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INTRODUCCION 

Es 11otorio que las ~ltimas d~cndas. en que se ha obser

vado un desarrollo en todas las actividades económicas del -

País, el Sistema Bancario ha experimentado parulelamente un 

inusitado crecimiento, y no es aventurado afirmar que g1·an -

parte de dicho desarrollo, es atribuible a la forma en que -

han contribuido a tal objeto las propias instituciones de -

crédito. 

Sin embargo, dentro del desarrollo de nuestro Sistema 

Bancario, como en todas las formas de evolución en que inte~ 

viene el elemento humano, han existido innumerables deficie~ 

cias, lagunas y errores, que desde luego se han venido regu

larizando, tanto por las autoridades como las personas, que 

directa o indirectamente se relacionan con las instituciones 

de crédito. 

En efecto, observamos que año tras año surgen modifica

ciones o adiciones a las leyes bancarias o a sus reglamentos, 

tratando de adaptar las normas legales a los nuevos usos bnn 

carios o a la innovación de operaciones que surgen como rc-

sultado del desarrollo económico del País, y a la situación 

dc~ivada de la nacionalización. 



Es de reconocerse la forma acertada en que se han veni

do estructurando nuestras leyes bancarias, aun cuando toda-

vía se encuentren lejos de alcanzar una perfección indiscut! 

ble. 
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C A P I T U L O 

t.l ANTECEDENTES DE LAS INSTITUCIONES DE CRF.DITO 

1.1.1 SUS ORIGENES 

ll origen de las Instituciones de Cródito, se puede en-

centrar en épocas remotas según lo atestiguan documentos usí 

como investigaciones arqueológicas. 

Los historiadores hablan de que los bancos aparecen ---

aproximadamente en el siglo VI Antes de Cristo en Babilonia, 

en donde se puede considerar que existieron los primeros in-

<licios del comercio, ya que usaban escrituras, vales, contr~ 

tos y demás formas de tipo comercial que pueden considerarse 

en cierta forma precursores de los que hoy- se utilizan, 

Alfred Colling {l} también afirma que los primeros ban-

queras fueron los sacerdotes, quienes guardaban en los tcm--

plos numerario y bienes en función de que en ellos existía -

cierta seguridad. 

El Código de Hammourabi reglamentaba el préstamo de ---

dinero y el deposito de mcrcanclas. 

(1) Colling 1 Alfred: ilistoria de la Banca, Editorial Zeus, -sarcc1oña:-Pág:-41:-



- 2 -

En Grecia fue en los templos donde se realizaron opera-

cienes de tipo bancario esencialmente¡ documentos de 437 ---

años Antes <le Cristo mencionan, entre las entradas del Tem--

plo de Dclfos, una partida de intereses del 10% sobre el 

préstamo de capital. 

En esa época en Grecia algunas operaciones bancarias --

eran desarrolladas fundamentalmente por esclavos que poste--

riormente, y dada su riqueza e influencia, se transformaban 

en hombres libres; las operaciones que efectuaban eran pfes-

tamos con interés, operaban fianzas, ventas en subasta, in--

versiones, guarda de objetos y empezaron a practicar el pré~ 

tamo a la gruesa (2), 

En Egipto 1 mediante investigaciones ?fectuadas sobre P! 

piros, han puesto de manifiesto de tipo bancario que se efe~ 

tuaban como pugos a terceros por instrucciones de sus clicn-

tes, recolecciones de lmpue~tos, cte. 

R. Gay de Montellá (3) afirma que en realidad, las opc-

raciones de banca aunque incipientes, participaron en Grecia 

y en Egipto dl1rJntc Ja dinastía de los Ptolomeos. 
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Entre las operaciones cambiari&s más importantes de la 

antigUedad se encontraba el cambio de monedas, que en Roma -

se desarrolló como consecuencia de la hegemonía del imperio 

sobre múltiples provincias que pagaban impuestos que poste--

riormcnte eran ca~biados por los comerciantes dedicados a --

ello. 

!.os banqueros romanos recibían el nombre de ''ARGENTA---

RIUS'' y ejercían fundamentalmente su actividad en ln collc -

de Jano, en la antigua Roma, y recibían depósitos regulares 

sin perr.cpción de intP.reses, depósitos irrcp,ulnrcs, otorgu--

bBn pr6slamos y créditos, rcnliznbnn cobros por cuenta de --

terceros, mediaban en las cuenl:as p6blicas, operaban seguros 

marítimos e intervenían en el can1bio de moneda: su función -

era considerado pGblicn y estaba sometida a la vigilancia 

del ''PílEFECTUR UHBI'', scg~n Toxto de Ulpinno (4), 

''Además, los bancos romanos fueron los vcrJode1·os crcu-

dores de ln contabilidad comercial y es 11uiz6s en este nnpc~ 

to, que se l1an acusado m6s lan hu"llus que han dejarlo en mo-

teria de Derect10 Comercinl'1 (5). 

( 4) 
( 5) 

Colling, Alfred: Op. Cit., Póg. 20. 
De Sola Caiíizares:-¡::;;1TPc: Tratndo de Dcr~cho Comercial. 

r:d. Montandcr-y-s1moñ-;-ññrcc1oñii:-róg: 
32. 
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A fines de la Edad ~edia y principios d~l ílenacirnie11to, 

aparecen en Italia personas dedicadas al cambio de Moneda y 

al Cródito, las que trabajaban sobre mesas ll~rnadas T1·~¡1eza, 

razón por la que recibieron el nombre de Trapczitai y Ca~ps~ 

res, que podemos equiparar con los cambistas y banqueros de 

nuestra época. 

Quienes fundamentalmente se dedicaron a las operaciones 

de la banca fueron los judíos y los italianos originarios de 

los estados Lombardos, de al1í que las operaci?nes que reali

zaban se les conociese como ''pr~stamos Lombardo''· 

El florecimiento del comercio y las necesidades que co~ 

sigo traía, así como las reluciones entre los pueblos, ori-

ginaros que en el aílo de 1171 se estnbleciero el primer ha~ 

co en Venecia y se promulgara la primera Ley de tipo banca-

ria dictada en el a~o de 1270. 

Afias dcspu&s comienzan a fundarse casas de cambio; en -

Génova se funda el Banco de San Jorge en 1409; en Venecia el 

Banco del Rialto en 1584, y el Banco de San Ambrosio on 1593; 

en 1609 se fu11da en Amsterdam el Wisaolbank. 
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En 1694 se fundó el Banco de l11gla~cr~~, ~on el f1~ ~0 

facilitar los pagos y dar una estabilid~d a la circula~i6n 

de la moneda. La actividad bancari~ alcanzó 1ina i~portancia 

tal en Inglaterra, que parn el año de 1814 el p3Ís contaba -

aproximadamente con novecientos bancos. 

Dentro de las operaciones que realizaba dicho banco se 

encontraban las siguientes las siguient~s: emisión de bille

tes, compra de oro y plata en lingotes; así también comcrci~ 

ba con letras de cambio y empezó a operar créditos en cuenta 

corriente. 

En el Continente Americano. fue en los Estados Unidos -

donde se inició la actividad bancaria después de la guerra 

de Independencia, constituyóndose la 11 Fcderal Reserve Dank*' 

que agrupab! en su seno ~los bancos nacionales y provincia

les, instituyéndose en Washington el Consejo de los Doce Ba2 

cos Federales. 

1.1.2 EN MEXICO 

Co~o primer antecedente histórico en M~xico tenemos los 

llamados 11 depós1tos'', que eran en realidad almacenes de gra

nos, que eventualmente hacían préstamos a los campesinos que 

lo necesitaran para que a la cosecha los pagacen con un módi 

co interés. 
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Durante la colonia el cr~dito se ejercía fundamentalme~ 

te por las organizaciones eclesiásticas y por los comercian

tes. 

La actividad propiamente bancaria se inicia con el Ban

co del Monte de Piedad de Animas y el Banco de Avío de Minas, 

·fundado, el primero 1 por Pedro Romero de Terreros Conde de -

Regla, y aprobado por Real Cédula del de junio de 1774¡ --

contaba con un capital de 300,000 pesos dedicados a la conc~ 

sión de pequeños préstamos con garantía prendaria; a parttr 

de 1782 esos pr~stamos se otorgaban con intcrfis del 6.4% --

anual. 

En 1879 operó como Institución de Emisión, mediante la 

entrega de certificados por los depósito~ confidenciales que 

recibía, considerados éstos como documentos al portador, por 

lo que debían ser pagados a la vista. 

El segundo fue fundado por el Gobierno Espaílol en vir-

tud de la ordenanza de niinas de 1783, que en su Título XV se 

ocupó del Fondo y Banco de Avío y de Minas, destinado a npo

yar a la minería. Desapareció a principios del siglo XIX. 

Ulteriormente a la Independencia apa1·ecen dos bancos 

que son el antecedente de lag instituciones nacionales de 

crédito, y que son: el Banco de Avfo y el Banco Nacionnl de 

Amortización de la Moneda de Cobre. 
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El 22 de Junio de 1864 se ebt~t¡lec~~ el B~r1~~ de L0n---·

dres, México y Sudamérica (Banco de Emisión], ~ismo que puso 

en circulación sus billetes, los cuales fueron ~ceptndos sin 

dificultad. No publicaba balances ni se encontraba sujeto a 

ninguna vigilancia de tipo administrativo, ya que se tratnba 

de un banco inglés de excelente conducta y de una honradez -

intachable. 

Debido a características especiales que presentaba el -

País, en el aílo de 1881 se estableció el Banco Nacional Me--

xicano, mismo que inició sus operaciones el 22 de febrero de 

1882, fijándose su capital en 20 millones de pesos como máxi 

mo y 6 millones de pesos como mínimo. 

El Banco Mercantil Mexicano, que empezó a funcionar el 

21 de marzo de 1882 como banco libre, tenía como principal -

función la de emisión de billetes, y funcionó hasln el año -

de 1884, 

Por razones óe carácter financiero, ~l Bnnco Nacional -

Mexicano y el Banco Mercantil Mexic~no se fusionaron, siendo 

aprobados por ley el 31 de mayo de 1884, surgic11Jo J~8dc en

tonces el Banco Nacional de Móxico, Sociedad Anónima. Tc--

nicndo éste privile~ios, como ]o fue la concesión del mono-

polio de la emisión de moneda, 
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Para fines del siglo pa8ado 1 el sistema bancario mexica 

no presentaba las siguientes características: 

A) Inseguridad: ya que muchos bancos existían con viol~ 

ción de los derechos concedidos por la Nación al Ba~ 

co Nacional de M'xico 1 Sociedad Andnima. 

B) Heterogeneidad: ya que ningún banco se encontraba su 

jeto a una legislación de tipo bancario, sino a pri

vilegios especiales. 

C) Falta de organización: puesto que no estaban sujetos 

a un programa determinado. 

Paro corregir todo lo anterior, así como para evitar 

los monopolios, fue necesnr·io reglamentarlos para lo cual se 

promulgó la Ley Mexicana de Institucionca ~e Crédito en el -

año de 1897, en la que se determinaron las características -

de los bancos de emisión, se rcglnmcnt6 el funcionamiento de 

los bancos hipotecarios y rcfaccionarios. conccdiéndoac tam

bién algunas franquicias en materia de impuestos. 

Las leyes que postcriormenlc se han dictndo en materia 

bancaria son 1 por su orden cronológicu, lan siguientes: 

En 1908 se expidió una lay QlJC hacia más severo el fun

cionamiento y reglamet1tación de los bancos cminores. 
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La del 24 de diciembre de 1924, denominada Ley Ge11~1·a! 

de Instituciones de Crédito y Establ~cimientos Ba11carios, -

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de ene

ro de 1925, con la fundación también de la Comisión Nacional 

Bancaria y del Banco de México, S.A., como instituto central 

único facultado para emitir moneda, de acuerdo con el artic~ 

lo 28 Constitucional. 

La del 28 de junio de 1932, en la que hubo numerosas r~ 

formas. 

La del 31 de mayo de 1941, que se denomi11ó Ley Grneral 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Por decreto del 1º de septiembre de 1982, el entonces -

Presidente de la Rcp6blica Mexicana Expropió, Estattz6 o Na

cionalizó la banca privada (usamos estos tres términos, ya -

que los tratadistas, juristaS, politólogos 1 etc., no se po-

nen de acuerdo en qué términos utilizar); en lo político y -

en lo jurídico trajo una tict·ie de reformas legales que vie-

nen a ser irreversibles¡ además 1 cx1stieru11 1Jv<>L.::riorr.?cnte -

problemas de interpretación y falta de precisión terminol6-

gica, que sólo pasado el tiempo y con las nuevas reformas se 

fueron nclarando. 
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No es nuestro deseo abundar en esto, ya que esta nncio-

n&lización, estatización o expropiación, forma parte de las 

estructuras y definiciones políticas que conforman la reali-

dad mer.icana y es por ello que puede decirse que la activi--

dad bancaria forma parte del proyecto nacional, pero lo ann-

lizarcmos en capítulo posterior. 

Es un hecho que el decreto expropiatorio trajo una se--

ríe de cambios estructurales y una abundonte legislación so-

bre la materia, de 1982 a enero de 1985. 

El 17 de noviembre se modifica el artículo 28, párrafo 

quinto de la Constitución, quedando como sigue: 

''Se exceptóa también lo previsto en l~ primera parte 

del primer párrafo de este articulo, la prestación del ser--

vicio público de banca y de crédito. Este servicio será 

prestado exclusivamente por el Estado n través de instituci~ 

nes 1 en los términos que establezco la correspondiente ley -

reglamentaria, la que también dPt~rminar6 las garantías que 

pr·otejan los intereses del p~blico y el funcionamiento de --

aquéllas en apoyo de las políticas de desarrollo nacional. 

El servicio de banca y crédito no ser6 objeto de cot1cesi6n -

a particulares•• (6). 
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Por lo que hace al Banco Obrero, Sncied3~ A11ó11ima, lns

tituci6n de Banca Móltipie, y al City &ank, cstaa dos insti

tuciones no fueron objeto de exprop1aci6n y contin~pn a la -

fecha prestando el servicio de banca y crédito por haber si

do excluidas en el articulo 5c del Decreto del lº <le diciem

·bre de 1982 y en los diferentes artículos transitorios tanto 

de la Ley Reglamentaria del Servicio P~blico de Bailen y Cré

dito del 31 de diciembre de 1982, como en ln nucv3 Ley ~egl! 

mentarla del Servicio Público de Banca y Crédito del 14 de -

enero de 1985. 

También el 14 de enero de 1985, se publicó en el Diario 

Oficial la Ley General de Organizaciones y actividades Auxi

liares de Crédito. 
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e A p r T u L o II 

~~!-2B9~~!~~2!Q~_Q§1-~!§!g~~-~!~~~2!§BQ_~§!!2~~Q_Q~~!QQ_Q~1 

~~~1_§~_Q§B!~~-§1_§!~!§~~-B~~2~B!Q_~§!!f~~2 

Concepto: No existe estrictamente. una definición legnl 

sin embargo, en la Exposición de Motivos de la Ley Reglamen

taria del Servicio Público de banca y Crédito de 1985, se da 

el siguiente concepto: 

11 En la actualidad, el sistema financiero se encuentra -

integrado básicamente por las instituciones de crédito y los 

intermediarios financieros no bancarios, que comprenden a 

las compañías aseguradoras y afianzadoras, casas de bolBa y 

sociedades de inversión, así como las orgnnizacioncs auxili! 

res de cr•a1to•1 • 

De lo anterior. podem~s deducir que el Sistema Financi! 

ro Mexicano contiene loo siguiente~ sectores: 

A) .sociedades Nacionales de Crédito. Instituciones de -

banca maltiple que plleden integrar glupos financieros. 
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B} Sociedades Nacionales de Cr~dito, Instituciones de -

banca de desarrollo que pueden integrar grupos financieros. 

C) Organizaciones Auxiliares previstas en la Ley Genc--

ral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito: 

C.l) Almacenes Generales de Depósito 

C. 2) Arrendadoras Financie ras 

C.3) Uniones de Crédito 

C.4) Gasa de Cambio 

O) Organizaciones Auxiliares aunque no definidas como -

tales, sí previstas en otras leyes: 

0.1) Afianzadoras 

D.2) Bolsa de Valores 

O. 3) Cámaras de Compensación 

0.4) Compañías Aseguradoras 

E) Banca Internacional: 

E.1) Oficinas de Representación de Bancos Extranjeros -

E.2) Bancos Extranjeros con registro en México 

E.3) Oficinas de Bancos Mexicanos en el extranjero 

E.4) Corresponsales de Bancos Mexicanos en el Extranjc-

ro. 

E.5) Cor~esponsales de Bancos Extranjeros en México 

E.6} Sindicatos de BancoG 
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E.7) Bancos Multinacionales 

E.8) Bancos Internacionales que operen en México. 

F) Sociedades que prestan sus servicios o contratan con 

las instituciones de crédito: 

F.l) Inmobiliarias Bancarias 

F.2) Sociedades de Servicios de Información 

F.3) Sociedades de Transporte Especializado 

F.4) Sociedades de Programación e Información 

G) Agencia$ y Agentes 

G.l) Corporativos: 

- Casas de Bolsa 

- Intermediarios Financieros (Sociedades) 

C.2) Agentes Individuales: 

- Intermediarios financieros 

- Agentes de fianzas 

- Agentes de Gcgu1·os 

H) Instituto para el Dep6oito de Valorea 

I) Institucio11es de Servicios: 

I.l} Asociación Mexicana de Bancos 

I.2) Asociaciones Internacionales de Danqueros. 
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Por otro lado, dentro del Sistema Financiero Mexicano -

podemos encontrar el sistema actual e integral. estas divi-

siones son de carácter doctrinal, y nos ayudarán para su me

jor comprensión y apreciación; por lo tanto, se encuentran -

como sigue: 

Al ~!-~!!!~~!-E!n~~s!~r~-~~!!~2~2-~~!~~!: 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

- Comisión Nacional Bancaria y de Seguroa 

- Banco de México 

- Comisión Nacional de Valores 

- Sociedades Nacionales de Crédito 

a) Banca Mültiple 

b) Banca de Desarrollo 

- Organismos Públicos Descentralizados 

a) Banco de México 

b) Patronato del Ahorro Nacional 

- Instituciones Privadas 

a) Banco Obrero 

b) City Bank 

- Organizaciones Auxiliares de Crédito 

a) Almacenes Generales de Depósito 

b) Uniones de Crédito 

e) Arrendadoras financieras 

Ademaá debemos considerar los organismos de la Ley del 

Mercado de Valores. 
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~) ~!~!~~!_El~~~E!~r2_l~E~ar!!: 

- Gobierno federal 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

- Comisión ílacional Bancaria y de Seguros 

- Banco de México 

- Comisión Nacional de Valores 

B1 ) §~~!~~~2~!-ll!~!~~!!!~-~~-f!:!2!!~-~-ª!~~Múlti2!! 

- Banco nacional de México 

- Bancomer 

- Sanen Serfín 

- Multibanco Comermex 

- Banco del Atlántico 

- Banco BCH 

- Banpaís 

- Banca Cremi 

- Multibanco Mercantil de México 

- Banco de Crédito y Servicio 

- Banca Confía 

- Crédito Mexicano 

- Banco del Noroeste 

- Banco Mercantil de Monterrey 

- Banca Promex 

- Banco del Centro 

- Banco del Oriente 
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- Banca Internacional 

- Banco Mexicano Somex 

- Banco Monterrey 

- Banca Sofirnex 

- Banco Latino 

- Producción y Fomento 

- Bancam 

- Unibanco 

- Banco Regional del Norte 

- Banco Refaccionario de Jalisco 

- Banca de Provincia 

8 2> ª~~!~~!~~~-~~~!~~~!~~-~~-fr~~!!~-~~-~~~~~-~~-Q2~~rr2!l2 

- Nacional FinancieTa 

- Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

- Banco Nacional Pesquero y Portuario 

- Banca Nacional de Comercio Exterior 

- Banco del Pequeño Com~rcio del D.F. 

- Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada 

- Banco Nacional de Crédito Rural 

- Bancos Regionales de Crédito Rural 

- Financiera Nacionnl Azu .... "r~r::i 

s3 > Qra~~!~~~!2n~~-A~~!!!~~~~-E~~~!~!~~-~~-!~-h~~-ª~~~~!!~ 

- Almacenes Generales de Depósito 

- Uniones de C1·édito 

- Arrendadoras Fin3ncieras 
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e4 > Q~e~~l~~f~~~~~-~~~ll!~r~~-g~~~l~~~r~~~!~~-~~-~!B~~~-~~== 

~~r~-~~-l~-~f~l~l~~~-~r~~l!lfl~ 

- Oficinas de Representación de Bancos Extranjeros 

- Bancos extranjeros que sólo tienen registro en México 

- Corresponsales de Bancos Mexicanos en el extranjero 

- Corresponsales de Bancos Extranjeros en México 

- Bancos Internacionales que operan en México 

- Asociación Mexicana de Bancos 

- Sociedades Controladoras 

- Bolsas de Valores 

- Ley del Mercado de Valores 

- Cámaras de Compensación 

- Banco de México 

- Compañías de fianzas 

- Ley Federal de Instituciones de Seguros 

- Inmobiliarias Bancariaa 

- Sociedades que prestan sus servicios o contraprestan 

con las sociedades de crédito (Carnet, Servicio Pana

mericano de Protección) 

- Casa de Bolsa 

- Agentes de Valores 

- Corresponsales 

Noción: El sistema Financiero Mexicano es aquel que es

tá formado por las autoridades de inspección y vigilancia, -
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por las instituciones no bancarin.s que de alguna r.i.:tnt:?rn tn--

tervienen en el cr6dito y por las Instituciones de Crtdito. 

Desde este punto de vista, se encuentra constituido el 

Sistema Bancario Mexicano de la siguiente manera: 

A) Secretaría de Hncienda y Crédito Püblico 

8) Banco de México 

C) Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

O} Comisión Nacional de Valores 

E). Sociedades Nacionales de Cr6dito 

E
1

) Múltiple 

E
2

l De Desarrollo 

F) Banco 'Obrero, S.A .. (I-nstitución Privada de Banca Múl 

tiple) 

G) City Bank 

Como base a ésto se toman los artículos 19 referente a 

la definición del objeto de la Ley Bancaria. El artículo 22 

referente a la Prestac1ó11 del ~~rvicio de Banca y Crédito 

dando el carácter de esclusividad a estas Institucione~, así 

corno los artículos 32, 52 1 6'? y 9~ de la propia Ley Banco ria 

que fundamentan al propia Sistema Bancario. 
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C A P I T U L O III 

~~!-~~§-~Q!Q~!Q~Q~§_9Q~-~~~~E~~-~!~l~QE!Q~~§-~~-~~!~~l~-Q~ 

~~~E~_X_E~~Q!!Q_~~-~~!!EQ 

Principalmente es el Gobierno Federal, a través del Ca~ 

greso de la Unión, de acuerdo con las facultades que le otor

ga el Artículo 73, fracción X de la Constitución. 

El Ejecutivo Federal lo hace a través de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

La mencionada Secretaría, a su vez, lo hace por medio -

de la Subsecretaría de la Banca Nacional integrada por la Di

rección General de Banca de Desarrollo, la Dirección General 

de Banca Múltiple y la Dirección General de Seguros y Velo- -

res. 

Existen dos organismos desconcentrados de dicha Secret! 

ría que son: la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y la 

Comisión Nacional de Valores. 

Por último, el Banco de Méxjco, como organismo público 

descentralizado. 
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Fue creada el 4 de octubre de 1921; es el órgano más i~ 

portante del gobierno federal en materia de banca y crédito, 

a ella corresponde: Planear, coordinar, evaluar y vigilar el 

Sistema Bancario del País, que comprende: al Banco Central, a 

laa Sociedades Nacionales de Banca de Desarrollo y ü las So-

c iedades Nacionales de Banca Múltiple. 

Específicamente y sin tratar de hacer una enumeración -

exhaustiva, consideramos que tiene las siguientes funciones -

conforme ~ la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito de 1985, no sin antes analizar el Artículo 39 de la 

Ley Bancaria donde se establecen los principios que deben se

guirse en la oposición y servicios de la Banca Múltiple y de 

desarrollo. y que debe tomar en cuenta la Secretaría de Ha- -

cienda y Crédito Püblico como la autoridad más importante pa

ra evaluar los objetivos generalcu que el propio Estado le r~ 

comienda para fortalecer el Sistema Bancario Mexicano. 

Y el Artículo 5~ de la Ley Bancaria donde se establecen 

los ambitos de competencia a las diferentes legislaciones pa

ra regular las operacioncn y servicios Bancarios. 

I) Autoriza y expide lns reglas a las que debe sujetar 

sus operaciones las oficinas de rcpresentaci6n de e~ 
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tidades financieras del exterior, autoriza el esta-

blecimiento de las mismas dentro del territorio na-

cional o revoca discrecionalmente estas autorizacio

nes (Artículo 7). 

II} Expide el Reglamento Orgánico de cada sociedad na-

cional de Crédito, en el que se establecen las bases 

conforme a las cuales se regirá la organización y 

funcionamiento de sus órganos (Artículo 9) 

III} Establece mediante disposiciones de carácter gene

ral, la forma proporcional y demás condiciones - -

aplicables a la s11scripci6n 1 tenencia, circulación 

de los Certifipados de la Serie 11 8 11 (Artículo 12) 

IV) Expide disposiciones de carácter genera! para el 

control de certificados de aportación patrimonial -

de la Serie ''B'' (Artículo 15) 

V} Expide reglas de caráctPr general por las que podrá 

autorizar qué entidades de la Administrnción Pública 

Federal y los gobiernos de las Entidades Federativas 

y de los Municipios, puedan adquirir certificndos de 

la Serie 11 0••, en una pr·oporción mayor n la establee! 

da (Artículo 15 Segundo Párrafo) 
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VI} Fija las bases de carácter general pnra e5tnblccer· -

la participación de los titulares de los certifii:a-

dos de la Serie "B" en l,:is desip,nacioncs dP. los de-

más miembros del Consejo (Articulo 21 Terc~r P5rra--

fo) 

VII) Establece mediante disposiciones de carácter general 

el capital mínimo de los Sociedades Nacionales do 

Crédito {Articulo lG) 

VIII) Establece las causas y condiciones en que l~~ socie

dades nacionales de crédito podrán adquirir transit~ 

riamente los certificadon de la Serie ''B'', represen

tativos de au propio capital (Artículo l? Segundo Pª 

rra fo) 

IX) Sefiala la forma y términos Cll que cluberd llevarse u 

cabo la f11sió11 de dos o mós instituciones de banca -

m6ltipll~ (Artí~1Jl0 ?q frncci6n I) 

X) Se~ala la forrna y tórminos en que debn llevnrsc a en 

bo lo liquidación de las sociedadcn nacionales de 

cr~dil~ (Ar·ticulo 2~ ~egt1ndo Párrafo) 

XI) Mediant~ diopo~ic1or1eu de c3rAcler eencrol fijn las 

reBlaa de rietlgos ~;ígni fi 1.:3tjvo del capital neto, lt> 
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mando en cuenta los usos bancarios int~rnacionales -

respecto a la adecuada capitalización de las instit~ 

clones de crédito, oyendo la opinión del Banco de 

México y de la Comisión Uacional Bancaria y se Segu

ros (Artículo 34 Fracción !) 

XII) Oyendo la opinión del Banco de México y de la Comi-

sión Nacional Bancaria y de Seguros, seftala a lns 

instituci~nes de crédito los términos en que deberán 

efectuar lns operaciones análogns y conexas (Artícu

lo 30 fracción XXIV) 

XltI) Dicta los lineamientos y establece las medidas y me

canismos que procuren el mejor aprovechamiento y la 

canalización más adecuada de los recursos de las in~ 

tituciones de banca y dcaarrollo (Artículo 31 Tercer 

Párrafo) 

XIV) Determina las directrices de la política monetaria y 

crediticia, o las que tendrá que apegarse el Banco -

de México. Asi~ismo 1 le corrcnpondc planeart coord! 

nnr, óvaluar y vigilar el Slstcma Bancario {Artículo 

~2 Segundo Párrafo) 

XV) Oyendo la opini6n del Banco de Mdxico y de la Comi-

sión Nacional Bancaria y de Seguros, determinará me-
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diante reglas generales los porcentajes ~áximos de -

los pasivos a cargo de una institución que corrcspo~ 

dan obligaciones directas o contingentes en favor de 

una misma persona. entidad o grupo de personas que -

de acuerdo con las mismas reglas deban considerarse 

para estos efectos, como un solo acreedor (Artículo 

35 fracción 1) 

XVI) Oyendo la opinión del Banco de México y de la Comi-

sión Nacional Bancaria y de Seguros, determinará me

diante reglas generales los límites máximos del im-

porte de las responsabilidades directas y contingen

tes de una misma persona 1 entidad o grupo de persa-

nas que por sus nexos patrimonialea o de responsabi

lidad constituyen riesgos comunes para una institu-

ción de crédito (Artículo 35 fracción 11) 

XVII) Determina mediante disposiciones de carácter general 

las reservas de capital computable para los efectos 

de inversiones con cargo al capital pagado (Artículo 

38 Párrafo Ultimo) 

XVIII) Dicta las medidas a las que deberán sujetarse las -

Instituciones de Banca Múltiple, tratándose de inver 

sienes en títulos representativos de sociedades dis-
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tintas a las señaladas en los Artículos 68 y 69 de -

esta Ley. 

XIX) Cuando la inversión hasta del 25% del capital de la 

emisora 1 podrá ampliar el plazo por porcentajes may2 

res de inversión y plazos mayores, que podrá autori

zar discrecionalmente por la Secretaría, oyendo la -

opinión del Banco de México (Artículo 57 Segundo Pá

rrafo) 

XX) Dicta disposiciones de carácter general para regular 

las operaciones que realizan las instituciones de 

crédito en cumplimiento de fideicomiso, mandatos, e~ 

misiones y contratos de administración oyendo para -

ello la opinión del Banco de México y de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros (Artículo 62) 

XXI) Autoriza y regula a las sociedades nacionales de cr~ 

dita para invertir en títulos representativos del e~ 

piLal soc1ol d~ ~~presas que les presten servicios -

complementarios o auxiliares en su administración o 

en la realización de su objeto¡ así como de socieda

des inmobiliarias que sean p1·opietorias o administr! 

doras de bienes d~slinndo~ a 9US oficinas {Artículo 

68 Primero y Segundo Párrafos) 
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XXIII) Autorizará mediante acuez·dos de carjcter gtlnernl la 

realización de operaciones con la propia in5tituc.ión -

en los fideicomisos, mandatos o comisiones cuando Cs

tas no impliquen un conflicto de intereses {Artículo -

85 Fracción XVIII Inciso A) 

XXIV) Podrá autorizar excepciones, mediante reglns de cará~ 

ter general seffalando las excepciones para adquirir -

con recursos provenientes de sus pasivos, títulos. v~ 

lores o bienes de los señalados en las Fracciones I y 

III del Artículo 38 de esta Ley {Artículo Bd Fracción 

XII) 

XXV) Dictar las disposiciones administrativas, que habrá de 

regir lus actividades de las sociedades nacionales de 

crédito. 

XXVI) Es el conducto para que el Ejecutivo F~deral pueda in-

lerpretar para efectos administrativos, los preceptos 

de esta Ley Reglamentaria del servicio P~blico de Ban

ca y Crédito (Artículo B) 

XXVII} Apruebn loG prog~aman financieros y presupueetos g~ne

rnles de gastos e inversiones y las esti1nnctones de iU 

grcso de las sociedades nocionales de cr~dito (Artícu-

lo !O). 
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XXVIII) Acuerd~ el aumento de capital social de las socieda

des nacionales de crédito, modificando el Reglamento 

Orgánico respectivo, escuchando la opinión del Banco 

de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de S! 

guros (Artículo 17 Primer Párrafo) 

XXIX) Conoce las propuestas de los consejos acerca de las 

modificaciones al Reglamento Orgánico (Artículo 20 -

Fracción XI) 

XXX) conoce las propuestas de los consejos. sobre el au-

mento o reducción del capital {Artículo 20 fracci6n 

XIII) 

XXXI) Su titular preside los consejos d~rectivos de las s~ 

ciedadcs nacionales de crédito, o lo designa entre -

los consejeros de la Serie '1 A11 (Artículo 21 Primer -

Párrafo) 

XXXII} En representación del Ejecutivo federal designa a -

los representantes de la Serie 11 A11 de los certifica

dos de aportación patrimonial (Artículo 21 Segundo -

Párrafo) 
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XXXIII) En representación del Ejecutivo ~edei·al, designo a -

los Directores Generales de las Sociedades Nacionales 

de Crédito (Artículo 24) 

XXXIV) Conoce las resoluciones de remoción o suspensión que 

le sometan a su conocimiento, de los Delegados Fidu-

ciarios o servidores püblicos (Artículo 24 Ultimo Pá

rrafo) 

XXXV) Autoriza los convenios de fusión de 1ns sociedades 

nacionales de crédito de dos o m5s instituciones de -

Banca Múltiple (Artículo ?.8 Fracción Il) 

XXXVI) Oyendo la opinión del Banco de M6xico y de la Coml- -

sión Nacional Bancaria y de Seguros, le corresponde -

determinar las clasificaciones de los nctivos, de lns 

operaciones causantes. del pasivo contigentc, en fun-

ción de su seguridad; asimísmo, los porcentajes máxi

mos del pasivo exigible y del pasivo contjgente (Arti 

culo 33) 

XXXVII} Determina lo que deberá conniderarsc integrante del -

capital 11eto, al capital pagado y a las reservas (Ar

t[culo 34 Segundo Pirrafo) 
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XXXVIII) Determina los términos y co~diciones por los quepo

drán computarse como capital neto la totalidad o par 

te del pasivo captado a trav~s de la colocación de -

obligaciones subordinadas (Articulo 34 Segundo Párra 

fo) 

XXXIX) Puede exceptuar del registro establecido en el pri-

mer pirrafo del artículo 37, las operaciones que se 

efectúen: 

a) Para financiar empresas de nueva creación o am

p,liaciones de las existentes 

b) Para transferir proporciones importantes del e~ 

pital de" empresas. 

e) Para otros propósitos a los cuales no se adc- -

cuen los mecanismos normales del mercado (Artí

culo 37 Tercer Párrafo) 

XL) Resuelve sobre las excepciones previstas para ln op~ 

ración con valores escuchando In opinión d~l Banco -

de México y de lo Comisión Nacional Bancaria y de S! 

guros, segan la materia qua corresponda respecto al 

imbito de ou compctcncin (Artículo 37 Ultimo Párra-

fo) 



- 31 -

XLI) Fija las condiciones y plazos de tcnvnci~ j~ la~ ~c

ciones de acuerdo con la naturaleza y 1·1nal1Ja<l de -

las propias empresas {Articulo 57 Fracción II Ultimo 

Párrafo) 

XLII) Declara como ínterCs público en nombre del Gobieino 

Federal, la constitución de fideicomisos (Artículo -

66) 

XLIII) Autoriza el establecimicnto 1 cambio de ubicación y -

clausura de cualquiera de las oficinas y locales en 

el país o en el extranjero de las instituciones de -

cridito {Articulo 67 Primer Párrafo) 

XLIV} Autoriza la cesión de partes del activo o pasivo de 

las instituciones de crédito (Artículo 67 Primer Pá

rrafo) 

XLV) Re(ibe la opinión del Banco de México y de la Comi-

sión Nacional Bancaria y de Seguros en les casos en 

QUe proceda la autoriznción de: 

a} Establecimiento de sucursales 

b} Cesión de partes del activo o pasivo 

e) R~glas para la inGtalación y el uso de equipos 

y sistemas automatizados (Artículo 67 Tercer P~ 

rrafo) 
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XLVI) Escucha la proposición de la Comisión Nacional Ban-

caria y de Seguros para que se autorice, por dispos! 

e iones_ de carácter general a las instituciones de -

crédito, para que en caso necesario por baja extra-

ordinaria, mantenga ciertos valores de su activo a -

la estimación que resulte de sus precios de adquisi

ción, dándoles un plazo que no podrá exceder de cin

co años para que revaloricen sus valuaciones (Arti-

culo 81 Ultimo Párrafo) 

XLVII) Autoriza a las asociaciones de instituciones de cr6-

dito u otras personas distintas de las instituciones 

de crédito a usar las palabras banco, crédito, aho-

rro, fiduciario y otras, que expresen ideas semejan

tes (Artículo 86 Segundo Párrafo) 

XLVIII) Autoriza a las instituciones de crédito a otorgar -

fianzas o cauciones cuando no puedan ser atendidas -

por las instituciones de fianza en virtud de su cua~ 

tía. 

XLIX) En estos casos, las gara11tías habrán de ser por can

.tidades determinadas y cxigirdn contra garantía en -

efectivo en valores de los que puedan adquirir las -

instituciones de credito conforme a esta Ley {Artí-

culo 85 Fracción VIII) 



L} Castiga con multa hasta del 13 del ca¡1ital pagado a 

las instituciones a qu~ se refieren Jos artículos 68 

y el segundo párrafo del Articulo 69 de esta Ley, 

por incumplimiento o violación de esta l.ey 1 debiendo 

tomar en cuenta medidos correctivas que aplica el -

Banco de México (Artículo 86) 

LI) Castiga con multa el uso de las palabras banco, aho

rro, etc., a que se refiere el Articulo 83 de esta -

Ley, en el nombre de personas morales y estableci--

mientos distintos a ql1icnes est6n autori~ados para -

ello conforme al mismo precepto (Art[culo 85) 

LII) Para la imposición de las sanciones previstas en ln 

Ley, deberé oír previamente al interesado y tomar en 

cuenta la importancia de la infracción, las condl--

c1ones del infractor y la inconveniencin de evitnr -

prácticas tendentes a "contrJvcnir lns dispoaiciones 

de esta Ley. En los casos de reincidencia podrá -

aplicar hasta el doble de la sancíón prevista (Artí

culo 38) 



l.!!Ij ~6lo a peli~ión de la Secretaria de Hacienda, se pr2 

cederá penalmente en los casos previstos en los Ar-

ticulos 89, 90 y 91 debiendo escucharse la opinión -

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros en los 

procedimientos establecidos por la Ley (Artículo 96 

Fracción VII) 

LIV) Por incumplimiento de un laudo condenatorio impone -

multas a las asociaciones de crédito hasta por tres 

veces el importe de lo condenado, así éste fuera 

cuantificable o hasta cinco mil veces el salario mí

nimo general diario vigente en el Distrito Federal, 

si no lo fuere (Articulo 96 Fracción VII) 

LV) Encomienda estudios a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros respecto del régimen bancario y de cré

dito (Artículo 99 Fracción III) 

LVI) Ccnoce de las opiniones que emita la Comisión Nacio

nal Boncari3 y de Seguros sobr~ 1R interpretación -

de esta ley y demás relativas en caso de duda respe~ 

to a su aplicación (Artículo 99 Fracción V) 

LVII) Aprueba el Reglamento Ir1tcrior <le la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros (Artículo 99 Fracción VI) 
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LVIII) Autoriza anualmente el presupuesto de la Comjsión -

Nacional Bancaria y de Seguros {Artículo 99 Fracción 

VII) 

LIX) Conoce el informe de labores que anualmente rinde -

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros {Artículo 

99 Fracción VIII) 

LX) Designa seis de los nueve vocales <le la Junta de Go

bierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

(Artículo 101 Primer Párrafo) 

LXI) Nombra al Presidente de la Comisión Nacional Banca-

ria y de Seguros, que lo serd a su vez de la Junta -

de Gobierno y del Comité Consultivo (Artículo 101 -

Segundo Párrafo) 

LXII) Conoce de las resoluciones y recomendaciones que --

apruebe la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 

Bancaria y oc Seguros que serán firmes s1 hace pre-

sente su aprobación y no manifiesta su desaprobación 

dentro del término de die~ días de su notificación -

{Artículo 104 Tercer Párrnfo) 
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LXIII) C0noc~ del informe d~l Presidente de la Comisión Na

cional Bnncaria y de Seguros sobre su actuación en -

los cusas concretos que éste le solicite (Artículo -

105 Fracción XII) 

LXIV) Conoce de los informes del Presidente de la Junta de 

Gobierno cuando se hayan detectado irregularidades -

operativas en las instituciones de crédito, a efecto 

de que aquéllas tomen las medidos y, en su caso, --

apliquen las sanciones que procedan (Artículo 112) 

LXV) Procederá a realizar los trámites conducentes a mod! 

ficar los Reglamentos Orgánicos de las Sociedades -

Nacionales de Crédito que sean Instituciones de Ban

ca Múltiple, a fin de adecuarlos a esta ley, en un -

plazo de ciento ochenta días a partir del 15 de ene

ro de 1985 (Artículo 6 Transitorio). 

Ahora bien, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

tiene las siguientes funciones, de acuerdo con la Ley Gene-

ral de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Cródito: 

Autoriza.-

a) Las reformas y modificacionea a las escrituras cons

titutivas y estatutos de las organizaciones auxilia

res del crédito (salvo de Uniones de Crédito) 
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b) El establecimiento, cambio de do~icilio, clausur:1, -

etc., de las sucursales, agencias y oficinus y orga

nizaciones auxiliares. 

e) La cesión de activos entre organizaciones auxiliares. 

d) La inversión en el capital de sociedades inmobilia-

rias y otras de servicios conexos. 

e) La enajenacíón de bienes inmuebles adjudicados en -

pago1 fuera de los plazos establecidos por la Ley. 

II) Formula Estudios y Dictámenes sobre: 

a) Leyes, reglamentos y demás disposiciones relativas u 

las instituciones de crédito y organizacioncn auxi-

liares. 

b) Sobre proyectos de reformas, interpretación y apli-

cación administrativa de la Ley Regla~cn~~ria del -

Servicio Público de Banca y trédita de 1~85, de ln -

Ley Monetaría, de lns Leyes Orgánícas de las Socicd~ 

des Nacionales de Crédjto, etc. 
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llI.- Er1plaza a lhs organizacio1les auxiliares respecto de -

las sanciones que se aplique, con motivo de las irregularid! 

des 4uc l~ Comisión Nacional Bancaria y de Seguros observa -

en el ejercicio de sus funciones a dichas organizaciones. 

1V.- Aprueba y en su caso 1 veta, los acuerdos de la Junta de 

Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

v.- Ejercita el derecho de voto que corresponde al Gobierno 

Federal en su carécter de tenedor de certificados de aporta

ción patrimonial de la S.N.C. y organizaciones nacionales -

auxi liarcs de crédito, 

VI.- Lleva a cabo sus funciones de inspección y vigilancia, 

que conforme a la ley para el control, por parte del Gobier

no federal, de los organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal le corresponden, sobre instituciones 

organizaciones nacionales de crédito, fianzas y seguros. 

Confor~e a ot1·ns leyes, llevo a cabo lns funciones de -

control y regulación sobre las instituciones de fianzas y s~ 

guros. 
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3.1.3 BANCO DE NF.XICO 

El Banco de M~xico es el eje del Siste~a E~ncario Mexi

cano, es un Banco Central y las funciones q1Je tiene asigna-

das son de vital importancia para el des~rrollo de la econo

mía general del país. 

Fue fundado el 25 de agosto de 1925 como banco único de 

emisión; inició sus operaciones el 1º de septiembre del mis

mo año. 

El 29 de noviembre de 1982, se determinó la transforma

ción de la personalidad jurídica del Banco de México, como -

un Organismo Público Descentralizado con personalidad juríd! 

ca y patrimonio propios. 

El 1º de enero de 1985, entró en vigor ln nueva Ley Or

gánica del Banco de México. 

El Banco de M~xico está integrado por una Junta de Go-

bierno. un director General y una Cc~iGi6n de Cródito y Cam

bios. La primera está integrada por once miembr·os, los cua-

les son titulares de depende11cias y organismos financieros 

y bancarios del Estado o son designados directamente por el 

Ejecutivo Federal; Ja segunda estará por el Secretario de --
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!~:ici~nd3 y Crédito PGbliro, los Subsecretarios de dicha De-

pender1cia que Gean niembros Propietario y Suplente de la --

Junta de Gobierno, el Director General del Banco, su Suplen

te y P.l Director General adjunto de la institución, que de-

signe el titular de 6sta. 

Por últino, el Director General será designado por el -

Presidente de la República. 

Las principales funciones del Banco de México serán de 

acuerdo con su nueva Ley Orgánica, y son las siguientes: 

A. Emitir moneda 

8. Poner .en circulación los signos monetarios 

C. Procurar condiciones crediticias y cambiarlas favora 

bles a la estabilidad del poder adquisitivo del dinero, al -

desarrollo del sistema financiero y en general, al sano cre

cimiento de la economía nacional. 

Sus objetivos más significativos son los siguientes: 

1) Regular la omisión y circulación de la monedo, el -

crédito y los cambios. 

II) Operar las instituciones de cr~dito como banco de -

reservas y acreditante de ~ltinia instancia, aaí como 

regular el servicio de cámara de compensación. 
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III) Prestar servicios de Tesorería al Gobierno Federal y 

actuar como agente financiero del mismo, en operaci~ 

nes de crédito interno y externo. 

IV) fungir como asesor del Gobierno Federal en materia -

económica y particularmente financiera. 

V) Participar en el Fondo Monetario Internacional y en 

otros organismos de cooperación financiera internn-

cional o que agrupen a bancos centrales. 

Otras de sus facultades son: 

I. Recibir depósitos bancarios de moneda n~cional del -

Gobierno federal, de dependencias y entidades de la 

administración pública federal y de empresas cuyo o~ 

jeto principal sea la intermediación financiera. 

II. Recibir depósitos bancarios de moneda extranjera. 

III. Emitir bonos de regulación mor1etaria (dichos bor1os -

serán títulos de crédito, al portador, con o sin ca~ 

sa de intereses, denominados en moneda nacional o e! 

tranjera y tendr5 las c!emds características que el 

banco fije al emitirlos, debiendo mantenerlos depon! 

tados en administración en el propio banco, cuando -
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éstD asi lo determine). 

IV. Obtener créditos de personas morales domiciliadas en 

el exterior. 

V. Constituir depósitos bancarios de dinero. 

VI. Otorgar créditos al Gobierno Federal en los términos 

del Articulo 9 y a las instituciones de crédito, ya 

sea que éstas actúen por cuenta propia o como fidu-

ciarias en fideicomisos públicos de fomento econ6mi

co. Los títulos que descuente deberán ser siempre º! 

gociadós con la responsabilidad del descontotario. 

Si el deudor o el descontatario no liquidan el eré-

dita o los títulos a su vencimiento, el banco podrá 

cargar su importe en la cuenta que, en su caso, les 

lleve. 

VII. Recibir en garantía de los créditos que otorgue de-

pósitos de dinero constituidos en el Banco de México 

pudiendo cargar a los mismos el importe de la6 obli

gaciones garantizadas, si a su vencimiento no se li

quidan. 



- 43 -

VIII. Operar cor. bonos de los prcvis~os en la frílcci6n 111 

(de Regulación Monetaria), con valores a cargo del 

Gobierno Federal y con bonos bancarios y demás valo

res emitidos ~or instituciones de crédito, asi como 

con valor~s de los cornpr~ndidos en la fracción II -

del artículo 13 (del Exterior). 

Tratándose de valorts a cargo del Gobierno Federal o 

de instituciones cie crédito, el banco no deberá ad-

quirirlos directamentos del deuaor, excepto cuando -

las &dquisiciones queden correspondidas con acpósi-

tos en efectivo no retirables antes del vencimiento 

constituidos en ~l p1·opio banco con el pr·oducto de -

la colocación cuyos montos, plazos y rendimientos -

sean iguales a los de los valores, objtto de la opt

ración Qe que se trate. 

El Banco podrá recibir en gáranlía cualquier tipo -

de títulos, cuando sea necesario o conveniente para 

la seguridad de sus operaciones. 

!X. Operar con los organismos a que se refiere la frac-

ción IV del artículo 2, y en g~ncral: con entidades 

financieras del exterior. 

X. Realizar pagos o cobros que el Gobierno Federal re-

quiera hacer en el extranjero. 
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XI. Actu~r como fiduciario cudndo por ley se le asigne -

esa encomienda o cuando se trate de fideicomisos cu

yos fine~ coadyuven al desempeño de funciones del -

banco. Este podrá canalizar recur&os a los fideicom! 

sos en los que tenga carácter de fiduciario, a tra-

vés de las operaciones que esta ley le autoriza a -

realizar. 

XII. Celebrar todo tipo de operaciones con divisas, oro -

y plata, incluyendo reportas. 

XIII. Recibir depósitos de títulos o valores, en cuestodia 

o en administración. 

XIV. Adquirir bienes y contratar servicios necesarios o -

convenientes para el ejercicio de sus funciones. 

XV. Las demás operaciones previstas en esta ley. 

El Banco no podrá practicar sino los actos y opcracio-

nes expresamente previstos en las disposiciones de esta Ley 

o los que sean conexos o consecuencia de ellos {Articulo 6). 
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3.1.4 COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

Fue creada por Decreto del Poder Ejecutivo el 29 de di

ciembre de 192~; se encarga de la insptcción y vigilancia --. 

de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares. 

En el sistema bancario mexicano, la Comisión Nacional -

Bancaria y de Seguros es el órgúno de inspección y vigilan-

cia. 

Por óisposlciones expresas contenidas en la Ley 1 la in! 

pección y vigilancia de las instituciones de cr&dito, orgo-

nizaciones auxiliares, instituciones de ueguros y compañías 

ae fianzas, se ejercerán a través de la Comisión Nacional -

Bancaria y de Seguros. 

La Ley Reglamentaria del Servicio de Banca y Crédito la 

define como un órgano desconcentrado je la Secr~tar{a de liu

cienda y Crédito Público. 

Sus funciones las lleva cabo por medio de un cuerpo 

de visitadores que deben poseer notorios conocimientos en -

~ntcria bancaI·ia y tcndrfin las fncultadcs que ordinariamente 

comptten n los Comisarios d~ las nocie1lddes nnóninas. 
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1·~r labores de inspección, se entienden aquellas que se 

realizan directament¿ en las oficians de las instituciones -

de cr~dito bajo au control, o sea por medio de visita de in! 

pccción que ordena este mecanismo, n través de la cual se 

tiene acceso a los libros de contabilidad, así como a los t! 

tules, documentos y contratos que acrediten o representen 

los activos sujetos a examen. 

Por labores de vigilancia se entienden aquellas que se 

efectúan en las propias oficinas de la Comisión Nacional Bn~ 

caria y de Seguros, mediante el examen de la documentación -

e información que periódicamente solicita a los bancoa y que 

se basa fundamentalmente en la revisión de los balances de -

fin de ejercicio, revisión de los estados mensuales de cont~ 

bilidad y demás datos que sobre sus operaciones les requic--

ra. 

Tiene también funciones de inspección y vigilancia con 

las instituciones de seguros de acuerdo con los artículos 

primero y ciento seis de la Ley General de Instituciones de 

Seguros. 

Asimismo, en materia de fianzus, de acuerdo con loa ur

ticulos primero y scse11t~ y seis de la Ley Federal de Insti

tuciones de Fianzas. 
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Igualmente están sujetos a la vigilancia e inspección -

de la Comisión N~cional Bancaria cie Seguros el INFONAVIT, 

el INFONAVISSSTE y el Fondo para la Vivienda Militar. 

Entre sus atribuciones, encontramos: 

A. Deberá rendir un informe de sus labores a la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público al final de cada 

año. 

B. Elabora su reglamento interior que someterá a la --

aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito -

Público. 

C. Fungirá como órgano de consulta de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en los términos que la -

Ley determine. 

o. Realizar la inspección y vigilon~ia que conforme o -

la Ley ~cglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito y otras leyes le competen. 

E. Presentar opinión a la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público ~obre lR interpretación de la Ley Re--

glamentaria del Servicio P~blico de Banca y Crédito 

y demás relativos en caso de duda respecto de su --· 

aplicación. 
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F. Emitir las disposiciones necesarios para el Pjcrci-·· 

cio de las facultades que la ley le otorga y para ~l 

eficaz cumplimiento de la misma y ae los reglamentos 

que con base en ella se expidan. asl como condyuvar 

mediante la expedición de disposiciones e instituci~ 

nes a las instituciones ae crédito, con lo política 

de regulación monetaria y CPediticia que compete al 

Banco de MCxico 1 siguiendo las instruccionvs que re

ciba del mismo~ 

G. Realizar los estudios que le encomienda la Secreta-

ria de Hacienda y Crédito Público respecto del regi

men bancario y de crédito, y presentar a dicha de--

pendencia y al Banco de México propuestas cuando así 

lo estimen conveniente, re&pccto de dicho régimen, 

Otras de las facultades y deberes de la Comisión Nacio

nal Bancaria son laa siguientes: 

t. Puede intervenir y clausurar administrativamente: 

a} Los negocios de aquellas p~rsonaG o empr~cas ~ue re~ 

liz~n actividades oe banca y crédito sin ten~r con-

cesión de la Secretarla de Hacienda y Cródito P~bll-

co. 
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bJ Toda empresa o negociante que utilice 1as palabras -

reservadas para las instituciones de cr~dito y orgn

nizaciones auxiliares conforme a !os artículos 

47 de la Ley Bancar·ia. 

11. Tiene facultad para decretar la intervención admini! 

trativa de las instituciones de crédito y organiza-

cienes auxiliares en caso de irregularidades graves, 

III. Vigila la aplicación de algunos preceptos t1·ibuta--

rios como lós artículos 11 y 13 de la Ley ael Impue! 

to sobre la Renta, así como el 24 del mismo Ordena-

miento, este último r~specto oc la creación, incre-

mento y manejo de la reserva para p~nsiones de pcr-

sonal. 

IV. Realiza las mismas funciones de vigilancia sobre los 

liquidadores de las institucio11~s y organizaciones -

auxiliares de crédito. 

V, Vigila lo referente a lns prohibiciones del nrtículo 

84 de la Ley keglarncr1taria del Servicio de Banca y -

crectito. 

VI. Formula ~l Reglamento dr los días ~n que 1~9 instit~ 

ciones y organizaciones podrán cerrar sus puertas al 

püblico. 
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VI!. Fija los márgenes de comisiones que pueden pagar las 

instituciones er1 operaciór1 de compra y venta de val2 

r~s emitidos por ellas o con su interv~nciór1 1 cuando 

se realicen a precios bajos o sobre la par de su va

lor r1om:1.na}, oyendo al Bance rle Mexlco. 

VIII. Establ~cc ias r·eg:as ~ara cesión de doruic1lio. (Cir

cular 540 de la Comisión Nacional Bancaria y Uc Se--

guros). 

IX. Ap1·ueba las emisiones de bonos financieros. 

X. Aprueba la constituLión d~ gar·antf&s especff'icas dt 

bor1os financieros. 

XI. Aprueb& los crédito& hipotecarios otorgados por so-

c1cd&des hipotecarias. 

XII. Aprueba los tabuladores de sueldos de las institu--

cioncs de crédito, los programas de capactiación --

laboral de las propias in~tituciv111~s, y vigila ade-

más el cumplimiento de las di~posicioncs laborales -

aplicables a las institucione3 de crédito. 

XIII. Aprueba los enisicncs Je cert1f1cados de participu-

ci6n inmobiliaria ar~ortizablcs y no amortizables y -

certificados de vivienda. 
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XIV. Apr~eba y establece reglas y sistemas de contabili-

dad y catálogos de cuentas para instituciones de --

crédito y or[~nizaciones auxiliares, INFONAVIT, Fon

do de la Vivienda de los Trabajadores del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-

res del Es~ad0 y de Pcnsio11es Milita,·cs. 

XV. Autoriza la jnversión Ue capital y reservas tle ins-

tituciones de cred1to en inmobiliarias bancarias y -

emp~es&s que pres~an servicios espbcialcs en for~n -

col~ctiva a las institüciones. 

XVI. Autori~a los libros de contabilidad de las institu-

ciones y organ1zacior1es de crédito. 

XVII. Autoriza la prop~gar1da de las institucior1es y orga-

nizac1ones de crédito. 

XVIII. Autoriza ajustes en los asientos contables de las -

instituciones de crédito. 

XIX. Opinu soLre el esta~lecim1ento en el territorio --

naciorial ae oficinas de rep1·cs~ntación de er1tidades 

financieras dei exterior. 
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XX. Opina sobre reformas a escrituras constituti~as y -

estatutos de in~tiluc1on~s y vrganizac1on~s de cred~ 

to. 

XXI. Opina sobt·e ei establec1mitnto de oficinas, sucurs&

les y agencias de ~as ~nstitucivnes de crédito. 

XXII. Opina sobre la revocac16t\ de concesiones de organ1z! 

cienes auxilia1·es de créaito. 

XXIII. Opina sobre ~l otorgam~cnto de concebior)es. 

~XIV. Tiene la función db conciliaci6n y nrbitraje en las 

controv~rs~as que se sustiene ntrc los usuarios del 

servicio público de b4nc& y crédito y las instituci~ 

nes de crédito \Artículos 95 y 96 de l& Ley Regla--

men,aria del Servicio Público, de Banca y Crédito). 

XXV. En materia de seg11ros, tier1e facultad para llevar a 

cab0 el proced1mi~nto admin1str·ativo 1 por reclamac1~ 

nes qut hagan ios particulares o los beneficiat·ios -

de pólizas tie s~guros, contra instiluc1ones de negu-

ro. 

Funciones d~l P1·es1dcrite de la Comisiót\ Naciot1al Banca

ria y de Seguro&: 
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l. lnspccc1onar y vig~la1· lab inslituc1on~s de cr~J.Lo 

y las organ1zacio1~es ~uxili~res, p1·oveyer1do ~n los -

tér·minos de l~ Ley Regla~1entario del Servicio ¡:~tili

co de Banca y Crédito y demás r~lalivos ai eficaz -

cump:imiento d~ sub prece~tos, abi como rcblizar la 

inspccc1ór1 qut pa1·a fines, u otros p1·ocedentcs con-

for~e a las leyes especiales, corresponda al Ejecu-

tivo Ft:deral. 

;1, Rep1·escnt&r con 1~1s más ~mp~ias facultades de ln Co

mis1611 Nac.:ional &ancari& y de Seguros, cunudo reaii

ce todas aquellas tuncioncs q11c a dicho órtano cnco

mier1det1 lab lej'eS, sus rcglar1ientos y los acuerdos 

corresp0nd1entes oc la Junta de Gobierno. 

III. Intervenir en la emi&ión dé títulos e vaiores, ~n los 

sort~os y en ia cúncelación dt documentos, litulcs y 

cbligaciones tn los "térrainos de la ley, cu1da1ido que 

la c1rcula~ión de los miHmos no exceda de los lí~i-

tes lcgaies. 

IV. Intervenir en los balnr1ces 1 cortüs de caja Y ccmds -

comprubac.:io11cs ú vcrificacior1es de contabilidad de -

las ir1stituLiorles de crédit0 scmctida~ a su inHpcc-

ción y estimar lob vaiorts del activo. 



- 54 -

V. Formar y publicar las estadi&ti{:as i·elativas K las -

institucior,es de cr~d1to de la RepaLlica y sus ope-

raciozies. 

VI. Int&rv~nir en los ~r0Led1mientos de liquiuaci611 en -

los térm~nos de ley. 

VII. Ir1formar al Banco de México, de los dato& que ter1ga 

~ob1-e ei estado de solvencia de lbs i11stitucio11es --

de crédito. 

VIII. for~1ul~r a11uaimentc ~l pre&~puesto de ~gr~sos de la 

Comisi6n, el Cüal una vez bprobado por la Junta de -

Gobierno, ser~ some~ido a lu api·ob&ción de la Secre

taría de Hacienda y Crédi~o P~bii~0. 

IX. ffombra y remueve, con aprobac1ór1 de la Junta de Go-

bierno1 a los dir~ctores gener~les de la Comi5i6n y 

des¿gna y r~mu~ve &l r~sto del pcrsorial óe la Comi-

sión. 

3.1.5. COMISION NACIONAL DE VALORES 

Fue cr~ada el 16 de ¡1bril de 19A6: el 4 de julio de ---

1974 se publicó en el Diario Oficial el Reglamento Interior 

de la Comisión Nacional de Valores. 
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Posteriormente, el 31 de diciembre de 1953, se publicó 

la Ley de la Comisi6n tlacional de Valores y el de enero de 

1975 se publicó la Ley del Mercado d~ Valores, que es la que 

actualmente regula la Comisión Nacional de Valores, de la -

Bolsa de Valores y de casas de bolsa. 

Como definición, además de inspeccionar y vigilar el -

funcionamiento de los agentes de bolsa de valores. 

Entre sus funciones, encontramos: 

I. Establece criterios de apllc~ción gene1·a_l co11formc a 

los cuales se precise cu5ndo tina oferta es pQLlica. 

II. Rcs~elve sobre las consultas que al respecto se le -

formu1en. 

III. I11spt:cc1onu y vigila a ios emibori;s dt: valores i11scr!, 

tos en el Regi&tru NaLior1al de Valores e Intermediu-

r1os. 

IV. Organizará ~l mencionado reg1stro; Gue sera pubiic0 

y se integ1·ar~ a tra~&s de tios seccior1es. la de va-

lorts y la ~e intermediarios. 

v. EstaLlecer~ los requ1siton r1eccsarios para la ins-

cr1pc1ón de valores e intet·mcdia1·ios. 
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VI. Podrá car:ceiar L su JUlcio, dicho reg:stro cuando 

deJen ae s&tisf&L~r o de cumplir los requisitos u 

obligLciones indis~ensables. 

VIi. Establecer~ t~mb16r1 la5 prohibiciones para 1·eaiiz&r 

ciertos ac~os y cpcrac1ones. 

VIII. F1jar·á con audiencia de las bolsas respectivas, los 

arancelts g~neiales o especiales a que está sujet& -

la rcnuneraci6n db lo~ se1vicios de agerite~ de valo

res. 

IX. Ser~ órgüno de consulta del Gobier·no Federal y de or 

gbnibmos descentralizados, en materia de valores. 

X. Froµon~rá la imposi~ión de saraciones por infraccio-

nes & la Ley cel Mercado de Valores, o a sus dispos! 

clones rcg:amentarias a ia Secretar!& de Hacienda y 

Crédito ~úbiico. 

XI. Está facullad~ pala r~scivcr lo que ~rcccd~. oyendo 

a la Bolsb re~pectiva cuando los agentes de valores 

que no stan admitiaos como socios de la misma, o --

bier¡ cuando los cM1so1·es de volores que no han sido 

inscritos, se consic!cr~n afectados en sus derechos -

y recurren a ella. 
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XII. también podrá ordenar la intervención adMinistrativa 

de los agentes o b~lsas de valores cuando incurran -

en infracciones graves a las disposiciones qtie le -

son aplicables, con objeto de suspender, normali~ar 

y resolver las operaciones que pongan c11 peligro su 

solvencia, estabilidad o liquidez; ya sea dictado -

las medidas necesarias para normalizar su situación, 

ya ordenando que se suspenda la Pjecución de las ºP! 

raciones irreg~lares o que ~e pPoceda a la iiquid&-

ción de la& mismas, o Lier1 de&igr.ar Ge entrt la Ler

na que le presente la bolsa afectad~ a un interven-

ter gerente que ter~dra l~s facultades 1 ecesarias y -

absolutas par~ la administración de la empre~a inter 

venida. 
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C A P I T U L O IV 

4.1 INSTITUCIONES DE CREDITO 

4.1.1 NOCIONES GF.NERALES 

El Sistema Bancaric Mexicano está integrado por las ---

i~stituciones de Crédito y éstas, a su vez, se dividen en -

des ílrandes frupos: 

A} L2S Scciedades Nacionales de Crédito de Banca Múlti-

ple 

B) LRs ~ccieda4es Nacionales de Crédito de Banca de De-

sarrollo 

La estructuración de nuestrc sistema' institucional de -

crédito en la forma antes indicada, pernite al Estado inter-

venir en el fomento y promoci~n de to~as las actividades ---

econérricas del Pnís. 

''Las instituciones nacicnnles de creditc, desde ~n ~un-

to de vista ~uy e~11ér1co, pl1dicran conceptuarse como empre--

sas p~blicas, pero s11 estructura jurídica es la de una soci! 

dod mercantil, ya QLlC por disposició11 de la Ley Bancaria, --

deben adoptar ese tipo de crB&ni~~ción,'' (7} 

t7) Jorge Barrera Graff.- E~!!!_b~S!!!!~!~~-!!ll~!~!!·- Edit. 
Porróa, M~xico 1 Pág. 420, 
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Podemos, en consecuencia 1 decir que se trata de socieJ~ 

des anónimas de Estado, es dP~ir qu~ el EstaLi0 ejerce el con 

trol respecto del capital social y por lo tanto puede nani--

festarse directamente en la administración. 

De lo expuesto, creemos que la aportación patrimonial -

del Estado es un dato fundamental conjuntamer1tc con el régi-

mcn de Derecho Público para caracterizar a este tipo de ins-

tituciones. 

Por otro lado, como vemos, las instituciones de crédito 

están sujetas a un régimen de Derecho Público y cumplen obj~ 

tivos públicos; ese régimen está constituido en la Ley Banc! 

ria y en muchas de ellas por su Ley orgánico, ya que se pre-

cisa que competerá exclusivamente a la Secretaría de liacien-

da y Crédito Público, la expedición del Reglamento Orgánico 

en el que establecerá las bnses de su organización funciona-

miento, regulación y liquidación de las instituciones nacio-

nales de crédito¡ y serán creadas por decreto del Ejecutivo 

Federal según el artículo nL1eve de la Ley de la Materia. 

''Un banco es una Instit11ción de Crédito, que realiza --

las operaciones que la Ley Bancaria cataloga como activida--

des de Banca y Cr6dlto 11
• {8} 

(A) Victor Ma11utl Gíoz·gana Fruto~.- f~!~~-~~-D~!!~b~-~~~~~:: 

~:.!.~_z_!::i!!~~~l.~E~:.. Ed. Pnrcún, México, Póg. 506. 
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En una forma ~As general, puede decirse que un Banco --

es un pu11to de contacto entre personas que le confían su di-

ncro y personas que lo solicitan a base de créditos. 

Se trata de entidades constituidas por ley, como Socie-

dades Nacionales de Crédito, ya sean de Banca Múltiple o de 

Banca de Desarrollo, que ejercen el crédito en forma masiva 

y profesional, de ahí que también se les conozca como Bancos 

o Instituciones de Crédito. 

''La característica básica de toda Institución de Crédi-

to es el papel de intermediación que desempeñan, captan por 

una parte, recursos del póblicQ y los ponen a disposición de 

otras personas que los requieren para beneficio de sus acti-

vidades productivas, de distribución o cansumo 11 (9) 

La función de intermediación que desempeñan los Bancos 

son básicamente a saber: 

Primera: Captación de Recursos 

Segunda: Inversión de Recursos 

Tercera: l.a canalización eficiente de loe r! 

cursos que capta mediante el otorg~ 

miento de crédito. 

(9) Mario Bauche Garciadicgo.- QE~E~E~~~~!-ª!n~!~!!!·
Edit. Porrúa, México, Pág. 143. 
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Dichas operaciones dan narimi~nto 1 10 que se ronnca ~n 

el medio ambiente bancario como OPERACIOilES ACTfVAS Y OPERA-

CIONES PASIVAS (las reglas generales de operación de las In~ 

tituciones de Crédito se encuentran en el capítulo segundo -

del Título Segundo de la Ley Reglamentaria del Servicio PG--

blico de Banca y Crédito¡ las operaciones Activas en el capi 

lulo cuarto y las operaciones pasivas en el capítulo tPrcero 

del mismo Titulo Segundo antes mencionada), que serán comen-

tadas a continuación: 

Concepto de Operación Pasiva: 

11 Por Operación Pasiva se entiende aquella que realiza -

un Banco para allegarse dinero, esencialmente del público e~ 

general. por lo que se convierte en deudor de las personas -

que lo facilitan. En otras palabras, constituye la obliga--

ción que el banco contrae por los fondos que obtiene de di--

ve1·sas procedencias.'' (10) 

Desde el punto de visli.1 conldl.ilt: y él• un u~ipcclv mc'.Í.s g.= 

nernl, las operaciones pasivos podrían conccptuursc como - -

aquellas que el Danco registra en su Pasivo. 

(10) Joaquín Rodriguez Rodriguez.- º~r~E~~-Q!~~~~!~·
Edit. Porrú<l. México, P5g. 300. 
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En~re las mós importantes se pueden citar las siguien--

tes: 

Depónitos a la vista 

It Depósitos a plazo o con previo 

III Depósito de ahorro 

IV Préstamos de empresas particulares 

V Emisión de certificados financieros 

VI Préstamos de bancos 

VII Emisión de valores de Renta fija y Otros Títulos-Va

lo1·es 

Bonos Bancarios 

Obligaciones 

Bonos Hipotecarios 

Como se contempla en el artículo 30 de la Ley de Rcfe-

rencla en resumen, se trata de los recursos con los que tra

baja el Banco y con excepción de los Depósitos a la Vista. -

por los restantes tiene que cubrir a los depositantes e in-

versionistas determinado tipo de interés que representa su -

costo financiero. 
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Concepto de Operación Activa: 

1'Por Operación Activa se entiende aquelln que efectaa -

el Banco al invertir el dinero que recibió de terce1·as pers2 

nas, poniéndolo en condiciones de producir y por lo cual se 

constituye en acreedor de las personas a quienes se les pro

porciona." (11) 

En un sentido más general, pueden definirse como aquc-

llas operaciones que realiza P.l Banco al invertir, tanto los 

recursos propios como los ajenos que maneja, o bien desde el 

punto de vista contable con aquellas que registra en su Act! 

vo, como se menciona en el artículo 30 frnccior.cs de l~ V n 

la XII de la Ley de la Materia. 

Entre las más importantes, se pueden citar las siguicn-

tes: 

Inversiones en valores 

JI Dcscuenlos 

III Préstamos Directos 

IV Préstamos Prendarios 

V Créditos Simples o en Cuenta Corriente 

VI Préstamos de tlabitación o Avío 

(11) Joaquín Rodríguez Rodríguez.- QE~-~!!~- Pág. 314. 
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VII Prósta~os Refaccionarios 

VIIl Pr6stamos Hipote~arios 

!X Crédj tos Comerciales 

X Prést~POS Personales 

En resumen, se trata de la función de intermediación -

que lleva a cabo el Banco al recibir por uno parte, los re-

cursos de su clientela y efectuar por la otra, la inversión 

productiva de dichos recursos, Es lógico que en los crédi--

tos que concede aplique determinado tipo de interés, cuyo -

rendimiento le servirá para recuperar sus gastos operativos. 

4.1.5 SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO DE BANCA MULTIPl.E 

4.1.5.l ANTECEDENTES DE LA BANCA MULTIPLE 

Las reformas de la Ley Bancaria del 2 de enero de 1975, 

indicaban que podría otorgarse concesión para realizar den--

. tro de una misma soci~dad las operaciones de la Banca de De

pósito, de los financieras y de las de los Bancos Hipoteca-

rios, siempre y cuando dicha Sociedad sea fusionante o resu! 

te de la fusión de instituciones que hubieren venido cperan

do como _tales, y que al fusionarse alcazaran un total de ac

tivos no inferior al que fijara la Secretaría de Hacienda y 

Cr~dilo POblico, toma11do en cuenta las opiniones de la Comi

sión Nacional Bancaria y del Banco de México. En ningan ---
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caso podía otorgarse concesión para que un3 so:iedRd pr~2ti

cara solamente dos tipos de operaciones antes ~encionadas. 

Las Instituciones que anteriormente contaban con conce

sión para realizar conjuntamente los tres tipos de operacio

nes, se autodenominaron 11 Multibancos'', 

Hay que hacer notar que para su control interno se man

tenían separadas las contabilidades relativas a cada rama, -

pero obviamente obtenían un mejor aprovechamiento de los re

cursos del público, ya sea que provengan de depósitos a la -

vista, o de la colocación de bonos financieros, hipotecarios, 

o de certificados o de cédulas hipotecarias. 

Como vemos, las Instituciones de Crédito en ese enton-

ces eran las siguientes: 

Los Bancos de Depósito 

Las Sociedades financieras 

Los Bancos Hipotecarios 

Los Bancos de Cüpitalización 

Existían otros dos tipos de instituciones que dentro -

dr nuestro sistema hAbían venido operando como departamentos 

del giro principal de los bancos antes mencionndos, o sean -

las dedicadas a las operacioni!s de Depósito de ahorro y a -

las operaciones Fidu~iarias. 
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Por otra part~ y hostn el 30 de diciembre de 1970, estH 

vo en vigor et Capitulo VII del Título Segundo de la Ley Ban 

caria, relativo a los Bancos de Ahorro y Préstamo para la Vi 

vicnda familiar, que fue derogado con la idea de suprimir d~ 

finitivamente enta rama de operaciones, que prácticamente 

por si misma se había venido extinguiendo. 

También hnsta el 30 de diciembre de 1970 estuvo vigente 

el Capítulo 1II del Titulo Tercero de la propia Ley Bancaria 

relativo a las Cámaras de Compensación, que fue derogado pa

ra suprimir este tipo de organización Auxiliar, quedando la 

actividad de las misro..as a cargo del Banco de México. 

La Banca Mexicano está regida fundamentalmente por la -

ley Bancaria (Ley Reglamentaria del Sorvic'io Póblico de Ban

ca y Cródito), complementada principalmente por la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles y la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito y el Código de Comercio, 

Las ventajas de ln Banca M~ltiple son como sigue: 

A. fortalecimiento de lu función hancari~1 ~l dotarlas 

con un nuevo instrumento, que leR permite realizar en forma 

mfis adecuada su activiclad d~ ir1tcrmedinrios en el mercado --

del dinero y el crédito. 
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B. Abatimiento de costos, ya que pueden 1•efle~HH' €'11 ,,,; 

solo balance las operaciones y resuJtados del gt·~:pc intrgz·3-

do. 

C. Fomento del at1orro interno por la oferta de serv1--

cios variados en una sola Institución de Crédito. 

D. Optimización integral de los Servicios Bancarios. 

E. Se aprovecha mejor la productividad de los rccu1·sos 

humanos. 

4.1.6 CONCEPTO Y NOCIONES GENERALES DE SOCIEDADES NACIONALES 

DE CREDITO DE BANCA MULTIPLE 

Las Instituciones de Crédito de Banca Múltiple pueden -

ser definidas como una Sociedad ~ercantil constituida con el 

carácter de Sociedad Nacional de Cr~dito, d6dicada al ejer-

cicio habitual y profesional de Banca y Crédito en los ramos 

de Depósito, Ahorro, F'inanc1ero 1 Hipotecario y Servicios --

Conexos. 

En el Articulo 9 de la l.ey RHglamentaria del Servicio -

P~blico de Banca y Cródito se aefinen a los Sociedatles Nuci~ 

nalcs de Cródito como Instituciones de Derecho P~blico 1 con 

pcrsonalid~d j11rídica y patrinonio propios con duración in~c 

finida y dom1cil10 c11 el terr:to1·io nacional serñn creadas 

por decreto del EJ~cutivo F~dcral confornc a las bases que -

marca la misma Ley Rcgln~entar1a. 
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El Artículo 5° d~ la Ley Reglamentaria del Servicio P6-

blico de Banca y Credito se~ala q11c en las operaciones Y ser 

vicios banch~ios las Instituciones de Banca MQ)tiple se reg! 

r6n por la m~nciona~a Ley Reglamentaria, por la Ley Urgrinica 

del Banco de México y en su detecto por la Legislación Mcr-

cantil, los usos y prácticas bancarias y mercantiles y el -

Código Civil para el Distrito Federal. 

El capital de las Sociedadeu Nacionales de Crédito est! 

rá representado por Tit11lo~ de Crédito que se regirán por 

las dis~osiciones aplicables de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, en lo que sean compatible con su na

turaleza y no esté previsto por la Ley Reglamentaria. Di--

chos Títulos se denominarán Certificados de aportac16n pa--

trimoniai, dcberin ser nominativos y se dividirár1 en dos Se

ries: la Serie 11 A" que representará el 66% del capita1 de -

la Sociedad y sólo la suscribirá el Gobierno Federal; y la -

Serie 11 8 11 que reprEsentarA el 34% restante y podrán emitirse 

en uno o varios tf tulo~ (Articulo 11 de la Ley Rcglame11taria 

del Servicio Público. 

Los Certificados de aportación patr1moninl 1larán a sus 

titulares el derecho Jt participar en las utilidades de la -

soc1cd~d emisora y, en su c~1so, en la cuota de liquidación. 

Los Certificados de la Sf!!""ie "E" !}Prf1n de igual valor y con

ferirán los mismos derechos a ~us tenedcrcs entre los que --

(• 
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encontramos: Designaión de loe miembro3 del Consejo Dircct1 

vo correspondiente de acuerdo al ~rt[culo 21 dP la Ley Re-

glamentaria del Servicio PQolico de BQnca y Cródito; con~t! 

tuir la Comisión Consultiva (Artículo 27 l.ey Reglamentaria 

del Servicio PGblico de Banca y Crédito), adquirir en igua! 

dad de condiciones y en proporción al nGmcro de sus ccrlif! 

cadas los que se juntan en caso de aumPnto de ~3pital (Art! 

culo 13 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Bnn 

ca y Crédito}. 

Las Instituciones de Crédito llevarán un reg1slro de -

los Certificados Serie ''B'' y contendrán los datos de los te

nednres, así como las transmisiones que se rcnlicen, por lo 

que, sólo se considerarán propielurios los que aparezcnn in~ 

critoS (Artículo 14 de la Ley Reglamentaria del Servicio Pú

blico de Banca y Crédito). 

Por ningan motivo alg11nR pPrsonn física 0 111u1·uJ podrá -

adquirir mós del uno por ciento del capit~J p~gado de la In! 

titución de Crédito, por lo que se refiere a los Certifica-

dos Serie 11 8• 1 salvo el Gobierno Federal de acuerdo con el A~ 

tículo 15 de la Ley ílcgl~m~nturia del Servicio P~blico de 

Banca y Crédito. 
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Er1 ningún momento participarán en forma alguna del cap! 

tal de las Instituciones de Crédito, personas físicas o mor~ 

les extranjeras ni sociedades mexicanas en cuyos estatutos -

no figure la cláusula de exclusión de extranjeros. 

La Secretaría de flacienda y Crédito Público instituirá 

las condiciones y casos en que las Instituciones de Crédito 

podrán adquirir transitoriamente los Certificados Serie 11 8 11 

representativos de su propio capital (Artículo 27 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de D~nca y Crédito); ae{ 

como la autorización de que Entidades de la Administración -

Pública Federal y los Gobiernos de las Entidades Federativas 

y de los Municipios podrán adquirir de los Certificados Se-

rie 1'B'' en una proporción mayor del 1% del capital pagoda de 

la Sociedad (Artículo 15 de la Ley ReglamenLaria del Scrvi-

cio Público de Banca y Crédito). Ademá5, dicha Secretaría -

establecerá las disposiciones aplicables a la suscripción, -

tenencia y circulación de los Certificados Serle 11 B''. 

La Secretaría de llacier1da y Crédito P6blico establecerá 

el capital mínimo de las Institucionco de Crédito¡ cuando d! 

cho capital exceda. del mínimo, é5te deberó estar pagado por 

lo menos en un 50%. 
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Las Instituciones de Crédito podráT emitir certificados 

de aportación patrimonial no suscritos que conservarán r11 'a 

tesorería y que serán entregados a los suscritos contra el -

pago total de su valor nominal y de las primns que, en s~ -

caso fijen las mismas; además cuando anuncie su capit~l so-

cial. deberá al mismo tiempo an~r.cíar su capital pagado (Pr

tículo 16 de la Ley Reglamentaria del Servicio PGbiico de -

Banca y Crédito}. 

Asimismo, dichas Institucio~es podrán aumentar e dismi

nuir su capital social, mediante acuerdo de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito ~ablico, escuchando la opinión del Banco 

de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

{Artículo 17 de la Ley ReRlamentaria del Servicio PUblico de 

Banca-y Créaito}. 

La administración de las Ir.stituciones de Crédito estb

rá encomendada a un Consejo &irectivo y a un Director l~cnc-

ral. en sus diferentes categorías y competencias. 

Dentro de las facultades del ~onsejo y que le son inde

legabl~s encontramos: 

I. Dirigirá a la Sociedad Nacion~l de Cródito conforme 

a ta Ley Reglamentaria del Set·vicia P~blico de Banca 

y Crédito. e instr·uir¿ al re$pecto al Director Gene

ral para la ejecución y realización de las políticas, 

lineamicr.tos y priorid~des. 
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TI. En répr~~cntnción de la Institución podrá acordar la 

realización de todas las operaciones inherentes a su 

objeto y delegará dis~recionalmente sus facultades -

en el Director General; además constituirá apodera-

dos y nombrará delegados para actos y funciones csp~ 

cíficas 

III. Nombrará y remover& a propuesta del Director General 

a los funcionarios de la Institución que ocupen car

gos con las dos jerarquías administrativas inferio-

res a la de aquél, a los delegados fiduciarios y a -

los demas que señale el reglamento orgánico, así co

mo concederles licencias. 

IV. Nombrar y remover al secretario y al pro-secretario 

del Consejo. 

V. Aprobar los programas sobre el establecimiento, reu

bicación y clausura de sucursales, agencias y of1ci-

nas. 

VI. Acordar la craación de comites regionales consulti-

vos y de crédito 1 así como los de su seno. 

VII. Determinará lns faruJtariPs de los distintos órganos 

y de los funcionarios, para el otorgamiento de cr6d! 

tos. 
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VIII. Aprobar, en su :aso, previo dic~amen .:le los Cor.i:.0<1-·· 

ríos, el Balance General anual de la rn3titución. 

IX. Aprobar en su caso, la const1tución de reservas y la 

aplicación de utilidades, así como la forrn<i y térmi

nos en que deberán real12arse. 

X. Autorizar conforme a las di3posiciones aplicitbles, -

la publicación de los Estados Financieros. 

XI. Aprobar los proyecto~ de los programas financieros, 

de operación anual e instituciones, los presupuestos 

de gastos e inversiones y la estimación de innresos 

anuales, para los efectos legales correspondientes. 

XII. Aprobar conforme a las disposiciones legales y adml_ 

nistrativas aplicabl~s, la adquisición de los inmue

bles que la Sociedad requiera para la pre~tación de 

sus servicios y la enajenación de los mismos cunndo 

corre;.ponda. 

XIII. Proponer a la Secretnría de ll;icienda y Crédito Públ.!_ 

co las modificaciones al Peglamento Or~ánico y, en -

su c<J!>O, nprobnr t:l convenio de fusión de las Socie-

dad~s as[ como la cesión de activos y p~sivos. 
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XIV. Aprobar la emisión de Certificados de Aportación 

Patrimonial, provisionales o definitivos. 

XV. Proponer a la Secretaría de !iacienda y Crédito P~bl! 

co el uume11to o disminución del capital social. 

XVI. Acordar les aumentos de capital pagado de la Instit~ 

ción de Crédito así como fijar las primas que en su 

caso 1 deban pagar los sucriptores de certificados de 

aportación patrimonial. 

XVII. Acordar la emisión de obligaciones subordinndas. 

XVIII. Las que establezca con este carácter el rrspectivo -

reglamento orgánico. 

Dicho Consejo se integrará por no menos de nueve ni más 

de quince, miemb1·os propietarios y sus respectivos suplentes. 

Será presidido por el titular de la S~creta1·ía de Hacienda y 

Crédito Público o por la persona que éste designe de entre -

los Consejeros de la Serie ''A' 1
• 

Los mencionados Consejeros de las aportaciones Serie ''A 11 

serán designados por el Ej~cutivo Federal a través de la De

cretarla de Hacienda y Cr8dito Póblico, y serán servido~es -

públicos (funcionarios) dP la adminisL1·aclón pública federal 
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o profesionales independient~s de recQnvcida calidad mornl, 

experiencia y prestigio en materias ccon6mic~s y financie--

raG1 éstos deberán en todo tiempo constituir las dos torce-

ras partes del Consejo. 

En el caso de las aportacione~ Serie ''B'' paro las desig 

naciones de los dernis niembros del Consejo, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito P6blico fijará las bases de ~oróctcr ge-

neral. 

De acuerdo con el Artículo 21 de la Loy Reglamentaría -

del Servicio P~blico de Sanen y Cródito, no podrán ser Con-

sejeros: 

I. El Director General y las funcionarios públicos de -

la sociedad que ocupen cargos con las dos jerarquías 

administrativas inferiores a la de aquél. 

11. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco -

por consanguinidad o afif1idad hasta el cuarto grado, 

o civil, con el Dir~c~0r General. 

111. Los personas que tengan litigio pendiente con la -

Institución de que se trnte. 

IV. Las personas lnhobilitactJs pa1·a cjcrc~r el comercio 

por cu3lqui~r causa. 
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V. L.::s funcio11arios pUblicos que realicen funciones de 

inspección y vigilancia de las Instituciones de Cré

dito. 

El Cons~jo sesionará con la asistencia de por lo menos 

la mitad ~ás uno, de sus miembros, y siempre que la mayoría 

de los asistentes sean Consejeros de la Serie ''A''· 

Las resoluciones se tomarán par mayoría de votos de 

los Consejeros presentes, teniendo el Presidente voto de ca

lidad para el ca~o de empate. 

Por lo que respecta al Director General, éste tendrá a 

su cargo la admir1istración 1 la representación legal y podrá 

incluir dentro de sus funciones las de del~gado fiduciario; 

todas óstas sin perjuicio de las facultades que corresponden 

al Consejo Directivo. Será designado por el Ejecutivo Fede-

ral, a travós del Secretario de Hacienda y Cródito Ptlblico. 

Sus facultades las podrá delegar y constituir apoderados. 

Los requisitos pura poder ocupar el cargo de Director -

General Gon los sigüier1les, de acuerdo con el Artículo 24 -

de la Ley Heglamentaz·ia del Servicio Ptlblico de Banca y Cré

dito: 
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I. Ser cuidadanos m~xicano en pleno ejercicio de s 1is -

derechos. 

II. Tener notorios conocimientos y 1·econocida expericn-

cia en materia Bancaria y Crediticia. 

IJI. Habe,, prestado por lo menos cinco afies sus servicios 

en puestos de alto nivel de decisión, en cuyo descm

pefio requiera conocin1icnto y experiencia en materia 

financiera y administrativa, con preferencia en ins

tituciones del sistema financiero mexicano t> en las 

dependencias encargadas de la regulación de sus opc

rac ioncs. 

IV. No tener alguno de los irrpcdimientos para ser Conse

jero (Artículo 22 Fracciones III y IV de la Ley Re-

glamentnria del Servicio Póblico de B~nca y C1·édito). 

Para acreditar en forma fehaciente la personalidad y -

facultades de los funcionnrios de las Instituciones de Cr6-

dito, bastará exl1ibir una certificación de su non1bramicnto -

inscrito en el Registro P~blico de Comercio, expedida por el 

Secretario n por el Pro-sccrct;~rio del Consejo Directivo. 

Los nombramientos correspondientes podrán inscribirse como -

docl1monto auténtico mcdia11te ln ratificación de firmas ante 

fc1~~Jrio p1hlico. 
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-.;.>s :·u,.·bramientos del sncretarin y del p:-oGccretario --

,,.-,1 C.?n~.eJr- !~i··n':';tj·~o, d~.:'l11:rú:1 prctocolizarse- ante notario -

nGt11r·' e !nscrihirse p~evia~ente en el Registro P~blico de-

C:C:';f}!'·;Í'), 

rara acred;tnr la persot1ülidod de los delegados fiduci! 

rios, bastará la protocoli~ac1ón del acta en la que conste -

el nnmbrnniento por purte deJ Consejo Directivo, o el testi

monio del poder gencrai otore~da por la Institución, aun 

cuando en el acta o tn el poder no se mencione especialmente 

el asunto o el neg0cio q:ie ostentó la reprcsentRción. 

!.os poderes cuyu ?torgamiento autoricen los Consej0s D! 

rcctivos de las Instituciones no requer1rdn otras inscrcio-

nes que las relativas al nc11~rd0 correspQndicnte, a las fa-

cultades del mismo Consejo sobre cJ particulur, y a la com-

probación del nombramiento Je los Consejeros. 

Por otro lado y ~efP~·!r1tu a loe funcionarios de lus ln! 

ti tuciones de Cri-ni ta qu" r:: · .. r'er. r.;~rgos con dos jr:rarquías-

admin1stralivas inf~r:0rf·~ ,¡ J~ del Oi1·ector General, avbe-

rán reuni1~ los siguir~ri~es r,,~·111sitoc: 

1. Ser cuiaadoso ncx1c.11)G en pleno ejercicio de ~tin de-



II. 1ener notorios conocimientos y n~conocida cxper1cn-

cia en materia de Banca y Cr~dit.o, 

lII. Haber prestado por lo menos cinco ahus de SLlS set•-

vicios en puestos de alto nivel decisorio, ctiya d~ 

sempeHo requier~ conocimiento y experiencia en ma-

teria financiera y administrativa, con preferencia 

en las instituciones d~l sistema financiero ~~xic~ 

no o en las dependencias encargadas ac la regula--

ción de sus operaciones. 

IV. No tener litigio pendiente con la institución de --

que se trate. 

V. Nos estar inhabilitado para ejercer el comercio por 

cualquier cosa. 

~I. O a lo que determine. la Ley Orgánica de la Inotitu-

ción de que se trate. 

Su designación se hArá &n base a los méritos obtenidos 

en la Institución o en su defecto, dentro de las actividades 

a que se refiere 1~ FrGcción 111 del Artículo 24 de la Ley -

Reg:amcntílria de1 Servicio PGblico de Banca y Cr6d1to. 
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l.n ~omis1611 Nacional Bancaria y de Seguros podrá acor-

dar que se proceda a ia remoción o suspensión de los delega

dos fiduciarios y J"uncionnrios q11e puedan obligar con su fi! 

raa a la institucion Je cr6dito de que se trate, cuando cons! 

dere que tales personas no cuentan con la suficiente calidad -

técnica o moral para el desempeño de sus funciones, oyendo -

previamente al interesado. 

Las resoluciones de remoción o suspeneión se interpon

dr6n dentro de los quince días que sigan a la fecha en que -

la misma se hubiere notificado ante la Secretaría de Hacien

da y Crédito ~úblico. 

El Organo de Vigilancia de las Instituciones de Crédito, 

estarA integrado por dos comisarios, con ~us respectivos su

plentes (nombrados por los mismos), 

Los Comisarios serán nombrados, uno, por la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federación y otro por loe --

Consejeros de la SE·rie ''8'', 

Los Comisartos tendrán las más ampiias facultades para 

examinar los libros de contabilidad, y demás documentación 

de la Institución de Crédito, incluida del Consejo, así como 

pnra llevar a cabo todos lo~ d~m5s actos qL1e requiero el ade 

cuaao cump~im1cnto de sus funciones, teniendo el derecho de 

asistir a las .Juntas del Consejo Directivo con vuz, 
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Las Instituciones oe Cr~d1to adcniáb, contar~n con tina -

comisión consultiva que se integrarán pur los tittilílrcs de -

los Certifi~ad0s de las SPrie ''8'', distintos del Gobierno 

federal, que funcionará tn la form8; y térrr:1nos que sehal0 el 

keg!amcnto Orgá11ico de la Institución. 

Se ocup~rá de los asuntos sigtJientes: 

I. Conocer y opinar sobre las políticas y criterios co~ 

forme a los cuales la Instiluc16r1 de Crédito lleva a 

cabo sus operaciones. 

!I. Analizar el informe de activitiades y los estad~s fl-

nan~ieros que le ~resenle el Consejo Directivo por -

conducto del Director Generul. 

111. Opinar sobre los p1·oy~ctos de apllcacion de util1da-

des. 

lV. formular B! Consejo Directivo las recomen<lnc1ones que 

estime conveniente ~obre las materias de que trotan 

las fracciones anteriores. 

~. tau demfis de carácter cons11ltivo que se sehalen en -

el rcgl.1'en to orgárii co. 
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Por lo que respecta a las utilioades de las Instituc10-

nes de Crédito, la d1stribuciCn se hará en proporción a las -

aportaciones y sólo poar&n repartirse después de ap1·obado el 

balance gentral, sin exceder el monto de las que realmente -

se h1Jbiurcn obtenido, 

Las pérdida& será11 dibtribu1das en igual forma y hasta 

el lifi1ite de las &portacior1es. 

En io re(ercntc a la fu&ión de lab Instituciones de Cró

oi to ~l Artículo 2~ de ia Ley Reglamentaria del Servicio Pú-

blico de Banca y Crédito menciona que se cfectunrá por decre

to del Ejecutivo Federal, y de acu~rdo con lab siguientes ba

ses: 

I. La SecreLaría de Hacienda y Crédito Público, sehalurá 

la forma y tér·minos en que deber6 llevarse a cabo la 

1·us16n 1 cuida~do en todo tie~1po la adecuada protec--

ci6n de los intereses del público, de los titulares -

de los certificados de aportación patrimonial, así co 

mo de los trabajadores de lati Ins~ituciones, en lo 

que corresponde a sus derechos. 
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lJ. Los consejos tiir!::ctívos, to~arido ~n cucntala op.:.rii·>• 

<le ldS comisiones cor•sult!vas y :~s dictámcnrs de los 

Comisari0s, suj~t~rá11 n lH au~os•1zaci6n de Id Secrc-

taría de t1ac1enda y C1·¿rlito P0b¡1co los conv0nios de 

fusi6ri, mismos que deberbn conten~r los estados finan 

cleros de las Instituciones, !as bases pnr~1 realiznr 

tl canje de los certificados ae a~ortac1ón palri~o--

nial em1tioos por ésLas y los acu~rdos para llevaI· a 

cabo ia fusión de que se trate. 

III. Los acuerdos de fusión respectivos se publicarán en -

el Diario üficia1 y en los periódicos de nmplln cir-

cul~ción ~n la plaza ~n que tengan su domicilio las -

Instiluc1ones. Las fusiones surtirán efectos en la -

fecha en que t;e í11di4ue en las publ1c.:ictones. 

IV. Durante los noventa dfas naturales s1guierltes a nqucil 

en que surta efectos la- fusión, los i1.Ct'C.::-cdores de --

las lnstituciones de CrJdito podrán oponerse judicial 

mente pHre ~l s(1lo objeto de obtener el pago de sus -

créditos, s111 qwt- estn oposicicn St1spcnd, la fusión. 

Los titulares ae los certificadns de la ~erie ''8'' tcn--

drár1 d~rectio a sep~rarYa de la sociedad y obtenor el 1·ccmbol

so dC' sus ti tu los a su valor· ..;r; J-os libros. negún <.:l !''ti tín1Q e.e. 

t;i lo t'inar.cic~l'J apr·;Jbado, sic>mp!·e q~1t~ lo solic1ten d{'ntro del 

pl~zo sefi¡1lado en el µdrraf0 ar1terior. 
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V. Rl decreto antes mencionado y los acuerdos de fusi6n·; 

sA inscribirá11 en el Registro P~blico de Comercio. 

Las Sociedades Nacionales de Crridito que sean instituc1~ 

nes de Banca Mültip~e. se disolverári por decreto del EjtcuLi

vo fAdcral, el ct1ai se inscribirá er1 el fieg1stro PGblico de -

Comercio y deber~ publica1·se en el Diario Oficial. 

La Secrctar·ia de llac1enda y Crédito Pübiico señalará la 

forma y términos e11 que deba llevarse a cabo la liqu1dación -

ae lá sociedad de que se tratú, cuid&ndo los intereses del -

p~blico, oc los titulares de certil'icados de aportación pa--

trimoniai1 así como de los t:rabajador··s, en lo que correspon

da a sus dtrecho5, 

Por lo que se refiert a las operaciones que pueden real! 

za1· las Instilucionea de Crédito, el Articulo 30 de la Ley ~! 

glamer1tai·ia tlel Servicio Ptib1lco de Banca y crédito, seílala -

los siguientes: 

l. Recibir depósitos b~ncarios de di~ero: 

n) a la \"istu 

bJ de ahorro 

e} u plazo o con p1·evio aviso. 
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II. Acep~ar préstamos y crétlitos 

111. Er.11ti1· bonos bancarios 

IV. Emitir obligaciones subordinudas 

V. Con~tituir depósitos er1 instituciones de cr~d1to y en 

tidadcs f'in~nc1er&s del extr&njero 

VI. Efectuar aescuentos y otorgat µréstnmos o créditos 

VII. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de 

ape1 tu1 a 

-VIII. Asumir .ablig<.:ciones por cuenta de ten.eros, coh bH.se 

en créditos concedidos, a través del otorgnmier1to de 

aceptaciones, endosos o aval de titulas de crédito, -

asi como de la expedición d~ cartab <ie cr~dilo. 

IX. O~er~r con valores ~n l0s t&r~iinus d~ las d1spatii~¡o

nes tle la presente Ley y de ia l.ey del Mer~~do de Va

loreb. 

x. Promover ia orcanizacion y t1·;1r1forrnación d0 toda cla-

se d~ em¡Jr~sas o soc1edari05 raei·c~ntilcs y suscribir -

y ~011~ervar acciones u partes ti~ i11ter~& en las mis--
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x:. Operar con documentos nierLan~ilts por cuenta propia. 

XII. Llevar a cabo por cuenta ~ropia o de terceros, opera

ciones Lon oro, plata y divis&s, inciuyendo repartos 

sobre estas últimas. 

XIIl. Prestar servicio de cajas uc seguridud. 

~I~. Expedir cartas de crédito ~revia r·ecepc16r1 de su im-

portan~ia, hacer efectivo créditos y rcaiizar pugas -

por cuenta de clientes. 

XV. Practicar las operaciones tie fide1con1is~ a que se re

fiere ia Ley General ae Títulos y Ope.racione5 de Cré

dito, y llevar a cabo ma11datos y comisiones. 

XVI. Recibir depósitos er1 adn1inistrac1ór~ o custodia, o en 

garar1tia por cuenta de terceros, de títulos o volares 

y en general, ¿e documentos mercantiles. 

XVII. Acttiar c0mo rept·esentante com~r1 de los tenedores tlc -

títulos de cred1to. 

XVIII. Hacer 5crvic10 d~ caJa y ~csoreríu rciativo a títulos 

de cr6ditc, pu1· c~cnLa de l~s c~1sor·as. 
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XIX. Llevar la contabilidad y ~os libras tie actas y de r~

gistro de ~oc1edades y cmpr~sas. 

XX. Desempeñar el cargo de aiba~ca. 

XXI. DtsempeHar la s1nd1ca~ura o encDrgarse de la liquioa

ción judicia1 o extr~1judicial tie negociaciones, esta

blecimientos, concursos p herencias. 

>.XIl. Encargarse oe hacer í~va1úus que tendrii11 la misma fue!: 

ZG probacor1a que las leyes asignan a los hcct1os ~or 

corredor pUbiico o perito. 

XXIII. Adquiri1· los bienes muebles e inmuebles necesarios pa

ra la realizac1ót1 de :>u cbjcto y cnajenllrlos cuando -

correspond&. 

XXIV. Efectuar en los t~rminos que señale la Secretaría de 

Hacienda y CrPdit.o P11h.1icn, nyendl') 1~ np1niiin i:Jr>l Ra1: 

ca de México y tic ln Co~is16n rt~cional Bancaria ~e 

Seguros, las operaciones &nálogas y conexas que aqua

lla autorice. 
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No obstante que se analizará en el capítulo siguiente -

la actividad de las diferentes áreas de las Instituciones de 

Crédito, o sea de depósito, ahorro, financieros, hipoteca- -

ria~ y fiduciario~. Las instituciones de crédito, pueden 

realizar las siguientes operaciones, que corresponden a lo -

que anteriormente era ln Banca de Depósito y la Banca Finan

ciera: 

A.- Recibir depósitos bancarios de .dinero: 

I. A la vista 

II. A plazo, o con previo aviso (esta última operación -

es de ahorro, artículo 30 fracción 1, inciso a) 1 b) 

y e) de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

llanca y Crédito} 

B.- Emitir bonos bancarios (este punto lo trataremos 

más adelante) 

C.- Constituir depósito::i de Tnst.ituciones de Crédito y -

Bancos del extranjero. 

D.- Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos. 



- 89 -

E.- Con bas~ en ~réditos concedidos, asumir ohligac1ones 

por cuen~a de terceros, a través ael otorg3~ier1to -

de aceptaciones, endosos 0 aval de títulos d~ créai

to, así como la expedición de cartas de cród1to. 

F.- Operar con valores, en los términos de las di5pusi-

c1oncs de la Ley Lancaria y de la Ley del Mercado de 

Vaiores. 

&.- Operar con documentos mercantiles, por cuenta propia. 

H.- Llevar a cabo por cuenta propia o en comisió11, oper~ 

cioties con oro y divisas, incluyendo rcpnrtos sobre 

estas ~ltimas. 

I.- Recibir depósitos de titulo~ o valor·es y en gen~ral 1 

de efectos de com~rc10, ~n custodia o en administra

ción. 

J.- Prestar seivicios de cajas de seguridad. 

K. Expedir cartas de crédito previo recepción de su im-

purtc, hucer efectivos cr¿dito& y realizar· pagos por 

Clienta de terceros. 
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Por lo que se r~fiere a emitir obligaciones subordinadas 

v expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apert~ 

ra de créditos en cuenta de crédito, estarán reguladas a su -

vez en el Artículo 48 de la Ley Bancaria, el que prevee la P2 

sibilidad de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

a propuesta del Banco de M~xico y oyendo la opinión de la Co

misión Nacional Bancaria y de Seguros, dicte reglas de car~c

ter general con las sigueintes finalidades: 

A.- Seguridad de las operaciones. 

B.- Diversificación de riesgos de los activos bancarios. 

C.- El acceso del público a los beneficios de la interm! 

diación en el crédito, mediante (órmulas apropiadas. 

D.- La adecuada liquidez de las instituciones de crédito. 

E.- El uso de recursos financieros en actividades pron-

tuarias. 

G.- El desarrollo de un mercado ordenado de valores barr 

carios. 
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Por otro lado y referente a loo bonos b~ncario~. 11r1~ 

centramos que es una de las innovncion~3 que introdujo la R0-

forma de 1978 y que reafirma la Ley Reglamentaria del SPrvi-

cio Póblico de Banca y Crédito por lo que las fnstituc1on~s -

de Banca Móltiple pueden emitir bonos bancarios. 

Aquí cabe un comentario referente a los bonos financie-

ros e hipotecarios; prácticamente han venido desapareciendo -

en México, dejando de circular deode 1979 de acuerdo con las 

disposiciones contenidas en la Circular 1816/77, hoja 42, ex

pedida por el Banco de México. 

Los nuevos bonos bancarios que prevee la Ley tendrán un 

régimen sensiblemente diferente al de los bonos financieros e 

hipotecarios, y tendrán las caractoristicas siguientes: 

I. Los bonos y sus cupones, sus título~ de crédito a co~ 

go de la institución d~ crédito. 

JI. Producirán ~~c!5n cj~culiva respecto a la misma, pre

vio requerimiento de pago a11le notario p~blico. 

III. Se emitirán en serie, mediante declaración de volun-

tad de la ~misara ante la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros, en lo:; Lérrnir¡os que ésta :ieílale. 
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IV. Poarán ser nominativos o al portador. 

V. Oeber5n contener: 

a} La mención rlc SEr bonos bancnr1os 

b) La mención del lugar, dia, mes y nño en que se sus---

criben 

e) La denominación de la emisora 

d) EJ capital pagado y i·eservas de capital de la misma 

e) El importe de la emis1611, con espccificoción del na-

mero, El valor nominal de cada bono y la moneda en -

que se emitan 

f) El tipo de interés que devengarán 

g) Los p~azos pBra las pagos de intereses y de ct.p1tai 

h} Las condiciones y l~s ioruias de amortización 

i) El lugar ciol pago 

j) Los plazos o términos y condiciones 6el neta de emi-

sión 

k) La firmu de la entldad emisora 

Los Instituciones de Crédito se rescrvarár1 ln 1·acultad 

de reembolso anticipado y ~61o se ener~erá con pruvia autori

zación del Banco de M&xlco. 

~l emisor podrá dcposi~~r los bonos en el InstJtuto de -

Va1or~s. entregando a los titu1a1·es constAncia de nu tenencia. 

Asta deberá formularse conforme lo dct~rmine la Comisión Na-

cional Bancaria y de Seguros. 
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La Subordinación de Créditos y las Deudas Subordinadas 

El concepto de subor·dinac16r1 de créditos es rP1ativarnen

te rec1en~e y curgió en la experienci& consuetudinaria del -

derecho anglosajón, y se puede explicar la técnica de los --

créditos subordinados bajo los siguientes: 

A} !.a existencia de un deudor com6n 

B) La existencia de varios acreedores a una fecha deter

minada, ya sean proveedores, bancos o de alguna mane

ra cualquier tipo de acreedor. 

C) El hecho de que una empresa industrial o comercial -

tenga problemas de flujo de capital transitorio, que 

le hagan necesaria la contrncción de un crédito de -

terceros para continuar la existencia de la empresa, 

En este último supues.to, el tercero que concede el -

crédito generalmente pone con(liciones para su otorga

miento y que con~isten en c¡ue el nuevo crédito, aun-

que sea posterior, se co11sidere preterente pLra todos 

los efectos, respecto de los acreedores anteriores y 

que &seos rnaniticstPTl st1 ~0r1~~nLimier1lo p1·n~1snrnenle 

en ql:e se r~g11e con µ1·e1·ere11cio el cr6dito poslcrior 

al s1Jyo, h~jo ln perspectiv¡1 ele que ello pcrm1L1ró ~1 

<h~udor común, cubri1· la totnl idad de los créditos en 

un pinzo predeterminado a 1'11turo. 
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Dentro de la subordinación de créditos nos encontramos 

que hay dos variantes: 

La suborCinación simple, en la cual no se paga ningún -

crf:dito ni intereses a los acreedores subordinados, en tanto 

se e,1cuentrc insoluto el crédito preferente, 

Por otr~ lado encentramos la que se encuentra sujeta a 

una condicién suspensiva, Jo que significa que en tanto no -

se dé la condición, el deudor común puede continuar pagando, 

total o parcialmente, les créditos a los acreedores subcrdi

r.ados. 

Pcdría decirse q~e por lo general, la conCicién suspcn

sivE consiste en el hecho de que el ¿€udor, com~r ponga en -

peligro su capacidad d~ pagc, enajene activos, reparta util! 

dades o alguna otr~ condición de que se parte precisamente -

para la subordinacién de créditos. 

En tórminos eenerales, una ¿E las condicione~ ~ue e~ P2 

nen en este tipo de cr~ditos, es q1Je los sacies perciban ut! 

lidades, hasta en tanto el créditc preferente haya sido pag! 

do en un.pcrcentaje o en su totalidad. 
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Por medio de este tipo de operación, se constituye unn -

garantía de derecho p~ra pagar preferenttmcntc a !Jfl ~cre0rlor 

posterior mediante un convenio entr~ ~ados lo~ acreedor·~~;. p~ 

raque la empresa continae trabajando y también p¡1r~ q1Jc, t!ll 

caso de suspensión de pagos o qt1icbra del dcurlor coman, prim~ 

ramente se pague el crédito prefercnlP y dcspuós los subordi

nados. En este orden de ideas: el pago de crédito se tiene -

que liquidar de acuerdo a la preferencia que tengn el cr~dito 

en dicha ley. 

La Legislación Mexicnna no prevea expre~;1n~r1te esta fjg~ 

ra, por lo que siempre está basada en la autonomía de la vo-

luntad de las partes y tiene algo de espera, de quita y una -

obligación de no hacer; por lo que este conccpl.o es más um- -

plio. 

Fundamentalmente este tipo de convenios se 11evan a cabo 

para conservar la viabilidad de lan empresaG y para el efecto 

de que no se tierren fuentes de trabajo y que :ie pueda nn un 

plazo prudente, pagar a todos !ns nrr·~r•d"::'rf'::. 

Por lo que se refiere n las obl ig.::lciones subordinadan p~ 

demos decir que son títulos de cr6dito con las miswas curact~ 

rístir:-ns 'l''~ los bonos b.:rnc.:.;,1'i~i::;, pe1'0 e>:isten difercnciao 

que son lns siguientes: 
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h.- La autorización para emitirlas la otorga en cada ca

so el Banco de México y los emisores deberán presen

tar al Instituto Central el proyecto de acta de cmi-

sión con las condiciones en las que pretenden colo-

car los títulos, pero cabe la aclaración de que en -

los Bonos no, y obligaciones sí. La aplicación de -

los recursos de las obligaciones los determina el 

Banco de México (Articulo 48 Ultimo Párrafo) 

B.- La declaración unilateral de voluntad para emisión, 

se harán ante la Comisión Nacional Bancaria y de Se

guros. 

C.- Podrá designarse en el acta de emisión, un represen

tante común de los tenedores de las obligaciones, en 

cuyo caso se deben establecer sus derechos y obliga

ciones, así como los términos y condiciones en que 

procede su remoción y en su caso la designación de 

uno nuevo. 

tas normos que regularJ respecto a los r·epreGcntnnteG co

munes estarán fundamentalmente basadas en los UDOS bancarios 

internacionales ya que lo Ley expresamente seílala que no se -

hará aplicable a éstos lo previsto en la L~y General de Títu

los y operaciones de Cr~dito para los r~prcsentantes comunes. 
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Por otrc lado, >:>st:~ ti~o rl~ np"'?"':)cinni:>s tu~nen c0m0 f~ .. 

nalidad llegar a permitir a los bances qu~ e~it~n obligacio-

nes subordinadas que la deuda d~rivada de es~s oblifacio--

nes sea computable para efectos de la capacidad de operación 

como complemento de su capital ne~o. 

Hay diferentes criterios en que narcnn las difci·encias 

entre estas obligaciones con las ordinarias bnsánrtose en el 

plazo que se contrata. Por lo qlJe respecta 3 nuestra legis

lación, ésta no es clara en cuanto a determinar s1 s~ pag~11 

despu~s de otrcs acreedores normales, coMo puPd~~ ser los --

provcedcres o acreedores por .sf'rvicios que ne sean \J.:incarios, 

pero se toma por norma que se pagan en caso de lil¡uidaci6n o 

quiebra ae la cmiscra, e~tc quiere decir qne se p;:ig<1n dcs--

pués de cubrir a todos los demás acr~cdores de tipo bancn--

ric. 

En teoría se pagarían d~srués de todos lo6 acreedcres, 

pero antes de liquidar a los accicni5tas si es que llegan a 

alcanzar el i~porte de sus p8rticipacicnes de capital. 

Se t1a llegado a afirmnr que las deudas subordinadas rc

pr<iscntan un3 protección similJr n la que ofrece ~l c3pital, 

porque son a largo plazo; sin cmba1·eo 1 s0 co¡1si<l•?ra q11c la -

1c~dl s1;rcir~ ~·~~rr·P siendo Jcuda; jamás pasur6 a srr c~pi-

tdl, pues s~ ;:cndr··.:¡ que· r•.'d11:1ir· y ;:i:: tf-nrJ:-.1 QUI." cubrir ron -

los inter('ses. 
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A~ora bien , la rr0tección de los depositantes, no der! 

d~ la PXistc11c1a dP la deuda s1iborainada, sine de la li--

quidez y de la eficacia en el m~nejo de los bancos. 

4.1.B SOCIEDADES NACIO~ALES DE CREDITO DE BANCA DE DESARROLLOI 

El 12 de julio de 1985 aparecieron publicados en el Dia-

r10 Oficial de la Fpderacitn los decretos medi~ntr! los cua--

les se transforman las Tnstituciones Na~ionalcs de Crédito, 

de Saciedades A11ónimas, en Sociedades Nacionales de Cródito 

de Banca de Desarrollo. 

Aqlli cabo hacer una aclRración pertinente; como hemos -

visto, las Sociedades Nacionales de Cr~dito se dividen en --

Banca M~ltiple y Banca de Desarrollo; eran, antes del Dccre-

to de 1982, Institucion~s Nncionalcs de Crédito (eran bancos 

con mayoría est~tal), y la Banca Múltiple era la Banca Pri--

vada. 

"Estas institucionc~ dentro c!P su n.1tur::ilcz.:1 tit han ---

constituido paré• encnuzar mc>jor ln economía gencr;:;,l, para f~ 

mentar determinadas actividades económicas que son para be--

neficlo ¡enerol'' (12: 

(12) Dávalos Mejía, L. Carlos.- !.!.!~l~~-l-~~Q..!:!!!!~:!-~!-E!:~!:!!. 
to, Quiebras.- Colección Textos Juríd1cos Universita--
rTO;~-MéXiCO, Páf. 136. 
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Aclarando más este punto, rned1ant¿ cs~;)s ins' lrncL 

~e pretende influir en el mejor aprov~chamiento ct~ !os rec11~ 

sos en poder de estas instituciones; para pr~1p11~nar dentro -

de sus facultades para q~e ~stns ccntri~uyan por ~elli0 Je -

sus programas de promoción 'J fi:1anc1gf'".tC'ri.to, a logra:- la co

rrecta integraci¿n de las industrias bJsicas y, en general, 

de las actividades cconó~icas fundamentales; a numentar la -

producci6n de bienes de capital o de ~cnsurno que el Est¡1do -

considere indispensable para estimular el drsa1·r0llo de la .. 

economía nacional y meJorar las condiciones de vida de lns -

capas más anplias de la población, a divcrsificnr lHs fuen-

tes de trabajo y de riqueza, sobre )1 bnsc de lo~rar el apr2 

vechamiento y la combinación más eficiente posible de los -

recursos pro¿uctivos, en escala regional y ~dcional, y a --

coadyuvar el equilibrio de la balanza comercial, eliminando 

en la medida de lo posible, intermediaciones innecesarias -

en el uso del crédito. 

En estas condiciones, la Banca de Desarrollo completa -

el Sistewa Bancario Mexicano para el mejor desenvolvimiento 

de tedas las actividades eco11V1.,~c3~ d~l país. 
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!.as Sociedad~s flacionalc5 de Crédito de Banca y Desarro

lle están regidas fundamentBlmente por la Ley Bancaria, com-

pl~t3dn principalmente por sus Leyes Org5nicas y a su vez por 

l~ l.ecislnci0n M~rcantil, Código Civil y los usos y pr~cticas 

bancarias y Mercantiles, además de la 1.ey Orgánica del Banco 

de M6xico. 

Le t.ey Reglamentaria djll servicio µübllco de Banca y Cr~ 

dita seílnle que parn at~ndcr al funcionamiento, organización, 

cte. 1 de las Instituciones de Banca de Desorrollo, habrá que 

atender a su reglamento orgánico. 

llna de lus Inst:itucion~a que se trnnsformaron son: 

A} Nacional financiera 

D) Banco Hacional de ObrR~ y ~crvic1os P6blicos 

C) Banco tlacional d1!l Ej&rcito, Fuerza Aérea y Armada 

O} Banco Nncion~l de Cr~d1to Rural 

E) Banco Nacional de ComorcJo Exterior 
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F) Banco del Pequeño Comercio 

G) Financiera Nacional Azucarc1·a, 
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§~!~_Qf~B~E!Q~~§_Q~-Q~EQ§!!Q~-~~QBBQ~_f!~~~f!~BQ§~-~!~Q!~f~== 

B!Q§_Y_E!QYf !~B!Q§_Q~-~~§_!~§!!!Yf!Q~~§_Q~_fB~Q!!Q 

2~!~!-~Qf !Q~~§-~~~~B~~~§ 

Las Instituciones de Crédito propiamente dichas, por op~ 

sición a las Organizaciones Auxiliares de Crédito han clasif! 

cado cada tipo de servicio creditico que se proporciona al pQ 

blico en general. Y estos tipos de operaciones prestados son 

los siguientes, de acuerdo con el artículo 30 Ley Bancaria: 

A) Depósitos 

B) Ahorro 

C) Financieros 

D) Hipotecarios 

E) Fiduciarios 

De lo anterior nace aquí una nota aclaratoria, antes de 

1983 existían los Bancos de Capitalización, mismo que ya no -

están previstos en la Legislacíón Mexicana¡ la Ley Reglamcnt~ 

ria del servicio P~blico de D~r1c& y Cr~d1to no los reguln y -

los pocos que existían hasLa el año de 198? se lea revocó la 

conceción según decreto publicado en el Dinrio Oficial del 29 

de agosto de 1983, mismos que a continuación se listan: 
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A) Banco General de Capitalización, S.~. 

B) Bancos Popular de Edificación y Al1orro, S.A. 

C) Banco Capitalizadcr de Veracruz, ~.A. 

D) Banco Capitalizador de Monterrey, S.A. 

E) Banco Comercial Capitali~ndor, S.A. 

Varios autores exponían el criterio que este tipo clr· 

Instituciones deberían desaparecer del Siste~a Bancario ~c-

xicano, puesto que presentaba una serie de conflictos que 

propiciaban los pre.pies agentes de capitalización, ~<lcm~~ lle 

existir otros instrumentos bancarios de captación del ahorre 

p~blico más seguros, menos costosos y menos complico<los. 

Por eso creo que haya sido 1100 de las cosas que facili

taron su desaparición. 

Pasando a otro caso, empezaremos por analiznr los dife

rentes Departamentos en lns !nstitucioncs de Crédito. 

5.1.2 OPERACIONES CON DEPOSITOS DE BANCA MULTIPLE 

Podrán realizar las siguicr1te~ operacio11es: 

T. ~ecibit· del p6blico ~n general depósitos bancarios -

Je dinero 3 la vista y a plnzo. 
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II. Recibir depósi~o de Títulos y Valores en custodia -

o en administració11. 

III. ~jecutar descuentos, otorgar préstamos y créditos de 

cualquier clase. 

IV. Otorgar préstamos y créditos para la exportación de 

articulas manufacturados. 

V. Otorgar préstamos y créditos para la adquisición de 

bienes de consumo duradero. 

VI. Otorgar pr~stamos y crédito de habilitación y avío. 

VII. Otorgar préstamos y créditos de habilitación o avío 

a plazo superior a un año. 

VIII. Hacer efectivos créditos y realizar pagos por cuenta 

de clientes. 

IX. Efectuar ~ceptaciones, expedir cartas de crédito y a 

través de ellas asumir obligaciones por cuenta de -

terceros. 

x. Operar cori titules y vRlores. 
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xr. Llevar a cabo por cuenta propia 0 en cor.-.i.s~ñn, Opt."! 

ciones de compra-venta de oro. plata y divisas. 

XII. Efectuar contratos de reporte y antícipo sobre valo-·

res. 

XIII. Otros de naturaleza análoga o conexa que autorice o 

regule la Secretaría de Hacienda y Cródito P~?1lico. 

Como vemos, la fundamental operaci6n de los Dcportamen-

tos de Depósito, es la captación de recursos a la vist;1, on -

cuentas corrientes de cheques y de certificados de depósito -

bancarios de dinero, a pJ~zos. 

Por lo que respecta a la cuenta ·de cheques, están regul~ 

dos por los artículos 267 al 275 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito, y 40, 41 y 284 fracción XIII de ln 

Ley Bancaria, el cheque como título de crédito está regulado 

en los artículos 175 al 207 de lo Ley General de Títulos y 

ílperacioncs de Crédito. 

Por otra parte l<is ar~ículos 41 y 42 de la Ley Rcglamen

tnri a del Servicio P~blico rlc Bnncn y Cródito, contienen dia

po::ic~ones eci l~~ QU~ se reeul~1l tanto las cuentas de chequcn 
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Por su parte las operacioneo de Ahorro son <J.quellas a 

¡ue L~ refiere la Ley, y sólo se estará autorizado para reci

·ir ~epósitos de ahorro y practicar las demás operaciones pr! 

~--tas y las de naturaleza análoga o conexa que autorice y r! 

gulc la Secretaría de flacienda y Cr&dito Püblico . 

Por lo que respecta a las Cuentas de Ahorro, se conocen 

como aquel tipo de operaciones pasivas mediante las cuales el 

pQblico celebra un contrato de depósito bancario de dinero 

con causa de interés a las lasas anuales que fijan las ~utor~ 

(J~des monetarias; ese depóolto es retirable mediante pre-avi

nos por parte del ahorrador, y pueden hacerse abonos y cargos 

durante la vigencia d~l cent.rato, el cual es sin plazo deter

minado y se documenta en libretas de ahorro que se enlregan -

al depositante, en lau cuales se hacP11 conotar laa cl~usulaa 

del contrato y los abonos y retiros en lna fechaa que se efe~ 

túan. 

Las operaciones de ahorro están previstn~ en los Ar·Lícu

los 30 Fracción I 1 illr.iso b) 1 32, '10, '11, '12, 43, 44, 45 de -

la Ley Reglamentaria del Servicio Pfibllco de Banca y Crédito 

y ademán les son aplicablPs las circul&rcG expedidas con --

anterioridad la propia t.cy, r1n~ parto d~ ln Comisión -

llacional Dancnria y de Scgu1·00 y el Banco de ~6xico, 
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hasta en tanto no se expidan nuevas reglas seg~n 1(, di1 

to por el Articulo 4~ Transitorio del ~cciQnado ordena:r 

Las operaciones que la Ley darng~d~ prevcia co~10 ·~· 

nes de bonos de ahorro y estampillüs de ahorro, pr,í.r.t1c:m1·n-. 

te no se llevaren a cabo y la J.ey Rrgl~mcntaria del Ser;i• 

Público de Banca y Crédito con critr::rio realista s11prim16 

este tipo de instrumentos de captación del ,:i.horro intcr::1}, 

5.1.4 OPERACIONES FINANCIERO DE BANCA MULTlPLE 

En este tipo de operaciones que se manejan y por lo tu~ 

to se distinguen del Departamento de Depósito son a largo -

plazo e inclusive se habla du mercado dP dinero y de mPrc;1dc 

de capitales para hacer referencia, respectivornenlc, de JJ~

raciones de depósito o financieros. 

Aunque por otro ludo actualmente es difícil procesar· -

las operaciones que se plidieran calif1car como finnnci~rao -

dentro Ji: la::; inst1 tuc1ones dt.~ Banca r·~C1l: iple y hn; ~p¡t,ores 

que: creen que cncu,1drnn con rna:i·or flcxib1 lidad, los ::ibji~t.i-

vos de la B~nC5 de ~eR~rr~11~ con lo que la tcc)ría esti~~ -

ij'!e sc•r. opcraciorH:R de Rrincn ~·~lílt1ple. 
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Dentro de las operaciones que pueden realizar, de acuer

r!o con el Articulo 30 de la Ley Reglamentaria del Servicio P~ 

b' \::o de Banca y Crédito 1 son: 

1. Recibir depósitos a plazos 

IT. Emitir bonos bancarios 

III. Emitir obligaciones Sl1bordinadas 

IV. Opernr con vulor~s 

V. La captación de depósitos a plazo y a través de bonos 

bancarios y obligaciones subordinadas se contemplan -

en los Artículos 46, 47 y d8 

VI. El servicio de Caja y Tesorería está contemplado en -

el Artículo 30, Fracción XVIII. 

VII. Para la Banca de D1~sa1·rollo es aplicable el Articula 

31. 

VIIl. ·1.as operacione;;; p;1rn finnnci.'.1r empresas de nueva ere!! 

ción o .implio.cior:cs a lr,~ ya existentes, Articulo 37. 
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IX. Los créditos rcfaccionarios y de habilitación o n~fn 

están previstos en el Articulo 50. 

X. La llamada hipoteca industrial, Articulo 51. 

XI. Las operaciuncs de prensa sobre bienes y valores es 

regulada por el Artículo 53. 

XII. El crédito comercial documentarlo lo preve el Artí-

culo 55. 

XIII. Promoción de empresas mediante la suscripción de ac

ciones de capital social, Artícuio 57. 

La Ley ~uscribió el concepto de crédicos y empréstitos 

pGblicos ~ue la Ley General de Instituciones ae Crédito y -

Organizaciones Auxilia1·cs preveía en los Artículos 26, Frac

ción XIV y 28, Fracción XII. 
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''t.&s Gperaci~nes Hipotecarias realizo11 operacjones de 

c1·6dito hipotecario, como son, emitir bonos hipotecarios, ga

rantizar la emisión de cédulas representativas de hipotecas, 

así como para negociar, adquirir o ceder estos cédulas¡ paro 

recibir depósitos a plazo; otorgar préstamos o cród.itos con -

garantías; encargarse de hacer avalúas sobre terrenos o fin-

cas urbanas y r~sticas; que tendrón la misma fuerzo probato-

ria que las leyes asignen a los hechos por corred~res titula

dos o peritos; custodiar o administrar los títulos emitidos -

por ellas con su intervención; adquirir inmuebles donde estén 

instaladas sus oficinas o dependencias: recibir préstamos de 

organizaciones oficiales destinados a fomentar ln vivicr.da de 

interés social de acuerdo con las normas que fije el Banco de 

México, utilizando como garantía los créditos t1ipotecarios de 

ese destino¡ y para realizar otras operaciones de naturaleza 

análoga o conexa que autorice y regule la Secretaría de Ha- -

cíenda y Cr&dito Póblico.'' (13) 

Para aunar en este tc~a se puede ver l;1s circularen del 

Banco de México para viviendas de en 

residenid3lcs. 

{ !3) Acosta Rorn~ro, ~igucl.- 2e~_f!!~ PAg. 428 
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Por otra parte, C<J.t-e i1actr uné. uclnración: la Ley l\•'_.:;;\e 

mertaria del Servicio P~bli=o d~ Banca y C1·idito no regula -

con precisión, ni parece mencionar los créditos hiputecarios; 

no obstante creerros que esta situación se sustentará median

te los usos ban~arios y la experiencia que se tenía; este 

tipo de operacioneG estuviero;1 previ.,ta~ en los Artículos 

del ~4 ai 39 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares. Las c6d~l~s y los bones hipotec! 

rios. se rigieron por el Artículo 123 de la t.ey Bancaria --

ahC'\ra derog::.da. 

Esto se menciona porque surge la duda sobre de que si -

ya no c11n.p1 ieran lo::: rr.i:;mos requisitos a que ante~ estaban -

sujetos. 

Pero como mencionamos ant6riarm~nte, esperemo& que esta 

situación se regularice para que no surjan con~roversias o -

malas interpretaciones entre· los q~c ~ucdan o pueden estar -

relacionados con éste, 
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A) LGy General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

B) Ley Org~nica de la Administración ?~blica Federal. 

C} Ley de Presupuesto, CuntaUilidad y Gasto Público. 

D) Ley ~ara el Control por parte del Gobierno Federal, 

de los Organismcs Descentralizados y Empresas de Par 

ticipación Estatal. 

11 Los Derechos y Obligaciones del Fideicomiso, son ej~r

cidos de acuerdo con las leyes y con el acto constitutivo, -

pnr la sociedad que actóa como fiduciaria.'' (15) 

(15) Ba11che Garciadieeo, Mario.- QE~-~!!· Pág. 301 
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C A P I T U L O VI 

6.1 SERVICIOS BANCARIOS 

6.1.1 COBRANZAS 

''Como un servicio adicional de las Instituciones de Cr~ 

dito y en especial los Depart&mentos de Depós~to, están fa-

cuitados para recibir de su clientela o sucursales doc11men-

tos para su cobro, siguiendo al efecto las instrucciones que 

reciben ae su propia clientela.'' (16) 

Por este servicio 1 los Bancos cobran una comisión de --

acuerdo a tabulaciones especiales, elaborsd3s bajo condicio

~es aceptadas por la práctica bancaria, que bien puede ser -

base de una cuota fija por documento, o bien aplicando un -

porcentaje sobre el total de los documentos que recitan pa

ra su cobro. 

Es usual que el producto de la cobrnnzn se acredite a -

la cuentd de ~heques que el propio Banco m~neJa a 5U clien-

te, previo descuento de la comisión a su favor. 

(16} Bauche Gurdíadiego, Mario.- QE~_2!!· Pfig. 304 
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L~s (:otre~za~ de~~e el punte de vifita ju1·i~Giccic~al 

se claEificHn en locales o foráneas y para su contrcl, se 

han est~bl(ci¿c C~Ert~s de orden que taje el r~brc g~nirico, 

s~ cc~sicter¿~ tc1i·C Vl.(RE5 EN C~f0SJT0. 

Lns r>prE.e-aC:.:::.E c1.:er:ta!:' dto c.-rC'c-r ~.c>11 lee siE;Lier.te~: 

De CErlcter rl~ldcr: 

"En FlE:zas 1• 

REMI1ENTES U! CDE5A~ZA5 

Con independencia de lo anterior, se han establecido en 

el Catálogo de Cuentas, las que son necesarias para contro-

lar las cobranzas recibidas de Matriz y Sucursales, siendo -

para tal efecto, las ~i¡:uinntes: 

De carácter deudor: 

COBRANZAS RECIBIDAS DE MATRIZ Y SUCURSALES 
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En esta cuenta se operarán los docuncntos de cliente~ y 

los que p1·eve~gan de car~er& y c0mp:·a de giros de otra~ de-

pendencias, r·ecibidus de la n1atriz y sucursales para acepta

ción y/o cobro, y que sean pagaderos en la plaza de la JCpc~ 

dencia que los haya recibido o en alguna otra de su jurisdi~ 

ción. 

COBRANZAS DE VALORES.- MATRIZ Y SUCURSALES 

6.1.2 CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE VALORES 

I.ab Instituciones de Cr~d1to, pueden recibir· de &U~ --

ciie11te~ títu~os de c1·édit~, o Lien, o~ro tipo Ge valo1·es e 

bienc& qu~ por su natu1·aleza sean accesibles pura 8U guarda, 

custodia o &dm¡niHtración de acuerdo con le que se estipule 

en lo~ co11troto~ que para ta: fin se tor~:ulen. 

Este ser·vitio satisf&ce .nec~si~ades da orden ~ráctico 

~n las Sociedades Nacionales de Crédito de Ba11ca Múltip-e 1 

por· lo que z·especta a ¡as custodia y odmlnis~rac1ón d~ los -

bonos, y~ qut und bu~na parte d~ los inverbior¡istas encomie~ 

da1\ a estas insti~uc1cnes la cu&todia de los titLlos qu~ ad-
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La odminist~ac1611 de los valeres comprende el cob1·0 o -

can.le dt lo~ mis~os nl :csultar ~~l0s nortiz~~os, el cobro -

de les intereses qu~ devenguer: y su inver~ión periódica o m! 

nejo de acue1·do t.on las instruLcicnes que recibün del inve1·-

sioniStú, 

Para ~l CQOtrol de ebtas operacio11eE el C~tálogo de --

Cu~ntas h~ establecido las siguierites cue11tac: 

De carácter deudor: 

VALORES EN CUSTGDIA 

VALORES EN hOMiNISTRACIGN 

De carácte1· acreedor: 

DEPOSITANTES DE VALCR!S EN CUSTODIA 

DEPOSITANTES De VALORES 

R~spcctc de las ope1·nclon~s que se comentan, ln Ley 

Genera: de títulos y Cpci·ac1oncs di· Créd~to, en &u p~rtc 

relativa al Depósito BhncGrl0 de ~ítulos, establece lo Si--

¡:uiEnte: 
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''El d~pósito b~nc~rio de titules no tr~nsfier~ la pi·o--

p:..edGd a: depositario, a menos que poi corlvenlo escrito, el 

depvsitant:e l<-J autorLCe a di~po11er r.c> el.los cor~ ob .. igt.cibn 

de restit1,.ir otro!: tat;tc!:> de la m:..Sr'.'t<-'. es¡~f'c1e 11 (17) 

''Si no &e transfiere ia p~op.ed&d al deposita1·io, éste 

queda 0Lligad0 a la simple coriser·vación rnntcr¡al de les ti--

tu~os, a menos que, por conve1iio cxpresCJ, se hayn ccnstitui-

doe l depósitc en &dm~nistr~ción'' (15) 

'
1 El depósito bancürio de titules er~ admin1strac1611 obli 

ga 61 d~po!:>it~ric a c1·eclua1· el cob1·0 d~ los títulos y a ---

p1·actic&r todos lo& actos nec~sar·ios para l& cor1servac¿ón d~ 

los derecho~ que aqc~llo~ cor1fiere1i al Gepcisilante 1' (19) 

6,1.3 CHEQUES DE VIAJERO 

··tas ch~quts de vi~jero ·sun expedidos pur el li~rador ~ 

su ~ropio car¡o y pagLderos por ~u establecim:enlo p1·incip;1l 

o por !as suc~rsale& o los corrtspuns~lcs qut ter1ga en la Re 

pt.ibt icn o Pr1 ~l cx~ranje:1·u. Lvt> cr1eqt..:es de viajC'ro pueden 

s~r puestos en circula~ión p~r e¡ li~rador, o pur s~s sucur 

sa1f's e correspon~·:alC:s auto1 i~;:.do!:. po: é1 al efecto" (Ar---

tic1¡lo ~'02, L.G.T.O.C.} 

l?i D:iva:os r>:('jÍ~, L. Car10s.- 2t:.:.-fl.!:· Pf.g. l·i3, 
¡;;- (l<!) Dav<'.'llos MeJi~,, L. Garles.- 2E.:.-~!.!· Póg.!:,, i:.5, 147. 
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"Los cliequcs Ge viajero seran precisar.:er1t:e nomir.ativos. 

El quP ¡,ague ei cheque debe1·á verificar la autenticidad de -

la firr'la dt:'l :vmatl.or, cotejánc.lol.:i con la firr:1a de éste que 

apLJre~ca certificada pur ei que haya puesto le~ chequts cr1 -

circulación.'' (Articulo 203, L.G.T.O.C.) 

1'El tenedor de un cheque de viajero puede presentarlo -

para su pago en cualquier de las sucursales o corresponsales 

incl11idos en la lista que nl efecto proporcionará el libra-

dar, y en cualquier tiempo mientras no transcurra el se~ala

do para la prescripción." (artículo 204, L.G.T.O.C.) 

''La falta de pago inmediato dará derecho al tenedor pa

ra exigir al librador la devolución del importe del cheque -

de viajero y la indemnización y perjuicios, que en ningún 

caso serán inferiores del veinte por ciento del valor del 

cheque no pagado." (Artículo 205, L.G.T.O.C.) 

''El corresponsal que hubiere puesto en circulación los 

cheques de viajero tendrá las obl1gacion~s que corresponden 

al endosantc y deberá reembolsar al tomador el importe de 

los cheques no utlizados que éste le devuelta.'' (Artículo 

205 L.G.T.o.c.) 
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A pesar dt> lo nnt0rior, en el ::icdi.: banc<:irio no 3C :,.s. 

hecho emisiones <le cheques de viaj~:·o por ·parto de los Ban-

cos, limitándose ~stos a servir de inter~ediarios de Bancos 

del extranjero para venderlos a los usuarios mediante el co

bro de una comisión. 

Las cuentas del Catálogo que sirven para el control y -

registro de los cheques recibidoG de las instituciones emi-

soras, para su venta a comisión, son las siguientes: 

CHEQUES PARA VIAJERO RECIBIDOS 

REMITENTES DE CHEQUES PARA VIAJERO 

Finalmente, cabe hacer resaltar la utilidad que repre-

sentan los cheques de viajero para las personas que por di-

versos motivos se ven precisadas a salir del territorio na-

cional, pues les evita los riesgos que significa llevar ma-

ter1almente el dinero, pudiendo hacerlos efectivos en otros 

países, a través de sucursales, agencias o corresponsales de 

los Bancos emisores o incluso, en los hoteles o centros co

merciales de inportnnc1a. 
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6.1.4 CAJAS DE SEGURIDAD 

CGno u11 servic .o ad1cio1;al par~ su ~lientela, lo~ Bar-

ces de Depósito ofrecen el uso de cajas de seguridad, pudie~ 

do el usuario, mediante una renta previamente convenida, dis 

poner de las mismas para el resguardo de s11s aocumentos, va

lores, efectos pe1·sonalcs, cte., y respecto de las cuales 

el banco no tiene ninguna injerencia. Su manejo, por lo ge

neral, es a base de dos cerraduras, una de las llaves la 

conserva el cliente y la otra queda en poder de la Institu-

ción. 

El servicio de Cajas de Seguridad obliga a la Institu-

ción que lo presta, contra el recibo de las pensiones o pri

mas cstipuladas 1 a responder de la integridad de las cajas y 

mantener el libre acceso a ellas en los días y horas que se 

señalan en el contrato o que se expresen en las condiciones 

generales respectivns. 

En caso de falta de pago de la pensión estipulada o al 

vencer el término establecido en el c011Lcnto, la Institución 

podrá requerir por escrito al toQador de la co,ja, dirigiendo 

su comunicación c11 plie~o cerlificaclo al domicilio ocílalndo 

en el contrato. Si en el t&rmino ric quince dlas despu~s de -

hecho el requerimiento, ~1 tomndor no hacr el pago 1la }3g --
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pensiones que adeude ni desocupa la caja, la Instltt1ción r~

drá proceder, ante Notario, la apertu~n y d~~0rupac1ón ti~ -

la caja correspondiente, levantando inventario de su canten! 

do, 

El tomador de la caja es responsable de todos los gas-

tos, daños y perjuicios que origine a la Institución. Esta 1 

en el caso anterior procederá a vender, mediante Corredor, -

los bienes que se extrajeras de la caja, en cuanto basten p~ 

ra cubrir el importe de las pensiones que adeude el tomador, 

o al de los daños y perjuicios que se hubieren causado por -

abrir y desocupar la caja, quedando cualquier remanente de -

bienes en custodia del Banco y a favor del tomador de cnja. 

A sabiendas del fallecimiento, suspensión de pagos, --

quiebra, concurso o inhabilitación del titular de una caja -

de seguridad que tuviere designado un apoderado para l1sar -

de la misma, o cuando hubier~ otro titular· 1\utori2ad0 para -

usar la caj~ indistintamente, la Institución de Crédito no -

podrá autorizar la apertura de la misma. 
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6.1.5 COMPRA Y VRNTA DE DIVISAS Y CAMBIOS DE MONEDA 

Se trota de ur1 servicio ediciorial que presta11 los Ban-

cos n su clientela, a través de un departam~nto especializa

do de cambios que además interviene ~n la con1pr& y venta de 

0ro. Este depar·tomento hH cobrado bastante importancia de-

bi6o a las Fluctuaciones qut a la fecha sufren las d1visas 

extrar1jeras, y a la c&mbiante cotización muradicl dtl 01·0. 

Su manejo debe ser objeto de una supervisión constante 

y cuidadosa, pues los tipos de cambio y las cotizaciones al~ 

didas, pueden sufrir variaciones significativas en ocasiones 

en el mismo día, por lo que es recomendable se tomen las me

didas de seguridad que una sana práctica financiera y econ6-

mica aconseja. 

6.1.6 SITUACION DE FONDOS 

Se trata de un servicio complementario que prestan los 

Bancos a su clientela, que se realiza a través de la venta 

de giros sobre el País y sobre el extranjero, percibiendo -

los Bancos una comisión por su expedición. En el aspecto in

verso, los Bancos realizan la compro de giros y el pago de -

los que son a su cargo. 
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En el ámbito de los negocios la gcncrAlidad de las Pin-

presas utilizan el servicio que proporcio11an los BQncos co11-

siste en la expedición de giros para situar fondos de una 

plaza a otra del País o del extranjero, toraando ~n cuentn 

el bajo costo del servicio) su seguridad y el tiempo que tar 

da en operarse la traslación de los fondos, 

En el medio comercial se considera normal que una situ~ 

ción de fondos del Distrito Federal a plazas del interior de 

la República se opere entre cinco y quince días y sobre pla

zas del extranjero puede ser razonable un plazo de veinte y 

treinta días. En el aspecto contable la venta de un giro 

por parte de un Canco para ser cobrarlo en una plaza del int! 

rior del país, en moneda nacional, produce el $iguíentc mov! 

miento: 

CAJA: 

INSTITUCION BANCARIA 

Banco Z 

COM!S!OAES , SITUACIONES 

COBRADAS 

''Situaclones'1 

$ 9,000.00 

$ 1,000.00 

$ 10.00 
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Venta de un giro sobre lo plaza de Guadalajara. a cargo 

~el Banco ''Z 1
', en el que se aplicó una comisión de $10,00 a 

favor del B~nco que lo expide, 

6.2 OTRAS OPERACIONES 

6.2.1 REDESCUENTO 

Redescuento es la operación que consiste en endosar los 

documentos de la Cartera de Créditos de un Banco¡ es decir, 

ceder más adelante los títulos que respaldan las operacionc& 

originalmente contratadas con su clientela. 

Con esta operación los Bancos obtienen una fuente adi-

cional de recursos para ampliar su campo de actividades oca 

sionalmente, se utiliza también para cubrir necesidades de -

tesorería. Además, los Bancos que realizan esta operación -

obtienen un beneficio por el diferencial de tasas que inter

vienen, pues por lo gcneralt se aplican mayores intereses -

en las operaciones originales, que las que se pagan a la In~ 

titución descontadora. 
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La operación dP redPsrtiento ha rPs11lt~do un los ~l~i:· 

años uno de los medios más eficaces para que se canalicen 

grandes volúmenes de recursos hacia actividades econó~icas 1 

eminentemente productivas o de desarrolla, cuyas fuentes de 

financiamiento las constituyen los llamados Bancos de Segun

do Piso, o en otras palabras, se t1·ata de Instituciones que 

no peran directamente con el pablico, sino que pricticamente 

están dedicadas al ''redescuento'' de cartera de las dem6s !ns 

tituciones. 

Un ejemplo de esta modalidad lo con~tituyen el Banco de 

México y Nacional Financiera, S.N.C. 1 que manejan el Fondo de 

Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultu 

ra y el Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y 

Pequeña, respectivamente, 

En el medio bancario es coman que estas operacior1es se 

realicen con la BANCA DE DEiARROLLO o con lu BANCA MULTIPLE, 

con aplicación de menores intereses de los que cobraron en -

las operaciones orieinalmcnte celebradas. 
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6.2.? AVAL 

Aval es el medio por el cual se garantiza en todo o en 

partP. el cumplimiento de una obligación contraída por un ter 

cero. El Aval se hace constar en el propio documento o en -

hoja que se le adhiera. Se expresa con la fórmula ''por aval 11 

u otras equivalente y debe llevar la firma de quien lo pres

ta. Legalmente, la sola firma en el documento puede tenerse 

como aval, en algunos casos. 

En los términos de lo dispuesto por la Circular expedi

da por ·1a Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, los ava-

lcs que otorgan los Bancos deben prestarse como consecuencia 

de una apertura de crédito, sujeta a las limitaciones de pl~ 

zo y demás requisitos que establece la Ley Bancaria. 

Cuando determinada Institución de Crédito otorga un --

aval, debe proceder a su registro en las Cuentas de Orden de 

contigencia establecidas por el Catálogo de Cuentas y que 

son las siguientes: 

DEUDORES POR AVAL 

RESPONSABILIDADES POR AVAL 
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C A P I T U L O VI! 

7.1 PRINCIPALES OPERACIONES ACTIVAS 

7.1.1 DESCUENTOS 

Es la operación que permite a los clientes de un B~nco, 

allegarse recursos en forma anticipada endosando al propio -

Banco los documentos provenientes de la venta de sus mercan

cías, pagando por este hecho intereses que se calculan toma~ 

do en cuenta la fecha del descuento y la del vencimiento de 

los documentos. En otras palabras, el descuento es el cobro 

anticipado de un documento. Independientemente de los inte

reses, al Banco habitualmente cobra una comisión adicional -

por el control, manejo administra~ivo y cobranza posterior -

de los documentos, que bien pueden ser locales y foráneos. 

En el aspecto contable, esta operación se registra en -

la cuenta DESCUENTOS, y de acuerdo con sus características y 

plazo se operará en las subcuentas corr·cspondicntes, siendo 

práctica generalizada seguida por los Bancos que el importe 

neto del descuento se acredite en lo cuenta de cheques que 

maneja a sus clientes el propio Banco. 



Las instituciones d~ Cr~di~J que reai1zan eRLas opera-

cienes cobr~~ ir1tercscs por anticipa1o que fluct~an entr~ el 

12 y el 18% anual indepPndientc~ente de la co~isión aludida, 

aun cuando cabe aclara~ 1~e ~ratánjose d~ la aplicaci131¡ de -

intereses y co~ision~s. en ciert3 for~a su cobro depende do 

las re!acioncs que existan entre Banco y cliente. 

7.1.2 PRESTAMOS DIRECTOS 

El préstamo Directo es la operación de crédito cuyo P! 

docu~c::to, p~~ esta r~zór1, tanti~n se le conoce como rrósta-

~o Qüirografar10. 

L~s pr~stanos directos se clasifican tainbión como cr~-

di tos con garantía personal, es decir, que en su o~orgamien

to y recuperación se atiende prefercr1tementc a la personali

dad del deudor y se supone que el Bar1co concede un pr6stamo 

de esta n~turaleza cuando previanente ha llevado a cabo un -

cstudlo de la sulv~ncia y ~np~ci,lad (le p~go dPl deudor y que 

,~n su cas0, ya se ha formado una expe1·1enrin de pago satis-

factoria, para llegar· al convenc1mirnto de que como respaldo 
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E~ ·..:'.i~1 pr;icti.t.:a generali-:ada en este tipo de créditos -

q~~ se ~XlJa una segunda firrna o av~l que garantice más am-

pliamen te ln operación. Se trata de operaciones a corto pl! 

zo, lintladas a 180 días o a un afio como m5xirno y los inte-

res~s que privan son similares a los qu~ se aplican en la -

operación de descuento, del 12 al 18% anual. 

Respecto de dichos intereses se hace notar que el caso 

más frecuente es que los mismos se cobren por anticipado; -

sin embargo, también puede convenirse en que el cliente los 

c~bra cnda fin rle rnes o al vencimiento de la operación jun-

to con el princi1>~l, cnso este Oltimo paco usual en el medio 

bancario. 

Cabe hacer notar que en esta operRción el Banco no apl! 

ca comisión adicional por el control y manejo de los docume~ 

tos como sucede en la oneración de descuento, toda vez que -

el préstamo directo cstd respaldado por un solo pagar~. 
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7.1.2.1 PRESTAMOS DIRECTOS CON COLATERAL 

Rsta modalidad consiste enq ue el préstamo se garantiza 

con documentos propiedad del cliente, que el Banco recibe e~ 

mo colaterales que respaldan el cumplimiento de la operación. 

Al recibir el Banco los documentos que grirantizan el importe 

del préstamo y con objeto de ejercer un control sobre los 

mismos, procederá a su registro en las siguientes cuentas de 

orden: 

VALORES EN GARANTIA 

''Al Cobro'' 

DEPOSITANTES DE VALORES EN GARANTIA 

Si los documentos recibidos en colateral tienen venci-

mientos iguales a los del crédito 1 al cobrarse el principal, 

se devolverán los títulos recibidos en garantía, cancelándo

se con un asiento inverso al movimiento anterior. 

En caso de que los documentos en colateral tengan venc! 

mientes parciales, al cobrarse se aplicarán al pago parcial 

del crédito, sólo que en este caso tendrá que operarse el -

ajuste de los intereses si es que éntoa fueron cobrados por 

anticipado. 
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7.1.3 PRESTAMOS PRENDARIOS 

Co~o su 11ombrc lo indica, existe una prenda que respal

da la operación, por lo que esta clase de créditos s~ calsi

fican cono pr~stamos con garantía r~al. 

El pr&stnmo se fija en un porcentaje (70%) del valor de 

lns garantías y para dar· mayor agilidad n 1~ operación, ~s -

con~n 1~e se opere n base de la negociación de Certificados 

de Depósito y Bonac riP Pr~11da, de&ligándose la rr1stit11ciór1 -

l~ resp~~sab1lid~.: d•· ~n Al~ac~n Ger:er:il de Depó~ito, o bicri 

bi1jo 1~ operación s~ realizrl con ~pogeo o las modalidades -

rie !a pre~da 011 ~atc:·1~ de comercio estnblccirlas por l& Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito en su Articulo -

334, Fracción VI, que son: 

I. Por la ont1·ega al acreedor de los bierles o títulos -

de cr~dito si ~stos son al portador. 

[!. Por el cnda~0 de !~~ t(t1llos de cr~di to Pn favor del 

acr~edor, s1 Ne tratn rt~ títulos nomin~1livon y por -

este ~isn~ enllo~o y ta correspondi~ntc anotacJón en 
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III. Por ta entrega al 11creedor del título o del documen

to en que el cróditn conste, cuando el título o ~r6-

dito materia de ln pi·enda no sean negociahles 1 con -

inscripción del gravamen en el registro de emisión -

del titulo o con notificnción hecha al deudor, sogGn 

se trate de títulos o cr6ditos respecto da los cua-

les se exija o no tal reeistro. 

IV. Por el depósito de los bienes o titulos si éstos son 

al portador, en poder de un tercero que las partes -

haya11 desienado y ~ disposición del acreedor. 

V, Por Pl depósito de los bicrlcS o disposición del 

ncrecdor en locales cuyas llaves qued~n en poder de 

dste 1 aun cuando tales locales sean de In propiedad 

o se encuentren dentro del establecimiento del dcu-

dor. 

VI. Por la entregn o c11cioso del t[tulo representativo -

de los bier1cs objeto del contrato, o por ln emisión 

o el endoso riel bono de prenda z•cl;\tivo, 



7.1.4. CREDITOS SIMPJ,ES O r:N CUEtlTA CORRlY,NH 

Aun cuando la l.cgislación 8~ncaria y el Cat5logo de --

Cuentas editado por la CoGisi6n nac1on;1] íl~ncaria y de Se---

guros, tratan en conJunto estos cróditos, y fdcilmente ¡10-

día pensarse que se refieren a unn rnis~a opernci6n 1 debe ha

cerse notar que son dos financiomic:itos distintos, n saber: 

Crédito simpl1: C'S aquP.1 quf~ 5e rt·s¡hlld<i por ;.icrlio df' 1111 

Contrnto de Ap~rt11ra de Cr•;.-¡¡ to en el qut.• se fijn. deter•nina

da cantidad y ··i ~crnditado p,10d1· tidCCr d!s¡1osici~Jnes ha~tn 

t,i· abonus ne p:i~tP d~l drud~11· paro 0stos no pueden sor· ob-

El Cr~dito en ClJ~nta Corriente, .simismo, se resp~lda -

mediante la celeb1·~c1ón de un Co11tr·H' d~ Ap0rt~r·n tlc C¿·~di-

rt•cípr.'C.lS dt• :;:is p;irtes, pt:d.i•:ndo dL:porier del saldo den--
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En ambos casos, puede pactarse que el cr~dito se re! 

palde con garantía personal, que la otorga el propio deudor 

con su fjrna en el contrato y en los documentos que suscribe 

al hacerlas disposiciones; con garantía real, que se consti

tuye mediante depósoto de determinados bienes o mercancías -

eun Almacén General de Depósito o con garantía colateral que 

se establece a través del endoso de títulos de crédito sus-

critos a favor del deudor, que puede cobrar el Banco y apli

car al crédito. 

7.1.5 CREDITO EN LIBROS 

Esa operación no es muy usual en el medio bancario, no 

obstante que se encuentra prevista por la Legislación Banca

ria y consiste en que el Banco presta determina cantidad, -

basándose en el examen realizado sobre las cifras que mucs-

tran los libros de contabilidad de su cliente, a fin de pro

porcionar la cuantía del crédito y las garantías que, en su 

caso, pudieran exigirse en el momento de otorgarlo. 

El Catálogo de Cuent~s editado por la Comisión Nacional 

BAncarin y de Seguros previene las siguientes cuentas, sub-

cuenta y subcuenta para el registro de esta operación: 



- 136 -

PRESTAMOS PRENDARIOS 

''A plazo no rnayo~ de 160 días'' 

''Sobre créditos en libros'' 

Sin emba~go, cor.?o ya se comentó, la operación es poco 

frecuente, ya que no es usual que el Banco ocurra al negocio 

de su cliente con el prop6sito de examinar sus libros de con 

tabilidad, teniendo el inconveniente de que no si~mpre se -

encuentran al corriente en el registro de las operaciones. 

7.1.6 PRESTAMOS o~; llABTl.ITACION O AVIO 

"De acuerdo con lo disp~:í!sto por el Articulo 321, de L1 

Ley General de Títulos y Operaciones de Cr6dlto, e11 virtud -

del contrato de cr~dito de habili~ación o avio, el acrcdit~

do queda obligado a i11verti1· el import~ del cr&dito preci9a

~cntc en la adquisición de las rnaterlr1s prim;1~ y m~tcrialcs, 

y ~n el pago de Jo1·n;1les, snlnrioa y g¡1stos llirectos de cx-

plotnción J~dispens3blcs pa1·a los fines de su empreaa y 1111e

d~r~ garariti~ado con tas malcri~s pr1~1ns y materiales adqui-

r1d1s y cori 10s f1·u~05, ~r~:lL:c~os o nrtúf~ctos que se obten-

g~n con el mismo cr~dito, aur\quc éstos sean futuros o pcn---

di t'll ti..:!>" : 20). 



- 137 -

~ste tipu Je créditos 5e respalda mediante la cclcb:·n-

ci6n de u11 contrato de apertura de crédito en el que quedan 

~stablecid~s lns condiciones bajo las cuales se otorga. Di-

chos contrato~ se ajustarán a lo dispuesto por las siguien--

:os leyes: 

LEY BANCARIA 

l. Se consignar6n 1 segan convenga a las partes y cual-

quiera que sea su monto, en escritura póblica o en -

contrato privado, que en ~sle a1ti~o caso se firmarA 

por triplicado a11te dos tcstigoa y se ratificarfi an

te Notario Público, Corredu1· P~bti~o Titul~ido, Juez 

de Prifficro Instancia en funciones de Notario o nnto 

el encargado del Rc~istro P~blico correspondiente. 

2. Sin satisfacer m~s formalidades que las seílaladns en 

el punto ~nteri~r, se podr5n establecer carantíns 

reales sobre bi~tles mu~blcs o inmuebles, además de -

los que con~tituyen la garantía propia de estos cré

ditos, u ~0bre l~ 1Jnidad industrial agricola o gana

dero. 

3. Los bienes sobr0 loR cuales se constituya la prPndn, 

en su tuso 1 pod~An 1lueder en pod1~r d~L deudor y ¿ste 

podrA ugar y disponer de la p1·cnda que queda en su -

poder, conforme " lo que se pacte en el contrnto. 
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l.F_·y G~~N~.P!•.L DF. T rrr 11.c,::; y OPERACI01:cs DE CREDITO 

Los contratos de Aperturea de Crédito de Habilitación o 

A~io se ajust~rdn a las siguientes condiciones: 

l. Expresr1rán el objeto de la operación, la duración y 

la forma en que el beneficiario podrá dioponcr del -

crédito materia del contrato. 

2. Fijaró con toda precisión los bienes que se afecten 

en garantía y s~R3lar5n los demás tórminos y candi--

3. Se consign;:i:·ftn cu contrato privado, que ~e firmará -

por triplicado ante dos testigos conocidos y se ra-

tificardn ante el encargado del Registro Pablico. 

4. Serán inscritos en el Registro de Hipoteca que co--

rrcsponda, Gegón ln \1bicación de los bienes afectos 

en gnrRnt[a o en el Registro de Coinercio respectivo, 

cuan1iu •:r1 lu rl~1~ntí~ na 5C i11cluya la de bienes in-

muebles. 

Los contratos de hnbili tnción no Gurtirún r:fectos con-

tr-i! tercero, sino d•:sde 18 fPch~. y hora de su 1ncripc1ón en 

el Registro. 
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7.1.7 PRESTAMOS REFACCIONARIOS 

De a~uerdo con lo disp~es:o por el Artículo 323 de la 

Ley Gen~ral rie Tlt11los y Opcracicnes ce Crédito, ''en v11·tud 

del contrato de apertura de crédito refaccionario 1 el acrc-

ditado queda obligado a invrrt1r el importe Jel cr6dito pre

cisamente ~n la adquisición de aperos, instrumentos, útiles 

de labranza, abonos o ar1imales de cría; en la realj~aci6n de 

pl11r1tac1on0s o C!Jl~.ivos cirlicns o i1e1·mant•ntcs; en la apert~ 

ra de t1~rr~ para el cultivo, ~n la compra o ir1stíllaci6n c!0 

También podrá po.ct:1r~;e 1•r. f'l ccntralo de 1·rédit·o r-efac

cionar101 qiJe parte del importe rtel crhclito ~e dcsli11e ? cu-

brir las responsabilidades fiscales que pasen s~bre la er~pr~ 

::.;a del :::u'.':·cdi t.1·.\L) o ~'·_;bre ~:s bJ1 :1üS que ·~ste une son ::iotivo 

d~ in ;;1sna, ul t1 ... '::;10 d!> celr~bra1;:;c el contrato, y qur~ pnra 

q_·.:c :LJÜil'l·e .:.:~cur:·1.-l .. l -:·l 3cr1~dit 1dn ~r.;· ;_;J:::~o.s .. 11· .... xp!nta--

cii1:¡ e p..:ir li.l l.'.Di··.prn de bi~'r.o:>s :Jtll'bl»<~ o inr~1Ji;•ble~;, o de ln 

eje~uc!ón dP lus obras qLie 3r1tcs ~e nencionan; siemp1·e qu~ 

~ l~ fecl1~ jnl co111.ra--

.,.,~1 1 ·. ;~ n •""!a ~~ep<1 ra~:~:"'-'!lle, 'ºn l·lS f1:1;'as, cor.~:.·.ru"c1on('S 1 --
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~dif1cios, maquii~~rin, aµeros, instrumentos, ~uebles y Gti--

?~s, y con los frutos o productos futuros, pendientes o ya -

obtenidos, de la e~prcsa a cuyo fomento t1aya sido destinado 

~l p1·6sturno''. (Art. 32~ Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito). 

Por su parte, la Ley Bancaria establece que los crédi-

tos refaccionarios que otor·guen los Bancos, quedarán sujetos 

a las siguientes condicionos: 

A.- Sólo se concederán par~ el fomento de las activida

des económicas que mediant~ acuerdos generales se-

ílale periódicamente la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

dita PGblJco, despu~s de oi1· al Banco de México. 

B.- No cxcederón por cada deudor de la mitad del copi-

tal y reservus de la Institución da que so trato. 

C.- La cnipresu d1·1ulora sólo podr.1 repartir dividendos -

cuando se cumplarl Jns siguientes rPqui~itos: 

l.- Que estén al co1·rientc los servicios de pn~o <le in

terPscs y de ~rílor·l1~i1cion•!~ 1~1 crérlito otorgado. 

11.- Que el div:d0nd0 '"'p-irt:tdo no e>.:r.eda rlel 12~ ~nual 

Si hubiere sobranfQS <l~sµL1~s de cubrir ecto divido~ 

do¡ se declif':ar-1n a can:; ti t.i1ir una resrirva p•~ra cu--

1:.•.,: ~ l,:ar::0n1 s d•"'l .~r(•Ji ~o prnc"~U.!_ 

do. 
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D.- No se concederá a plazo mayor de diez aílos, debien

do pactarse el reembol3o por amortización proporci~ 

nal en plazos r10 mayores de un afio cada ur10. Sir1 -

justifique, podrá pactarse el aplJ~amiento de las -

a~or~izaciones de acuerdo con reglas gen~rales que 

fije la Secretaría de Hacienda y Cr6dito Póblico, -

oyendo la opinión del Banco de México. 

E.- Quedarán gar·antizaJos con lns fincas, construccio--

nes , edificios, maq11inaria, ap~1·os, instrumentos, 

~ucblcs y ~til~s y c~n los fr11tcs o prodl1Ctos flJtU-

ros, pendientes o ya obtenidos de la empresa a cu-

yo fome~to se dcs~ir1e el pr6sta~o, o ca11 parte de -

dichos biPncs. 

f.- Los bienes dados en garar1tía cstarón libres de lodo 

gr~vaner1 s.1lvo el c;iso en que, 1!slar1do pz·avJ<los, --

el acreedor o acrec[lorcs dislin'os (l~l Banco subor

dinen sus derechos ~ tos ele ~ste. 

G.- Su importe no excederá del 50X del vnlor con11>robado 

de los bienes rl~dos r~1 gQrnntia, excepto loa fz·utos 



Por su parte, la Ley que se vi~ne cit1nctc pr~vi~ne lo -

sigui~nte: 

quiera que sea su monto, en escritura p1b1ica o en -

contrato privado, que en este ~ltimo caso se firrnax·6 

por triplicado ante dos testigos y se z~ati ficará nn

te Notario P~blico, Corredor P~blico Titulado, J11ez 

de P1·incra Instancia en funciones de ¡;otario o arito 

el encargado del Registro PGblico corrcspo11dirnre, 

la fracción ünterior, se podrán cstnhlccer gal'dntías 

reales sobre bienes ~11cblcs o 1nnt1cblcs, ~dc1i:6s de -

los qua co11stituyan la g~runtiii propia de ~stos c1·~

di tos, o sobre la t1r1i(lnd inrlL1strinl, aaricola o Ra--

n.:i.der·a. 

IIr. Los biC'ncs sobr(~ los cualPs st: constituya 13 prenda, 

~n ~11 ~nsn, ¡1odrán quedar en ¡1otlcr del J~1Jdo1· en 109 

Gen~ral de Títulos y 0pc1·acior1cs de Cród1to. 
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A ~rRv~s dr Crédi~ns CoDercialcs se lleva a cabo la --

!11;~crtJc16n e~·· Ji~crsos oic~cs o mercanc[as del extranjero -

c11ya internación a nu~stro P~ís esté permitida. Por medio -

,j,~ '.·st<l oper~ición se (.·st:iblr:>c(' un crédito en favor dP. un pr~ 

v~cdor del cxtra11Jcro por Clienta del importador y por conduc 

to de una Institució11 de Crédito. El ~ródito desde luego se 

cstnblec~ en la ~oncda del Pnís en el que se protendP J1acer 

ln importación, 

En t~rminos ~1!11~1·nl··s, 1.1 n~c~11ic, qtll' se sigue es In -

siguiente: ol conprndor mexicano, propone n un Banco est~blc 

cido en nu~s~ra P:1ís qti~. l'~r flU cunriucto, 1·st¡1blezcíl un cr6 

dito en ur1 Bhnco d~lc xtr~r1jero a f&vor de su proveedor por 

determinada cant.id¡id. El importador fija al Banco 139 cond! 

clones b¡1jo l~s cu3lcs el R¡1:1co del cxtranje1·0 deber~ hacer 

•el pago 31 p1•r 0 ve1~dor del extronj~ro. Dicl1as condic1cncs -

pueden consistir •!O rovisar ¡, r~lidad, ca11tid~d y cspccifi-

plan lns condiciones fijn,jas por el co1nprnJ01· 1 el Bar~co del 

f,O • 



por la ap~rtur~ del cr~d1tc y as1misno 0xif0 un Ll0pds1tu ~n 

garantía del complimicn:o de 1~ Gpcraci6:1. Por sti OQr~c. --

cr&dito 1 cobra una somisión por !~ corifir~ación del ~i~mo --

y unn segunda que aplica de ac1Jerd0 r0n 103 panos que hace. 

Finalmente, el Banco del País cobra Al importador las -

sum~s que se hayan pagado por su cuenta, o bien establecen -

el otorgamiento de tln rr~dito a deterninado plazo, m'diante 

Gcnerolnente ~ estas operaciones Ge les da el car·1cter 

de irrcvo~:1bles, con lo 11ue :;~ nfr·erc mayor se~uri<lnd a loR 

Bancos y provcedor·~s del extranjero que ir1tervicnen. 

7.1.9 TARJETAS DE CílEílITO 

Las Tarjetas de Cr~dito bancnrins fac1lit~n al usuario 

ln adquisiciór1 de bienes de co11sumo dl11•ad0ro y ln de olros -

de un cr~rlitu por pa1·tc de un Bnncr•, f.·1~ Tarj~t~s dP Cródito 

deh011 exp~dirse sie~pre ~ nornhr'P 1le t1r1a persona física, ae--

dcb•.>!<:·1 c1.:in t"n•: :-- : 



A. La ~~nci6n ó~ se~ Tarjeta de Crédito. 

B. Lu denorn!naci6n del Banco que las expide. 

C. Un núr.:er".l scri<:ido para cfe<'tos de conu·ol. 

D. El nc.•-;br·.! :-;-,·,_:•.·:..~rd d·:: la firma Jel titular. 

E. La fecha de venci~ir?nt..o. 

F. La rri~·nció:: -Je 1iue el uso dF? la tarjeta está sujeto a 

las condiciones establecidas en el contrato de aper

tura de cr&dito correspondiente. 

n. El li~lt~ Hutorizado pu1·a cada compra, el cual podrá 

consignarse en clave. 

Del Cu:1tr·ato de Aprrtur3 c1P Cr&ditc, 

La cxpvdición d~ r~~.)ctas d~ Cr~clitc. se l1ar~ con buGc -

en un cont1·uto d~ ap~rtura de crédito en cuenta corricr1tc, -

por el cual el Banco acreditante se obliga a pagar por cuen

ta del ar:red1 tndo los bienes .v servicios de consumo que éste 

a~quiera mediante la prcs~r1tación de la tarjeta y la suacriE 

ción de rrnnurés a ln or;!cn dí'l Banc-o. El acr~ditado <Jc>bnr;1 

cn':rL:g~1J' los orif.!_ir1;ilt>:s d1~ dichos p;q~arr.~ n.l cstablerimi-:?nto 

qut: le proporcione.o lo;, lilt·nc;-; o !lt:1·vi1·Jos que ndrp1iera o re

ciba media11te la Tarjeta cl•l Cr6dit0 y cclnuervarJ la copia --

de los riis~1os. 
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D~ )G5 Con~ratos con provccdoro~ 

Los Ba11cc~ c~J~brar6~ con los prov~~dOrts, ~ontr~tos --

tos por los ~ltular~s de l~s tarjet~s a 1~ orden dPl prupio 

Banco, por •:1 impor·.e de los b1ent:s 'J•.:e les suminlsLrcn o -

los servicios que lüs preste11 d011tro de las front~ras de los 

Estados Unidos Mexicanos, y el B~nco so oblign a pagnr a ln 

vista, una cnntida~ igu~l al impar·tc Je dichos paeorés nenes 

la comisi6n pnctnda. 

,;1 .:cl<:bn1r urin v!)ntu cuyo pr1•c.10 le e•.:,~: ctiriii:'rto 1~n --

los tArminos del contrato, el proveedor estará obl1gncto a: 

A.- Verificar que la Tarjeta de Cr~dlto se cnct1cntre vi 

gente. 

8.- romp1·obar q11e la firMa d~l pagaré eo la mis~a que -

upare~e en l~ Tnrjct3 respectiva. 

en 1,1 Tar.:<!ta. 
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C A P I T U L O VIII 

8.1 LOS BANCOS CONO EMPRESAS PUBLICAS 

8.1.1 LA ENPR~SA PUBLICA EN EL MUNDO CONTEMPORANEO 

Durante los Qlti~os vcin~icinco afios, J3s economías ca

pitalistas del mundo contc1ílporánco han experimentado un gran 

crecimiento, 

Un gran nómero de estas empr~sas han llegado a colocar 

~crn~c1on~les o bi1•r: ~e han ~¡~~o impuls¡,Jo a reílliznr invcr 

sienes directas que le permitt•n ob~stecerse 1lc mdtcrias pri

mas y una mejor inrcgi-ación productivü; la ~odificnción de -

las relaciones económicas internacionales s ehan ~ltcrntio 

por la existencia de estas empresas transnacfrJnoles. 

De manera paralela conviene ~e~alur el papel fundnmcn-

tal que dcsenp~íla el Estado y ~un Ins•1tuc1onrs. 

El Estudo contcmporóneo, entre sus principales objcti-

vos que persigue nl intervenir nn l~ ~conomía, se cur11tnn: 

A) L3 creación tle una infracstrJ~tura cc01~6n1c¡¡ Y so---
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Bl Ld existencia de empresas cuya propiedad le pertenc! 

en. 

Hay en tela de Juicio, un dilema, el cual consiste en -

que si se debe dejar a la libre empresa, o bien planear la -

economía. 

lioy en dia muy pocas gentes piensan en el ~!!!!~!=!!!~! 

~~!!~~~=E~~~~~· 

El Estado para la crcüción de empresas públicas, se ri

ge por los siguicn~es principios: 

A) Confiar a las ~mpres3s p~blicas los sectores con rcn 

dimlcntos crecientes. 

B) Impedir la creación de monopolios. 

C) Organizar un sector donde la intervención privada es 

insuficiente. 

D) Defender a la economía nacional por la inminente con 

currenc1a i11ternacional. 

En los paises en d~sarrollo, se tienen que buscar vías 

diferentes o complu1n~ntarias. Así el Estado realiz;1 irlvcrsio 
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8.1.2 DF.FINICION DE EMPRESA PUBLICA 

Una empresa es: ''Una Sociedad Mercantil o Industrial --

para e~prc~dor obras ~&ter1ales de importancia, Erpresa q\1e 

3 Gcmejanza de las empresas comerciales, prod\1ccn bienes y -

servicios para su venta a un precio q\1e debe cubrir aproxim~ 

damente su precio de costo, pero que ~on propiedad del Esta-

do o se ubican bajo su control.'' (21) 

Tanbi~n puede explotar un servicio pGblico. 

8.1.3 CLASIFICACION OE EMPRESAS PUBLICAS 

A) Fiscales. 

Conocidas ta~bién co~o monopolios de Estado, porque de-

torminan la fabricación de ciertos productos. 

B} Estratégicas. 

fabricante~ dP armamento. 

•,-:1 Económicas. 

Empresas q11e producen bienes servicios, sin contrnpa! 

tida entre el ~~ctor 1ir1vadll ~ el p~bllc0, 

ri i e,. i ,, n :-1 1• t 0 di..· r al ~ t:. ~a Ad r : n l ~: r· 3...: i fin :J '1 h l i e~ • - E di -
t íl. th.• ¡: ) :· ..... l e·~· l L' I~ l ~) d f' L e.; n. {"' \ ;:: los cJ n e : .... n ~: l a$ ro l i t i - -
cas y 1;dn1nistr·;1ciCn í'C:b lec; ,.\.:·., Méx1ro, for:io I, Pr'i,1. 
193. 
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Otra clasificación: 

A) Gubernamentales 

B) Corporat·ioncs P~blicns 

C) Compañías estatales o de propiedad mixta 

O) Emprcans expropiadas 

E) Empresas comprarlas 

Otra clasificación m¿s seria: 

A) Volumen de invrrsión 

B) TasH 1le utilidHd 

C) Fomento de capital humano 

U) Jmpor~itncid para el desarrollo económico 

E) La lucha contra los monopolios naturales y arLifici! 

les. 

Es dur~n~e 1•1 ni~lo XX cuando más se observa el creci-

micnto de las crnprc~as p~bli~ns. 

Un ejemplo de c!;t0 es ln Comu111da<1 Económica ~uropca, -

donde las pr1nci1>ules ~rnp1·csas comprenden los vías de comu-

nicación, la encrgíu y el tr·nnsportc. 
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En Améríca La.tina. los p01íses con rnayc1· intervenci(1n -

del Estado en la economía son M~xico y Venezuela, scgón da-

tos recabados por e1 CEPAL c-n 19'7 0, 

Encontramos también empres~s p~blicas en el ár~a finan

ciera, es decir, bancas convcnc1onalcs, instituclones da --

seguros y bancos de inversión. 

Estas Instituciones s~ crean por las siguientes ca11sas: 

Al Aumcr,tor J,1 c"':npeti~nc i i\ ~n los r:",-crcndos bnnc;irios. y 

MC rc;,.<los no fLna.ncieros. 

B) !!educir la inC>ficictH·ia. 

e> Mejorar l J justicia en las condicioHcs de invcrs ióti. 

Las empresas p~blicas no persiguen un fin de lucro, au 

fin es el d~ proporcionar un bienestar s~cial. 

~stas llegan~ veces a trner· pérdi(ias, tod~ Psto se de

be a dos política~: 

A) Polítiea de precios 
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En lo referente a la política d~ pt·eclo~, obse!•vamos -

que la empresa pablica no persigue el lucro, como ya lo ha-

bíamos mencionado con anterloridad, por el contrario, la em

presa privada si persigue el lucro, por ln tanto, las ganan

cias que pierde la empresa pablica las absorbe la empresa -

privada, es decir, hay una transferencia de utllidades, lo -

que contribuye a una concentración del ingreso. 

En ciertos paises donde se guían por esta política, 

muchas veces se ven en la necesidad de recibir subsidios por 

parte del Gobierno Central, por dos razon~s básic~s: 

Al Por la fuerte inversión que representan 

B) Por los problemas sociales y políticos que implico-

ría el cierre o Ja venta al sector privado de dichas 

empresas. 

Por lo que se refiere a la ¡iolítica de inversiones, los 

empresarios privados siempre se han opuesto a la intcrvcn--

ción del Estado en la economí~. 

cuando éstas no tienen rendiRicn:.os, f"S frp-:11cntl' al ~scu---

char al sector privado d~cir qtie ~e eliminen totnlme11tc las 

empresas dt·l EstndLi qu • .: nrrojen pérdida~;. Sín ,.,mbarr,o, di:be 
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En un país en vias de desarrollo 1 el sector prjvado no 

podría. 

Las empresas p~blicas en ocasiones pierder1 por la te11-

dencia de las autoridades centrales a que dichas emp1·esas se 

dediquen a grandes proyectos, de lenta maduración y con gran 

inversión de capital. 

Algunos Tratadistas hablan de que en las e~presas p~bl! 

cas, también se pierde por la mala aplicación de una políti

co de pl~no emp!~c o por l~ corrt1pci6n que existe y tambi0n 

por la falt~ de capacidad en sus fun~Jonar1os y empleados, -

etc., que vienen a ser vicios. 

8.1.4 PRIVATIZACTON DE LA EMPRESA PUBLICA 

En algunos países se ha planteado ~l dilema de que las 

empr~sas propiedad del Estado pasen a manos de ln iniciativo 

pri voda. 

En et c~5o ~.~s 1·~levante de esto fue el d~ la indtistria 

del acero en Inglaterra, la cuol fue 11acion¡1lizada 11n 1950, 

prlvari~3dn ún ~9~~ y v11elt3 a n~1~ioi1oliz~r l!O l~G'l. 
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ActualaenL~, en algunos p~!ses en vías de desarrollo, -

co~o M~xtco, se intenta privatizar importantes empresas bajo 

~l supuesto de limitar el poder del Estudo y evitar el uso -

ineficiente de los rcc,irsos de la sociedad. 

Por otro l~do, muchas de los empresas creadas por el E~ 

tado, son básicas y privatizarlas iría en contra de los obj! 

tivos fundamentales de la política económica que persigue el 

Estado. 

Por otra parte, se debería considerar la oposición de -

los trabajadores de lns emprestts ele! Est.udo, de la opinión -

p~blica y la insuficiencia !dcol6gica de quienes pretenden -

privatizar lns empresas p~blicas csp~cinlm1•ntc en rlesarrollo. 

8.1.5 LA EMPRRSA PUBLICA EN MEXICO 

En cuanto a unn definición C8lipt1larla en alguna codifi

cación rle lo qtJC C3 Emprt·ti~ P~blicn, no 13 existe, 

Pero 1~n pslnn cod1fic,1cion~~ si existe u11 medio 1¡1Jr di

vide a estas emprc~ns. 
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Al cunl Ja ''Ley Orgánica de la Administración Póblica -

Federal'' y la ''Ley para el Control por parte del Gobierno F~ 

dcr3l; de los Organismos D~sccntrnlizados y Empresas de Par

ticipnción Estatal'', dan una clasificación de Empresa Públi

ca, en la cual s establecen tres tipos de Empresas Públicas, 

que son: 

A. Organismos Descentralizados 

B. Empresas de Participación Estatal 

C. Fideicomisos Públicos. 

A.- Los Organismos Descentralizados, o Empresas Descen

tralizadas, son aquellas que gozan de Autonomía y Régimen J~ 

rídico Propio; adcmñs, esta Empresas debe contar con un cap! 

tal propio, proveniente del Estado, y ésta~ están despegadas 

del centro de alguna Secretaría o del Departamento, por lo -

que se refiere al capital puede estar encuadrndo. en una su~ 

dívisi6n: 

r. 1:-.:mprt.~sar; Totillmente federales 

II' Empresas Federo les y Estatales 

111. Empresas Federales y Municipales 

IV. Empresas Federales, Estatales y Municipales. 

B.- Las Empresas rlc PJrticipación Estathl, son aquellas 

en que el Estado y alguna iniciativa privada estAn vincula-

dos. 
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A estas E~presas, las codificaciones antes mencionadns 

las subdividen en dos: 

!. Empresa de Participación Estatal Minoritaria 

II. Empresa de Participación Estatal Mayoritaria 

I.- La Empresa de Participación Estatal Minoritaria es 

aquella en que el capital social es aportado por el Estado y 

por la iniciativa privada. 

Pero para que ésta forme un carácter de ninoritaria, 

tendrá que haber un capital menor del 50% y un mayor del 25% 

por parte del Estado. Si el capital social, es menor del --

25% por parte del Estado no se podrá considerar empresa pú-

bl!ca. 

II. Y en cuanto a la empresa de Participación Estatal M~ 

yoritaria, tiene tres características para que se le pueda 

denominar con este nombre: 

11
1 

- Oue la aportación del capita! sociul sea mayor del 

50%. Si la aportación es de 50%, se considerará -

E~presa de Participación Mayoritaria. 

!!
2
.- Cuando l~s acciones sean espectalos y sólo puedan 

ser suscritas ~or 01 Estado. 
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JI 3 .- Cuando al Gobierno Federal le ccrresponJa la f:1ct:! 

tad de no~brar a la ~ayoria del Consejo de Ad~i~is 

tración. 

En estos tres casos serán consideradas Empresas de P3r-

ticipación Estatal Mayoritaria. 

C.- Fideicomisos Pdblicos. Son aquellos patrimonios Au

tónomos que carecen de pet·sonalidRd jurídica y son gestiona

dos por uns institución fin3nciern. 

Dentro de este capítul0 1 citbe n~nc1onar que n los órga

nos desconcentrudos no se les reconoce como e1npresas p~bli-

cas. 

B.l.6 LA EVOLUCION DE LA EMPRESA PUBLICA EN MEXICO 

A. De 19?0 R 1934. El·Gobierno empieza a entrar en la 

economía del País con un carácter de dirección de moneda y -

monopolio de las grandes industrias, adquiriendo las siguie~ 

tPs enprC'Gas: 

I. Loterfn N~~io11al 

11. Comisiór1 Mcnrtnr:a, S.A. 

111. Bnnco ne Mbx1c0 

iV, Bd.:1C~) Jcl '..tnL3.jO 
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'J, Nacional Fini'.lncíera 

IV. Etc. 

D. De 1935 a 19.10, En este periodo tiene un auge con -

la industria, así con la agricultura, el Estado, 

I. Productora e Importadora de Papel, S.A. de C.V. 

II. Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. 

III. Ferroc~rrilcs de Sonora y Baja Califor11ia. 

IV. Banco :¡acionnl de Comercio Exterior. 

V. Comisión Federal de Electricidad. 

VI. Compañía Importartora y Exportadora Mexicana, S.A. 

VII. Export~dora Nacional de Petróleo. 

VIII. Instittito Nacional de Antropología e Historia. 

IX. Unión Fot·estal de Jalisco y Colima, S.A. 

X. E te. 

c. Oc 1941 1 1946. Er1 esta ctapn tiene un gran pa1·ti-

cipación el Estndo en I~ Asistencia Socinl, y otras indus--

trias. 

I. A.JLM., S.A. 

1 I. I. M.S.S. 

III. Hospit;:tl fnft1ntil. 

IV. Guanos y F~rtili~anl~~ de Móx1co, S.A. 

V. Comisión Federal rt~ Fomento lndustri~I. 
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VI. C~ntro Materno Iní"antil General N~nuel Aviln Cannchc 

VII. Banco ae Fo~ento de la liabitnción. 

VIII. Etc. 

D. De 1940 a la fecha, existen dos cstatizaclones impo!: 

tnntes que son: 

I. Grupo Al fa 

11. La Banca Privada 

B.1.7 CONCLUSION 

La Constitución, al establecer el llamado sector para-

estatal dcnt1•0 d0l qtic están lns rmpresas de particlpación -

estatal, y en la reforma del Articulo 28 Constitucional y -

que al hablar de la rectoría económica del Estndo, establece 

que el Estado "con~.;:irá con los or•giJ1lifi11Jos y cr«prcsas que I'l~

quiera par~ el Pficaz ru~nejo de las áreas cstratJgias a su -

cargo", no:. confi rr-;3 q ic ('} EstnJo podrá tener ('r".prcsan r1Jcr

c~nti les, quP pueden adoptQr In forn1a que Pl Legislador tfc--

~ •• :-:-: l r.c • 
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/1l 110 hrlblt!r el Artículo 28, de organismos. ni de so 

~iedadcs, ni de cuál es la estructura jurídica de esas empr! 

sas, ''l ~"':1tiende c¡ut• deJR al Lcr,islo.dor la posibilidad de --

es1.:1blec~·?" el tipo Je cstrt1cturu jurídic3 que en un momento 

preciso sea ne~csario, ya que en M&xico, la empresa no tiene 

lJn contenido j11rfdico, tiene ql1e ser t1n organismo descentra-

lizado, unn Secreta!"Ía Anónima de Estado, 11na Cooperntiva de 

Estndo, etc., o alg1Jna otra estructura .luridica. 

Cono hemos visto en c;1pí1:t1los anteriores, los Bancos -

~on SociedaJ~s Merc~nt1les d0 Estado. l.a Ley Rcvlnmentarin -

del Servicio PGbl1~0 1Je Dancu y Crédito, le otorga n los 

Bancos personalidad jurídica, patrimonio propio, objeto, do-

mir.ilio, célpit.J~ soc1nl, órganos de r-_;prcscntación, dcci~ión, 

administi·ación y vigilancia, y regulan su actividad. 

Por otro lado, su pe1·sonalidad no noce del Decreto Pre

sidencial, ni de lo. ley, sinoq ue ln conservaron con lo 

transformación y t~~¡1nco s1ir~c de qu~ se inscriban dctermi--

nados actos, en el registro de comercio. 

En 1·claciór1 a ci ~e consi:rvó o se cambió la de11ominn---

ción, yo creo ~u~ 0st~ sP ~ons•·rvó y lo único que se cambió 

ft1e ''Sncied~<l Anónima'' por ''Socicdacl t/ncional de Cr~dilo''. 
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C A P I T U L O IX 

9.1 QUE SUCEDIO CON LA BANCA EN 1982 

9.1.l PUNTO DE VISTA DEL GOBIERNO 

El primero de septiembre de 1982, el C. Lic. José Lópcz 

Portillo, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me 

xicanos, se presentó ~n~e la Asa~blea l.egislativa para r~n-

d1r su Sexto Informe Pr~sidencial. 

Hnbía expectativa de lo qt1P ib;1 n decir, ya que la ~i-

tuació11 económica por la q1:~ atravrsaba el Pnis no le per~i

tía al Ejecutivo como en oca~i011es ~nteriorcs, hablar en to

no triunfalista, y dcspu~s de tres horas doce Mintitos de hn

ber comenzado a leer su Informe, el Presidente de la Hepúbl_! 

ca an11nci6 la Nacionílli~ación de la Banca Privada y el Con-

trol Generalizado de Cambios. 

De aquí el fz·ag11ento dei VI Infor~e de ~obie1·r10: 

"Lo importante viene ahura. 
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F1·imcr~. los ~xtreno¿: Un desordene conómico intcrn~cio 

nal QUP castiga a los países en desarrollo, con factores mo

netarios, financieros, comerciales, tecnológicos, alimenta-

rios y energétic1,s, exp!·csados muy claramente en la reunión 

de Cancón, y ticne11, forzosamente que ser resueltos en nego

ciaciones globales, como estA propuesto a las Naciones Uni-

das. Es urgente. De otro modo los problenas se agravarán -

a extremos imprcd~cibles. 

Después los internos: 

Aquí dentro fallnron cosas fun<lamc1ltales: 

- Ln conciliación de la libertad de cambios con la Sol! 

daridad nacional¡ 

- La concepción de l~ cconomla mexic;inizadn, como dere

cho de los mexicanos sin obligaciones corrclativns; 

- El manejo de una b3nca conccsion~da, exprcsnmcntn me

xica~j z~<lH, sin solidaridnd nacional y altnmcntc espcculnti-

va. 
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Ello significa que unos cuantos aílos, sustanciales re-

cursos de nuestra economía generados por el ahor1·0; por el -

petróleo y la deuda pública, saliera del País por conducto -

de los propios mexicanos y sus bancos, para enriquecer más 

a las economías externas 1 en lup,ar de canalizarse a capital! 

zar al País conforme a las prioridades nacionales, nttestra -

debilidad, por el camino de la desconfianza y ambición, nos 

hizo m5s débiles y más fuertes a los fuertes. 

Puedo afirmar que en unos cuantos recientes aílos 1 ha si 

do un grupo de mexic~nos, sean los que fueren, en uso, cier

to es, de derechos y libertades, pero encabezados, aconse-

jadoa y apoyados por los bancos privados, el que ha sacado -

más dinero del Pal~. que los imperios que nos han explotado 

desde el principio de nuestra historia. 

Todo esto se nos ha hecho evidente en la crisis, hemos 

identificado colectivamente el problema y vamos a corregir-

lo con grandes remedios. 

Pero quisiera hacer un lla8ado a s~reni{iad y objetivi-

dad. No se trata de cazar brujas, sino do remediar situacio

nes que se ha11 rtcrivado ct~ nuc~tra Orga11ización Jurídica que, 

por no precipitar males mayo1·cs, no corragío lo qur Lndivi-

<IL1atm.~11te p:11·~cí~ i1:0~uo y c0n~1~r1dc ~ono libertad de ca;1-

bios, Ahora el m21l ~ayo1· yn nos oct1rrió: se 11os fue el aho-

rro de ~stos aílcK. Lo ~st3m0s vivi~ndo. 
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Ese es el significado y la importa11cia de la~ C!"'isis, -

que entre otras cosas, son fenó~enos de conciencia colectiva 

frente al peligro. Que la conciencia que de esta crisis de

rívanos nos sirva para evitar que vuelta a suceder. 

Quiero ser muy insipiente en ello: quienes usaron de -

una libertad para sacar dinero del Pais, simplemente no do-

mostraron solidaridad. Nada más. Lo que hay que corregir -

es el sistema, y que a partir de ello la actitud de todos -

sea distinta, 

Se trata de corregir el gran mal no del esfuerzo est~-

ri l de identificar villanos. 

Constituyen, 'eso si, una•minería cuyas acciones sumadas, da

ñaron la seguridad nacional y por ende la de todos. 

Por eso, ahora afirmo: como siempre en nuestra histo-

ria, en los momentos críticos, el Estado está con las mayo-

rías. 

Es el imperativo que lo justifi~a. 

La cuestión de fondo, la alternativa vital, se estnblc

C(' entre unn econo~ía progre3ivan.ente Jumi.11i1i.fd. por el n11sr:n

t1s~o, por 13 especulación y el n11sentis~10 y otra vigorosa-

nentt., ori1•r,r;adn ,·i la producción y al cir:pleo. 
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La especulación y el a~sentismo se trad~cen en una nul

tipl icación de la riqueza de unos pocos sin producir nada, y 

proviene necesariamente del simple despojo de los que produ

cen. 

Y a la larga conduce inevitablemente a lo mismo. 

En efecto, nuestro País, dadas sus carencias acumuladas 

y su dinamismo social, no tiene margen para permitir el des~ 

rrollo de las actividades especulativas. Tiene el imperati

vo de destinar !a to:alidad de sus recursos a la producción. 

A la producción en toda medida que le permitan limitan-

tes insalvables, como pueden ser, en detcr~inado momento, 

sus disponibilidades financieras internas y de divisas. 

Cuanto más estrechos sean esos límites, como ahora, más nc-

ccsnrio es impedir la especulación. 

México, al llegar al extremo que significa la actunl -

crisis, no puede permitir que la especulación financiera do

mine su eco11om{a sin traicionar la esencia misma del sistema 

establecido por la Constitución: la d~mocracia como constan

te mejoramiento económico, suc1al y culturíll del pueblo; 
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Tenemos que cambiar. Decisión siempre dura, pero no 

puede seguir cntrcnizada la posibilidad de sacar recursos 

cuantiososo al exterior, y despu&s pedir prestado migajas de 

nuestro propio pan. Todo ello pro¡1iciado y canalizado por -

instituciones y mecanismos especulativos. 

Esta crisis que hemos llamado Financiera y de Caja, ya 

amenaza seriamente la estructura productiva, que no sólo en 

los últimos años sino a lo largo de varios decenios de es--

fuerzos de todos los mexicanos, hemos logrado levantar. 

La producción agobiada por los rcsultodos de los fenó-

menos exteriores que acabamos de describir y por el manejo -

que se ha hecho de nuestros p1·opios recursos, no encuentra -

la forma de financiarse. Se están sofocando. Para salvarla 

requerimos de toda la concentract6n posible de los medios -

para que las emprcsns p~blicas y privadas, agrícolas e in--

dustriales1 puedan continuar con las actividades que dan em

pleo y sustento a los mexicanos. 

l~o podemos s~e11ir 3rricsgando qllC esos rccur·sos scnn -

canalizados por los mismos conductos que han contribuido de 

moso tnn dintlmico n la eravísima situación que vivimos. 
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Tenemos que organizarnos para salvar nuf'stra estr11ct11r • 

productiva y proporcionarle los recursos financieros apnra -

seguir adelante¡ te~emos que deten~r la inJ~sticia del proc~ 

so per~erso fuga de capitales-devaluación-inflación que dafia 

a todos, especialmente al trabajador, al C::lpleo y n las cm-

presas que lo gener~n. 

Estas son nuestras prioridades críticas. 

Para responder a ellas ha expedido en consecuencia dos 

dpcretas: :1no que nacionaliza los bancos privaclos del país y 

otro que establece el control generalizado de canhio9, n~ -

como una política superveniente del más vale tarde que nunca, 

sino porque hasta nhora se han dado las conclusion~s críti-

cas que lo requieren y justifican. Es ahora o nunca. Ya nos 

saquearon. México no se ha acabado. No nos volverán a sa-

qucar. 

Los decretos respectivos se publican hoy en el Diario -

Oficial. Como complemento 1 someto a considernción de esta -

sobcraní3, la Iniciativa de Ley qui! c..:011vli.::rtc :11 Bnnr;o de Mt~ 

xico en Organismo Público ct~scentrnlizudo del Gobierno Fcdc

~dl. Dejará de ser Sociedad Ar16nin3, Con la nncionali~nción 

1Je la banca se termina la co11ccsión n los parttcularos, pura 

ir1corpo1·ar rl servicio dii·e~tnr¡~n~e u ln nación. 
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Obvi~ncnte, lu n&cionaliza~ió11 irá acornpafiada de la Ju! 

t;i compensación económica a los actuales accionistas, canfor 

me a derecho. Lo importante e5 u1·gente. 

Cuidaremos también con particular esmero la situación y 

los interenes de los depositantes y clientes de la banca me

xicana, así como los del público en general. 

El dinero y valores de cada depositante en un banco me

xicano se han mantenido siempre seguros, porque el Gobierno 

ha estado detrás d~ todos y cada uno de los bancos para ga-

rantizar esa seguridad. Con mayor razón estarán ahoru segu

ros los depósitos en los bancos de México. 

Que quede claro: No serán afectados de ningún modo el -

dinero, ni los valores propiedad de los usarlos del servicio 

p~blico de la banca, ni los fondos o fideicomisos odministr! 

dos por ósla; ni lo depositado en los cajas de valores. 

La banca cxtranjrra, sus rrprcscntnciones, las oreaniz! 

clones auxiliares de cr·~dito y el Banco Obrero no son sujc-

tos de cxpropinción o nfcctR~ión ~lgurta. 

Los derechos de los l.1·nbajJ~o1·es del sistema bancario -

serón 1·cspct:1dos. El viejo ~r1h~lo de ~rea:· 1Jn sindicato ban

cario podrfi fructificar, coino ocurre en la mayor parte de -

los paises del mutido. 
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La banca seguirá funcionando nor~olmentc. Su adminis-

tración sólo ha revertido a las manos de quien la concesionó: 

el Estado Mexicano. 

Primero lo que a todos conviene. Después lo de~ás. 

En este caso el Gobierno no sólo está eliminando un in

termediario, sino a un instrumento que ha probado más que s~ 

ficientemente su falta de solidaridad con los intereses del 

país y del aparato productivo. 

La banca privada mexicana; mexicana y mexicaniz3da 1 y -

eso es lo más doloroso, ha propuesto el interés nacional y -

ha fomentado, propiciado y aun mecanizado, la especulación 

la fuga de capitales. 

Frente a los dafios de la especulación y falta de apoyo 

a las actividades productiv¿s, sería incongruente poner las 

medidas correctivas en manos de sus defensores y de quienes 

tienen intereses creados en torno a ellas, 

se dirá qtle se ha repetido ya mucho que el Gobierno te

nia los instrt1nentos sobrndos para controlar la banca priva

da. Hoy tencr:ios ~le ..:onfcsnr quC" así 10 creímos, pero que no 

r1:c asi. Una d~lorosa historia r\os lo ha cnscfi~ 1lo. 
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Por ello lleg~mos a la si~u&ción financiera caótica y -

contradictoria en la que nos encontramos. 

F.n suma. nacionalizamos la banca porque no es admisible 

que el instrumento domine o condicione al propósito con la -

nacionalización de la banca privada, y con el control de cam 

bias, se programará mejor lo que el trabajo y ahor~o de los 

mexicanos, el petróleo, otras exportacione sy el financia--

miento, nos significan. Lo nación se bcneficinrá. Cumpli

remos estrictamente nuestros compromisos nacionales e inter

nac ionalcs; se importar~ sólo Jo necesario, se viajará lo in 

dispensable. 

Con esta medida, combatiremos a la especulación abierta 

y hasta institucionalizada. 

Le quitaremos a la inflación los abundantes impactos -

especulativos que hemos venido padeciendo, tan sólo porque -

los mágcnes de intermediación bnncnria y la demanda de dóla

res fue brutal, envcn~ndo nuestrn Pconomín. 

Cortemos de r~íz el mal. 
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El ~ de septie~bro de 1982, huho una concent1·~ci6r1 rlc -

ip0yo a la ~~cionalización de la bnnra 1 en la cual burócra-

t~s y obreros pertenecientes a sindicatos como los pclrolc-

ros1 la C.T.M., la C.H.O.C., el Congreso del Trabajo, etc., 

fuero11 invitados a solidarjzarse con la medida, acudiendo -

al Zócalo. 

Algunos grupos se adhirieron a la decisión y empezaron 

ac ampararla con la Expropiación Petrolera de 1938. Otros -

grupos ante la perspectiva de ser los próximos en la lista -

de estatJzaci~n, cornentn1·on con cautela la Nacionalización -

de la Banc~ Privada. 

Por otro la1io, tr~nscrlbircmos e) Decreto que establece 

la Nacionalización de la Sanen Privada: 

''Al margen un sello con el Escudo Nacionnl que dice: 

Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Repúblic:l, 

JOSE J.OPEZ PORTILLO, Presidente Cor1stitucionnJ de los -

Estados Unidos Mnxicanos 1 en <?jercicio <le la faculh11J qlH? nl 

Ejecutivo confiere ln frnr.r.ión r rif•l Art fr.ulo 8'J dr Ja Conn

tituci1ín Gnnpr.-il rl·~ l"l ~:_,:¡;•:bl!:...:.i, ¡· cr;n ft1nJ,1mc11t<) t~n el Ar

ticulo ?..7 Cons':i l:•.1cional y los 1\r·ticulos 1° fracción T, V, 

Vl1I '/ lX, ?º, lº, ,i.·', Hº, 10-,. -'O de la Ley de F.>:propia 1~ión¡ 

28, 31, 32, i3, 3,~, ~,-;y •iU de lt.1 Ley Orr,<1nica de ln Ad1:iinls 
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tración PGbl~ca F~de:·al; i= y do~ás relativos de la Ley Gen~ 

ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Aüxiliarcs; 

y 

CONSIDERANDO 

Que el servicio público de la banca y del Crédito se h~ 

bía venido concesionando por parte del Ejecutivo Federal; a 

trav~s de Contratos administrativos, a personas morales con! 

tituidas en forma de sociedades anónimas, con el objeto de -

qt1c colabor~r~n en l~ atPnc16n del servicio qtie el Gobierno 

no podía propor·cionar intc~ral~cntc; 

Que la conc~sión, por su propio nat11ral~zH, es temporal, 

pues sólo puede subsistir micntrns el Estildo, por razones 

ccon6micas, administrativas o sociales, no se pueda ht1cer 

cargo directarncntc de ln prestación del servicio pGblico; 

Que los empresarios priv3dos a los que se había concc-

sionado el servicio de Ja bnncn y del crédito en g~ncr·al han 

0htPnido cun creces canancias de la cxplotaci~n del servicio, 

creando 3<l~m~s. ,¡e ncuer.io a 9LJ6 ir1tcrcscs, fcnónonos rnor1op~ 

licos con dinrro ~1·,1r~ad0 por el µ~blico ~n ~er1~1·al, lo ~ue 

c1.ia:;; d1.~ l:i. s.:.~~if•d.1.!; 
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Que el Ejecutivo a mi e-argo estima que, 2n lf's rec;~.cnd .. o:-; 

actuales, la Administración P6blica :uenta con los elementos 

Y experiencia suficientes para hacerse cargo de ln presento

c ión integral del servicio pObtico de la bacan y del crédito. 

Cor.ciderando que los fondos provienen del pueblo mexicano 1 

inversionistas y ahorrador, a quien es preciso facilitar et 

acceso ol crédito¡ 

Que al fenómeno de falta de diversificación del crédito 

no consiste tanto en no otorgar una parte importnnte de cré

ditos a una o varias personas determinadas, sino que lo ha -

faltado es hacer llegar crédito oportuno y bar·ato a la mayor 

parte de la población, lo cual es posible atender con la co

laboración de los trabajadores bancarios y contonto con la -

confianza del público ahorrador e inversionista¡ 

Quo con el objeto de que el pubclo de Mtxico. que con -

su dinero y bienes que ha entregado para su administración o 

guarda a los bancos, ha generado la estructura económica que 

actualmente tienen éstos, no sufra ninguna afectación y pue

da co11tinuar r·ecibiendo ~stc importante servicio p~blico y -

con la finalidad de que no se vean disminuidos en lo más mí

ntmo sus derecho, se ha tomado la decisión de expropiar por 

causa de utilidad p~blica, los bienes de las instituciones -

de cr~dito privadas; 
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Que la crisis cconómicJ por la que actualmente atravie

sa M6xica y q1ic, en buena parte se ha agravado por la falta 

del control directo de todo el sistema crediticio, fuerza 

igualmc11tc a la expropiación, para el mantenimiento de la 

paz pública ·y adoptar las medidas necesarias para corregir -

tra transtornos interiores, con motivo de la aplicación de -

una política de crédito que lesiona los intereses de la co-

munidad; 

Que el desarrollo firme y sostenido que requiere el --

país y que se basa en gran medida en la planeación nacional 1 

dcmoci·ática y participativa, rrquiere que el fi11ancianlcnto 

del desarrollo, tanto por lo que se refiere a gastos e inver 

sión pública como al crédito, sean servidos o administrados 

por el Estado, por zer de intcrds socinl p~blico para que -

se manejen en una estrategia de asignación y orientación de 

los recursos productivos del pais a favor de las grandes ma

yorías¡ 

Que la Medidn no ocasiona perjuicio alguno a los acree

dores de las instituciones creditic1us expropiadas, pueR el 

Gobierno Federal al reasumir la responsabilidad de la pres-

tación del servicio p~blico garar1tiza la amortización de ºP! 

raciones cor1traidas por dichas instituciones¡ 
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Que con apoyo en la legislación bancaria, el Ejccuti·vo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

realizará las acciones necesarias para la debida organiza--

ción y funcionamiento del nuevo esque¡~a de servicio cr~diti

cio, para que no exista ninguna afectación en la prestación 

del mismo 1 y conserven sin menoscabo alguno sus actuales de

rechos tanto los empleados bancarios como los usuarios del -

servicio y los acreedores de las instituciones¡ 

Que la medida que toma el Gobierno Federal tiene por o~ 

jeto fa~llitar salir de la crisis eco~6mica por la que atrn

v1esa la :;ación y, sobre todo, para ascgur<1r un des.:i.rrollo -

económico que nos permita con eficiencia y equidad, alcilnzar 

las metas que se h~n scRalndo en loa planes de desor1·ollo 1 -

he tenido 11 bien expedir· el sigt1icntc: 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.- Por cnusas de utilidad pQbllca se •! 

propian a favor de la Nación las instalacio11cs 1 edificios, 

rnobilt~'lrio, equipo, act1vos, cajas, bl1ved[lr.:, su::ursalc~, -

agencias, oficinas, inversiones, acciones o participaciones 

que tengan en ott·as empresas, valores de su propiedad, dere

chos y todos los dem~s muebles e inmuebles en cüanto ncan -

nece~~rio~, A juicio de la Sccrotarí~ de liacicnda y Crédito 

l'Gbl1co, propiedad Je 111s l1ls~ituc1oncs de Crédito Privadns 



- 177 -

a las que se les haya otorgado concesión para la prestación 

del servicio p~blico de bancJ y cr~dito. 

ARTICULO SEGUllDO.- El Ejecutivo Federal, por conducto -

de la Secretaría de Hacienda y Crédito P~blico, previa la e~ 

trega de acciones y cupones por parte de los socios de las -

instituciones a que se refiere el Articulo Primero, pagará -

la indemnización correspondiente en un plazo que no excederá 

de diez años. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público y en Stl cnso el Bnnco de México con la intervención 

que corresponda a las Secretarias de Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas y de Comercio, tomarán poGcsión inmediatn de 

las instituciones crediticiüs expropiadas y de los bienes -

que las intr.gran, sustituyendo a los actuales órganos de ad

ministrnción y dircctivoG, así como las representaciones que 

tengan dichas instituciones ante cualquier asociación o ins

titución y órgano de administración o Comité Técnico, y rea

lizar5n los actos neces~rios para que los funcionarios de ni 

veles intermedios y, ~n gcneral 1 los empleados bancarios, 

conserven los derechos de que actualmente disfrutan, no su-

friendo ninguna lesión con n1olivo da la cxproptAción que se 

dccrct~. 
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ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Feder·al garantizaró el -

pago de todos y cada uno de los créditos que tengan a su cu~ 

go las instituciones a que se refiere este decre~o. 

ARTICULO QUINTO.- No son objeto de expropiación el di-

nero y valores propiedad de usuarios del servicio p1blico de 

banca y crédito a cajas de seguridad, ni los fondos o fidei

comisos administrativos por los bancos, ni en general bienes 

muebles o inmuebles que no estén bajo la propiedad o dominio 

de las instituciones a que se refiere el Articulo Primero; -

ni tampoco son objeto de expropiación las instituciones na-

cionales de crédito, las organizilcioncs nuxiiiarcs de crédi

to, ni la bnnca mixta, ni el Banco Obrero, ni el Citibank -

N. A., ni ti'lrnpoco lañ oficinas de representación de entirtn-

dcs financieras del extcri~r, ni las suc\1rsales de bancos -

extranjeros de primer orden. 

ARTICULO SEXTO.- La Secretaría de llacicnda y Crédito PQ 

blico vigilará conforme a sus atribuciones que s~ mantenga -

convenientemente el servicio público de banca y crédito, el 

que continuará prcstóndose por las mis~3s cst1·ucturas ndmi-

nistrativas que se tritnsformarón en entidades de la Adminis

tración P(1blica Federal y que tendrán la Til1:laridad de lns 

concesiones, si11 ning1111a varia~i0n. Dicl1;1 S~cretnría conta-

rá a tal fin con el auxilio de un Comitó T&cnlco Consultivo 

integ1·adc con represcnl~11tes designados por los titularPs -
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de las Secretarías de Programución y Presupuesto, del Patri

monio y Fomento Industrial, del Trabajo y Previsión Social. 

de Coraercio, de Relaciones Exteriores y de Asentamientos Hu

manos y Obras P~blicas, así como de la propia Sccretarfa de 

Hacienda y Crédito Público y del Banco de México. 

ARTICULO SEPTIMO.- Notifíquese a los representantes de 

las instituciones de crédito citadas en el mismo y publ!quc

sc por dos veces en el Diario Oficial de ln Federaci6n, para 

que sirva de notificación en caso de ignorarse los domici--

lios de los intcrcsaUos, 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- F.l presente Decreto cntrarñ en vigor el día -

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los servicios de banca y cr~dito podrán sua-

pendcrse hasta por dos días hábiles' a partir de la vigencia 

de este Decreto, con objeto de orgttr1i~Jr convenientemente 

la debida atcnclón a los usuarios. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en ln Ciudad de México, Distri

to Federal, al primAr día del mes de Septiembre de mil nove

cientos ochenta y dos.- José López Portillo,- Rúbrica.- El -

Secretario de Gobernación, Enrique Olivares Sanlana.- Róbri

ca.- El Scc1·etario de la Defcr1sa Nacional, F6lix Galván Ld--
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pez.- Rúbrica.- El Secretaric Je ~~a:-:.nn, R1ca:·da ClLlza;c : 1-~ 

ra.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y C1·~dito Público, 

Jesós Silva Herzog.- Rabrica.- El Secretario de Patrimonio -

y Fonento fn~ustrial, José Andrés Ot~yza.- Rúbrica. El Seer~ 

t~rio de Comercio 1 Jorge de la Vega Domíngucz.- Rúbrica.- El 

Secretario de Agricultura Recursos !lidráulicos, Francisco 

Merino Ráyago.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 

Transporte, Emilio M~gica Montoya.- Róbrica.- El Secretario 

de Asentamientos liumanos y Obras Públicas 1 Pedro Rnmírez Váz 

quez.- Rúbrica,- El Secretario de Educación Pública, Fernan

do Sola.n:i Morales.- Rúbrica.- El Secrt:!l:i1r-:rJ de S-.llubridac! y -

Anistencia, Mario Calles ~óp~s Necr·c·2.- G0brir¡1,- tl Secre

tario de Trabajo y Previsión Social, Sergio García Ramírcz.

Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agrarla 1 Gustavo C~r-

bajal Moreno.- Rúbrica.- La Secretaría de Turismo, Rosa Luz 

Alegría.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca Fernando Rafful -

Miguel.- R~brica.- El Jefe del Departamento del Distrito Fe

deral, Carlos Hnnk Gonzálcz.·- Rúbric3.- El Dii·ector del Ban

co de México, Carlos Tcllo.- Rúbrica. 
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P.•_l.2 OPJNION DEI. D~G~CI_O DURGOA ORIHUE!,A, SOBRE LA INS

TJTUClONALIDAD DE LA EXPROPIACION BANCARIA: 

' 1 Esta~1os conscientes dC' q11e ('l servicio dr la banca y -

el crédito es un servicio público que debe prestar el Esta-

do; por tal razón, su dcsempeílo por instituciones no estata

les está sujeto al régimen de concesión, establecido así por 

la Ley General de Instituciones de Crédito vigente. 

Lo que hace que la decisiAn del Lic. José Lópcz Porti-

llo tenga funrlam~nto lógico. 

Sin embargo, este objetivo utiliza instrumento juridi-

cos inadeacuados, como es la expropiación del patrimonio de 

•los bancos privados, ordenados en el decr·eto respectivo da

tado y p11blicado en la misma fecha del mencionndo informe. 

Jtay otros medios idóneos para establecer un estricto -

control sobre todas las actividades de todas las instilucio-

ncs bancurias que auloriz~ la legislación mexicana. 

Ln falta rle idoneidad del acto cxpropiatorio a que se -

refi~rc, rcst1lta de ln insconstittJcjonalidad del decreto pr! 

side11cial que lo contiene. 
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La utilidad pública es el el~ento que con~~gra ~l Artí

culo 27 de la Ley Suprema del País co~o conditio sine qua 

non de toda expropiación, que a continuación exponemos, 

Para que la utilidad pública fund3mente y legitime el -

acto expropiatorio, se requiere qtJe no solamente se invoque 

por la autoridad expropiatoria, sino que ésta debe acreditar 

la causa respectiva en cada caso concreto de que se trat~. 

Es decir, tiene obligación de demostrar y jtistificar que la 

causa que ~duzca como fundamento de la expropiación existe y 

opera en l~ rc~lid~d. 

Este crlterio ha sldo sustentado jurisprudencialmcntc -

por la Suprema Corte de Justicia ~n las ejecutorias que se -

pueden consultnr en los Tomos XXXV, XCVI, XV, LXXIV, MCitl y 

LXXXIII del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epo-

ca. 

Para lograr dicha concreta apltcnción se requiere ~ue 

en el decreto expropiatorio de especifiquen, detallen o por

menoricen los l1echos, circunst~ncias y elementos que concu-

rrnn en la situaci6n concreta sobre la q1Jc verse l~ ~xpropi~ 

ción que tal~s hechos, circunst¡incias a elementos encundrnn 

do11tro del supuesto legal de la utilid~d p~blico. 
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Además, en el propio decreto expi·opiatorio la autoridad 

que le exp~da dab~ sc~alar las rrucb~s e es:udios que la h! 

yan llevado al convencimiento de que en dichn situac19n con

creta funciona la causa de t1t1lidad p~blica qu~ se invoque. 

En el caso del decreto que ordenó la expropiación de -

los bienes de los bancos privados, la utilidad pfiblico que -

se invoca, no encuadra ninguno de sus supuestos dentro de 

ninguna causa de utilidad pGblica a que se refiere la Ley de 

Expropiación, misma que indebidamente se aplicó en el decre

to expropiatorio por Medio de l~s fracciones J, V, VIII y IX 

de su Articulo P1·iNcro. 

Así mediante dicho decreto no se logl'a "el estableci--

miento, explotación o conservación de un Scrv).cio Público" -

(Fracc. I)~ no propende a la sntisfacclón de necesidades co

lectivas en caso de fuerza o trar1stornos i11teriores (Fracc. 

V). No se tratn tampoco de consegulr la "equitativa" distr.!_ 

bución de la riqueza acapararln o monopolizada con ventaja e! 

elusiva de 1Jna o varias prrsonu5 y con perjuicio de la cole~ 

tividad ~n gcnei·¡,l o de unu clMs~ 0r1 p¡1rticul;1r (Fracc. VIII), 

no se da por Gltimo, el supuesto de que mediante Asta se pr! 

tcnda ºla creación, fo'ilento o conservación de una empresa p~ 

ra beneficio de la colectividad''. (Frncc. IX). 
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Si ha habido funcionarios bancarios que hayan comcl1do 

alg~n delito, con motivo de su condunablc conducta que se -

les castigue enhorabuena, sin que tal conducta pueda legimi

~ar ningú;. ~1c~o ~xprcpia:c.ri0 do: la insT.it'J.:-ión e red? ticio en 

la que presenten o hayan prestado sus servicios. 

Por ~ltimo, si la expropiación se decretó ''por falta de 

control directo del Sistema Cr·e(liticio'' esto circ1Jnatnncia -

lejos de configurar ninguna de dichns caun~R, implica por lo 

contrario, el incumplimiento del deber de la Comisión !lacio-

los términos de 10s Articulc5 160 a 171 de la Ley de Insti-

tuciones de Cr~ditn. 

En cuanto a la ejecución del citado decreto presiden--

cial, cleb~ subray~rse que Sli Artículo Tercero ee contrario -

al Artículo S~pt1mo de la Ley de Expropinción mismo que <llli

ponc que cuando no se haya hccl10 valer el recurso administr! 

tivo de revociición o en caso tle que ~ste l1aya resuelto en --

cor1lra de las ¡l1·~tens1011cs del 1·enucnte, la autoridad ndmi--

nistrativa procedcr6 a la ocilpación del bien cxpropiacl(>, sn! 

v~ que se trate d~ s3tisfnce~ ''necesidades colec~iva~ Pn ca

so je ¿uerr3 o t1·d11sto1·11od in\criores, del ab;1stoci1ticnto de 
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las ciudades o centros de pnblació11, de viveres o de otros -

artíc~los de coneumo ne~esaric 1 y los procedimientos emplea

dos para combatir o impedir la propagación de epidemias, in

cendios, plagas, inundaciones u otras calamidades públicas; 

de medios empleados para la defensa nacional o par el mante

niriiento de la paz pOblica y de medidas necesarias para evi

tar la destrucción de los elementos naturales y los daños -

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectivi-

dad1' (Art. 8 y Art. I fracciones V, VI, X de la propia Ley). 

CONCLUSION 

Consideramos que para la realización del propósito na-

cionalista q11e persigue el Decreto cxpropintorio de la banca 

privada expedido por el Presidente López Portillo no era nc

cesarin la expropiaclón que ordenó, pues sl se pretende, con 

toda razón, que todas las institu.cioni?S crc<liticiaG del país 

ejerzan sus actividü¡les en beneficios colectivo y en bien de 

Móxico, tanto la Scc1·ctnrla de Hacienda, como el Banco de M! 

xico y sobre todo la Comisión Nacional nancaria tiene amplí

simas facullaJ~s lcc~l~s pnrn oblignr a los entidades banca

rias no estatales a cumplir con dichos fines sociales y ex-

hartar a los altos fu1~cionarios q1Jc obren dentro del marco -

constitucional y lü~nl 41:c nos riec.'' 
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9.1.3 OPINIOH DE LOS BANQUEROS PRIVADOS 

La respuesta de los Banqueros Privados por la acusación 

formula(!9 por el Ex-Presidente no se dejó esperar. 

La Asociación de Banqueros de México respondió el 5 de 

septiembre de 1982, con un desplegado publicado en todos los 

periódicos, en el cual señaló lo siguiente: 

Conceptos expresados por su Presidi!nte don Carlos Abc-

drop 05vil;i, .-~n el ~~ntido q11e svn "injustas e infundidas" -

!ds 3~rec1~· .on~s t¡110 !1iz<1 e! Sr·. Lic. Jos6 LApez Por~illo. 

Los Banqueros Privados McxicBnos afirman una conducta -

profesional q~e ha sido siPmpre ¡1at1·ióticn y solidaria. 

As[ lo pruch~~ décadas y d~c&dns de actuar en un sinn~

mero de obras positivas, como el factor f11ndam0ntal en el de 

sarrollo de ~éxico. 

Est.1nos d~ acuerdo en 4ue las s~lldas ~.asivas de cnpit~ 

les al ~xlranjero, han dañado por igual al país y a nuestras 

i1lstitucione5
1 

al limitar nuestra C3p~cidad para finAnci~r -
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Es importantr aclarar, qu~ sie~pre actuamos dentro de -

ls marcos que fijaba nuestras leyes en materia de libertad -

cambiaria y de ~ovimientos de dinero. 

Obramos siempre por decisiones de los ahorradores. No 

sólo eso, sino que sie~pre dimos instrucciones precisas a -

nuestro personal para que por ning~n motivo alentaran tales 

movimientos, aun siendo lícitos y por ello, es injusta la de 

cisión que se nos hizo. 

Ot1·as opiniones se vi1·tíe1·on de la siguiente forma: La 

expropiación de los i11stituciones bancarios del país, no es 

un simple cambio de due~os, sino la cstatizaclón de la i11te! 

mediación financiera y un mayor intervencionalismo gubcrna-

mcntal en la actividad productiva del país. 

Esto implica un serio c:1mbio en la orientación del Esta 

do corno rector de la economía nacional. 

Dentro dP la nacionnlizaciór1 de ln Banca, podemos mcn-

cionar los sigt1irr1tes puntos: 

A.- I.a Estatizaci6n Bancaria anula la economía mixta en 

el rn1~0 fin;1ncicro y la rcilucc a nivel general. 
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B.- ~o constituye en si misma l~ solución a la problcm~ 

tica que nos aqueja. 

C.- n! lado del Control de c~~bios, d1:iculta las opcr~ 

ciar.es y las enreda. 

El Lic. López Portillo, argumentó grandes males en la -

economía nacional. Primero encontramos los Externos: un de

sorden económico i11ternacional con la intervención de facto

res monet~rios, fina11cicros, corncrciales, tecriológict:s y ali 

mentarlos. 

Luego encontramos los Internos: los cuales para ~l fue

ron los siguiPntcs: l.a concilia:ión dP l~ libert~d de cambio 

con la Gol1daridad n3cional, la concepción de economía mexi

canizada como derecl10 de los mexicanos sin obligaciones co-

rrelativas, el ~anejo de una banca conccsionada expresamente 

1ncxicanizada 1 sin solidaridad nacional y altnmente especula

tiva. 

Ello sig:1iflc5 que en unos cuantas afias, los recui·sos -

de nl1cstra economía genei·adas 1>or el ahorro, por petróleo y 

\n det1d~ p~b!ica R~lier·Jn d~l r~(s por ~onducto de los pro-

¡1iOS ~dx1canos y sus b~1~cos par3 enriquecer raás las econo--

~i~3 ~x~e~nas, e~ lu~a:· ~~ c~nali~ar y capitalizar al país. 



- 183 -

Pe1·0 la 1·ealidad es que la nacionali~ación de la banca 

no obedece a los intereses nocionales, ni ayudará a solucio

nar ninguno de los problemas económicos por los que atravc-

samos. Al contz·aric, dicha nacionaliz~1ción agrav3rá la cri-

sis económica y de confianza en que está sumergido el país, 

y esto originará perspectivas de desequilibrio social y pol! 

tico. 

Ocsgraciadamentc 1 la Nacionalización de la Banca a cor

to plazo parecía resolver el problema político al Gobierno 

y hacer aparecer a los gobernantes como patriotas y héroes. 

Después de 118 afias de existencia, la Banca Privada de

ja de operar con10 tal, pero quedan las 4,159 sucursales, 

2'141,340 cucntahahicntrJs, 25'232,739 ahorradorC's y 4 1 517,120 

depositantes a plazo fijo. También el Gobierno manejará los 

intereses mayoritarios o minoritarios de cerca de mil empre

sas de las más importantes del país. 

Ahora se l1a dicho que con molivo de la nacionalización, 

dcsccndcr~n las Lct~a~ Je i11le1·~ti pues i1abrá menos intermcdi! 

rismo. 
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La intermediación bancaria no termina. Esté en ma~os -

del Estado o de los particular~s, perduro po~quc no hay ocr·& 

forma de canalizar fondos o empres~s y a par~iculnres en un~ 

sociedad iibre. 

Las tosas de interés no son una causa de inflación, -

son el efecto de la inflación, suben y bajan al índice encn

recedor de la vída. 

En buena medida, si ei cr~dito era o es caro on M~xico, 

~e d~be ~ otrns medidns Gubernament~les. Los Celes y el En

caj~ LegJ~. ~an h~rho subir el costo iel cl1nero ~norrnementc, 

pues entre a~bus rcst~ban dinero y capacidad de crédito a -

los bancos. 

Por cada case, el Banco de M6xico se quedaba con 40.5 -

centavos. Por cada dólnr, el Banco de México se quednba con 

~ás de 70 centavos. 

Fueron las propias disposiciones gubernamentales en ma

ter·1~ b~11caria, lns que f0Mcnt:1ron la dolarizaci6n del cródi 

to: que bancos y empresas tuvieran que rcus1ir a lns divisas 

cxtran.Jer~s p3:·n sr~l1ir adelante, El Banco de Mdxlco les 

¡·e5taba dtnP~a por nedio del En~aJ~ ~egRl. Este din~ro se 

~til~z0 pn1·& fin~s1~i~r al ~~~tor Of1cinl. No se prestaba a 

to.; par~icul~1·~s. 3 indu~tr1as y cornerc1os, sino nl Sector -
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Gubernami;>ntal. Ei Sr. Car lo:::. At.edrop puso en nlerta a las -

autoridades sobre lo que estaba pasando, pero no se le hizo 

caso. 

Ln nacionalización no es s61o de la Banco sino también 

de la economía. 

Las mayores tasas de tnterAs que pagan los bancos y que 

han alterado el costo del dinero, tiene su raíz en la infla

ción. Sin embar~o, al llevarse a cabo la Nacionalización o 

Socia1izactón dr~\ F\n;lncinr:iicnto, lo que se produce es un 

freno a la democratización del cnpital. 

Ln Nacionalización de la Ranca, así frena la participa

ción de Ja cil1dadanía en la posición de la propiedad. 

Al Nacionalizarse o Socializar la Bnnca, el Estado tam

bién queda como du~~o o capitalista mayoritario de la multi

tud de empresas. 

tlay otro aspecto i~pnrtontc, las instituciones de cr6d! 

to de nuestro País, estaban atravcsnndo por dificultades, -

pues hab[nn captado recursos del extranjero prestados para -

otorgarlos intcrna~er1le a ~os solirilantcs nacionales, 
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El EncaJC Lega! tan elevarlo produjo la capacidad crcdi

ticla de la Banca, hizo que los cnpresarios mexicanos salie

ran del país en busca ñe dincro 1 los bancos nuestros hicie--

ron lo nis~o. ''fondeaban'' con d6lares. 

Con motivo de las devaluaci~nos de nuestro moneda, sus 

deudas crecieron en forma notable. Ahora siendo tales ban-

cos del Estado, la deuda externa del Sector Público se vn a 

acelerar. 

Otro aspecto que debe tocnrse al nacionalizar la bnncn, 

es el número de TrabaJ;;ldorf's ?el S<::ctor Oficial que 5C verá 

incrementado en forma notable. 

El Estado ensanchará s~ participación en forma gradilo

cuente dentro de toda la actividad productiva del país. Se

rá efectivamente el primer empresario y el primer patrón del 

país, pues recuérdese así, q~e los bancos son accionistas -

principales de multitud de Compañías qur. forman parte de sus 

ncttvidades. 

Podemos ver que al convertirse en ~1 Gnico banquero de 

M~xi~o, y el prin~ipal emp\e~dor, nut~~jtican~11t.c el Gohl~t·-
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El Secretario de t!acienda y Crédito P~blico, dio a con~ 

ccr qu~ la Dct11a P~bl1cd aumcnt6 en seis millones de dóla-

res qlie tenia como compromiso con el extrartjero. 

Los Bancos ahora n3cionalizados tendrán que pagar por -

medio del Gobierno, los pasivos acumulados. La suma de la -

Deuda Pública y la de los particulares, constituyen un total 

de ochenta millones de dólares. 

9.1.4 CONCLUSION 

Para entrar en ~s~c temil o ~ 1·1 c •. 1~tt1~ci6n, es n~casa-

rio definir JUr[dlcamcnte algunas cuestiones o más bien, ul

g11nos conceptos. 

Expropiación: Limitación del Derecho de propiedad en 

virtud de la cual el dueno de un b1en, mueble o inmueble, -

queda privado del mismo, mediante o previa indemnizacíón en 

beneficio del interés p~blico, de acuerdo con la ley cspe-

cial correspondie11t.e, 

Nacionalización: co11versión de uno empresa privnda en -

empresa estatal o S\1jeln a 11n co11Lrol m5s o m~nos riguroso. 
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Conces16n: Acto en virtud del cual SP otorga median~e -

determinadas condicio~es, un servicio de inter¿s general re~ 

!izado. 

Estatización: Conversión para pertenecer al Estado. 

Todas estas palabras se mezclaron en polémicas durante 

la nacionalización de la Banca Privada, y es por esto, que -

ant~riormente vrrtimos todas las opiniones l¡ue estuvieron en 

juego durante ese tiempo; desde 11ucstro particular punto de 

vista crt•cros ~ue el fenó~eno, jebe ~er visto de~dc varios -

enfoqu0s. 

El prir.~ro que es el esencial; ya que ~odo Estado que -

se preste de ~erecho, lo debe respetar, que es el jurídico; 

aquí coincidii~os con el Dr. Burgoa, ya que no respetaron las 

formas establecidas y por lo cua~ se hicieron las modifica-

clones jurídicas, despu~s de.habc1· implemcntndo la nacionali 

zación. 

El ot1·0 pt1nto de visla ~s el político; ~qui vemoz cómo 

el poder de un Presidente, PS el nrma ~ñs poderosa en el --

Sistema Poli~ico Mexicano. 
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La ~acionalización Bancaria era un problema político y -

se resolvió políticamente 1 sin observar los preceptos y fer-

jurídicas, dando como pretexto el beneficio colectivo o por -

llamarlo de otrn manera el Bien Común, cuando en realidad só

lo el juicio de la !iistoria nos dirá si en realidad se bencf! 

ció A M6xico, al pueblo mexicano, a las clases que en rcali-

dad merecen ser apoyadas, con créditos, con apoyos financie--

ros. 

Este es el punto ~n que o mi manera de ver, se fundamen

tó la rl~cionalización de la Banca Privada, por una crisis ec2 

nómica, fuga de capitales, devaluación del peso frente al dó

lar, etc. Pero ésto no justifica que el Estado por medio de 

su ''Imperus'1 haga uso o más bien 1Jn mal uso del Derecho; por

que México, siempre se ha creído un Estado.de Derecho, que 

respeta las Instituciones Jurídicas, porque hemos sufrido una 

revolución, una Institucionalización para crear un Régimen de 

Derecho. 

Cr'!o r¡11e, romo riije antes. Gólo P.l Juicio de la Historia 

del senlir mexicano podrá evitnr· que lo político sobrepase lo 

jurídico, porque si se quiere hacer una Nacionalización de ln 

Banca, se podía hacer respetando lo jur[dico, fortaleciendo -

hacia la Democracia y la p~rlicipación real de las mayor[AR -

con lns ~inorías. 
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Por otro lado la medida es insc~siblc, ya que s~ han e~ 

tado mejorando, modificando, adecuarido los preceptos jurídi

cos¡ esperemos que se depuren lo mejor posible, y no se si-

gon haciendo al vap~r, p0r no respetar !as for~as jurídicas, 

eino la voluntad de un Presidente que no s3be Jistinguir en

tre lo político y lo jurídico; independientemente de que los 

problc~as de Méxic.o deban de ser vistos desde una cosMovi--

si6n o mejor dicho desde una gran panorámica. 

Por lo demás creemos, que la Ranca está en un proceso -

de b~sqt¡eda de una organización m~jor en lo hu~ano y lo ju--

rid1co, r-rccr.ir:s que :tos def?· i:ir1oríÍ:'1, y lo qiie :;(' rc:i~re a -

las normas se han venido modelando para dar p·te a la nueva -

Lenl~:aci6n Bancarin, que cspere~os supe1·c las lagt1nas de ln 

ant~rior y d6 ~ej~rcs formas a las nue·1as Instituciones. 
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C A P I T U L O X 

e o N e L u s I o N E s 

1. - La banca, como los demás sectores, experimenta el -

impacto de.la situación actual del país. No puede sustrner

se de esa dinámica general, 

2.- Se reformó la Constitución Política para que el se~ 

vicio público de banca y crédito sen actividad exclusiva 

del Estado, apoye las politicas del desarrollo nacional. 

3.- Se decretó la transformación de la banca nacionali-

7.ada y mixta a Sociedades Nacionalés de Crédito. Al mismo -

tiempo se nacionalizó el sistema bancario. 

4,- Las reformas al marco jurídico y administrativo que 

le aplica y las trunsformaciones del perfil y operación del 

Sistema Bancario impl0mentadas, tien<lon n asegurar su con--

trol y vigilancia 1 racionnlizando ou estructura y haciendo -

eficiente SlJ opcrnción. 

5.- De 60 instituciones ne liquidaron 11 y 20 se fusio

naron a o tras; quedan en total 29 soc iedndcs; de éstas, 12 -

tienen un ámbito y centros de decisión regionales, 



- 198 -

6.- Se regularizaron las operaciones internacionales -

de la banca y se restablecieron y ampliaron líneas de crédi

to para el comercio exterior; tres oficinas fueron cerrndas 

detro de la es~rategia de esta activi<lad. 

7.- Se establecie:·on las bases para la organización y -

funcionamiento de l~s sociedades, con la expedición de los -

Reglamentos Orgánicos para cada una de ellas. Se dictaron -

reglas para la suscripción de los certificados de aporlaci6n 

patrimonial Serie "B", regulando s11 tendi:-ncia y circulación 

conforme a los límites previstos rn la l~y. Se emitieron -

las bases para la drs1gr1ación de Con~~Jei·n~ ilc la Se1·ie ''B''. 

8.- Se h~n inst~lndo los Consejeros Directivos de tos -

Bancos, como su máximo órgano de gobierno, manteniendo el -

Estado el control de las decisiones por la participaci6n ma

yoritaria de sus representantes. Ln contribución de los 

Consejet·os Serie ''B' 1 a11plía el mnrco de referencia para las 

decisiones y es factor de apoyo para la opc1·~cidn eficiente, 

9.- Sn lo rcl~tivo n los s1nd1catu~ Lü~Carics s~ iinrlif! 

~6 la Ley Reglamentaria de la Fracción Xlll Bis del Aportado 

''B'' Jcl A1·tlculo l~J de la Constitución. 
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10.- Tienen especial trascendencia los proceso de in---

cisiones de los sectores pr·ivado y social. 

11.- Los bonos que se utilizan en el pago son cotiza-

bles en el mercado. Su precio se ha estabilizado con rapi-

dez, tienen liquidez sin la participación del Gobierno. 

12.- los Bancos cuentan con acciones de empresas indus

triales, comercinlcs y de servicios, así como iritermediarios 

financieros no bnncarios. 

13.- Una Comisión Intcrsecretarial, propone cuáles ac-

tivos no relacionados con el servicio público de Banca y Cr~ 

dita serán enajenados, sugieren los paquetes, precios y mod~ 

lidades de venta. 

14.- Se ndelante en la modernización y desarrollo de -

los intermediarios no bancarios. 

15.- El mercado de vnlorcs, tia experimentado un creci-

miento inusitado. 



- 200 -

16.- Se han realizado ajt1stes al régimen operativo de -

las empresas de seguros y se 0stablecicron reglas para el -

seguro y reaseguro en moneda extraDjcra, hny reformas a la 

Ley Orgánica de Instituciones de Se&~ros, para ~giliznr la -

solución entre aseguradoras y asegurados. 

17.- Sin embargo, es preocupante los altos costes del -

crédito, esto depende de varios factores, ante todo de los -

intereses qu~ los bancos p~gan por captar fondos del públi

co, a su vez estrechamente ligados a los niveles de infla--

ción. En segundo lugar, de los montos q.ic se pr~sten n lntc-

reses subsidiados, y ~n trrccro del grado en ql;r los ingre--

sos de las lnstitucio~es dependan de los int~rescs que se co 

bren por ~l crédito. 

18.- A partir de la nacionulización de la Banca ho su-

frido la estructura del Sistema Bancario M~xicar10 importan-

tes ~odificacioncs, pero quedan 1nuchos puntos que resolver. 

19.- Par~ que se tenga un desarrollo continuado en nue! 

tro país, se dc:ipcndcz·~ t•11 gr~1n mPdida de la capncirlact del -

sistcmn pRra incentivar y pronovcr la formación ele c~pitnl -

curs0s d1spu11ibl~s a l~s ~ctivid~dP~ de ~ayoi· co11tenidn ceo-

,¡;,:;\ i l•-.) ;:; L'<..' i ¡t l , 
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20.- Ante este reto, lo Banca debe estar prepa~ada -

mediante los nuevos instrumentos y esquemas 1 facilitando el 

papel del Estado como rector de nuestra economia. 

21.- Hablar de en qué tiempo fue mejor l~ banca, o sea 

siendo privada o del Estado, no puede ní debe ser analizado 

fríamente, ya que cada uno tuvo su tiempo y circunstancias, 

pero si estarnos ciertos en que hay que poner atención a las 

acciones tendentes a lograr la recuperación económica. 

22.- Por otro lado en lo referente al papel que desernp~ 

~6 el personal de la banca (t~nto empleados como funciona--

rios) es motivo de honor ya que de golpe tuvieron que absor

ber una verdadera avalancha de cambios cstruclur~lcs y ope-

rativo y haber mantenidQ una eficiencia en el reinicio, es -

de reconocimiento. 

23.- La nueva Ley Bancaria ofrece un gran reto, espere

mos que provoque un sano crecimiento en las Instituciones. 

Bueno, para finalizar las conclusiones l1aremos un brev~ 

re$umen de la situaci6n juridtcn de las Instituciones de Cr! 

ri i te. 
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24.- Al efecto, se scílala que las SociedadeG liacionalQ3 

de Crédito, nueva persona de Derecho Público que está facult~ 

dn a realizar operaciones servicios bancarios en los t~rmi-

nos de la Ley Bancaria y de las demás disposiciones aplica- -

bles. 

25.- En e~e orden de ideas se propone que las Sociedades 

Nacionales de Crédito, pueden ser creadas por Decreto del Ej! 

cutivo fed~ral, con personalid8<l j~rídica y patrimonio pro- -

pi os. 

26.- Est~s nuev~G personas morales de D~1·~cilO Póblico de 

berán contar con ~n capital mínimo, que ser5 fijado por lo Se 

cretaria de Hacienda y Cr6dito PGblico, como 11na forma de ga

rantía de solidez y solvencia financieras. 

27.- En todo caso 1 el c?pitol mínimo deberá estar inte-

gramente suscrito y pagado y cu¿1ndo el capital social exceda 

del míniMo, drberd estar p;1gado por lo menos en un ~0%, siem

prP que éste no sea inferior al sefi:~lado límite. 

28.- El capit:ii estar~ I"et1rcsenlildO por un nuevo Titulo 

de Crédito, ·l"e se dt?nom~n.-J1·;j Cc•rt~ f1r:;:i•lo Je f1portació11 Patr!_ 

e -~·.1t1bl0 .... -01 . .;u n:i+_u1·Jlc:::t 1 .. ;:: •. > nodi ficncJo por la pre-

p1a Ley A.:rncaria, el régimen corrN;;ponclientc d.::! J<J Ley Gene--
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29.- Las carctcrísticas de dicho título permiten garan

tizar los intereses del público, al mismo tiempo prevé una -

retribución, con base en las utilidades de los bancos. 

30.- Se establece un mecanismo que permite la incorpor! 

ción de sus opiniones en las decisiones trascendentales de -

la Sociedad. 

31.- Para tales efectos, los certificados de Aportación 

Patrimonial se dividirán en dos series: 11 A11 que representará 

en cualquier momento el 66% del capital de la sociednd y que 

sólo podrá ser suscrita por el Gobierno Ferit·l'al; y lo Serie 

11 8' 1 que ampara el 34% restante del capital, pudiendo ser -

suscrita par el Gobie1·no Fcdrral; por entidades de Ja Admi-

nistración Pública¡ por gobiernos de las entidades federati

vas y los mt1nicipios; por los usuarios del servicio y por -

los trabajadores de las propias soci~dades nacionales de eré 

di to. 

32.- Dentro de las modalidades a que esttln Rujeton los 

certificados correspondientes a Jn Serie '1 A'', se ostnblccc -

que serón instranmisibles y que, en ning~n supuesto, podrá -

ser cambiada su naturaleza o los rlerrchon que como titular -

de los mismos cor1fi~·rr•n n! Gr~b!c~no federal, Pu&lr·~11 emLLlr-

s~ ~n uno o n5~i 1·r~~:!0s, c¡t:e ne llcvnr5n Cu¡,oncli, y sus 1·e--

pr!'!ser.tnntes dc:b~r;Jn constitui:· .~1r~yori~ en el Consejo Olrcc-

~ivo de lns Scclrd~t!us. 
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33.- Los Cer~ificados de la Serie ''8'' podrán constar --

tn uno o varios títulos, que tendrán numeración progresiva -

Y llevarán adheridos cupones nominativos para el cobro de -

utilidades, 

34.- En forma similar a los Títulos de la Serie ''A'', -

sus titulares tendrán derecho a participar en las utilidades 

de la sociedad eQisora y, en su caso en la cuota de liquida

ción. Además, sus titulares podrán participar en la design~ 

ción de los miembros del Consejo Directivo de la sociedad -

que corresponden a la propia serie, y formar parte del órga

no consultivo. 

35.- Cabe hacer notar, de manera especial que con exce~ 

ción del Gobierno Federal, ninguna persona física o moral p~ 

drá adquirir el control de más del 1% del capital de una so

ciedad mediante una o varias operaciones simultáneas o suce

sivas, cualquiera que nea su naturaleza y que el propio lími

te se aplicará no sólo a personas individuales, sino también 

a grupos o situaciones de hecho qlie pt1edan dar lugar a cona! 

derar, para tales efectos que existe el control. de una sol a 

persona. 
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36.- La Secretaria de Hacienda y Credito Público pod~j 

autorizar que los gobiernos de las entidades f~derativas y -

municipios y que las entidades de la ad~inistración p~blica 

puedan adquirir los Certificados de la Serie ''9'' en una ---

proporción mayor a la antes señalada. 

37.- En relación a la participación de las utilidades -

ésta sólo podrá hacerse en términos reales, después de que -

hayan sido aprobados los estado financieros y nunca por mon

to a las efectivamente obtenidas. 

38.- Los asuntos ralat1vos a :;• ddm1nist1·ación de las -

instituciones estarán encomendados a un Consejo Directivo y 

a un Director Gener3l. 

39.- El Consejo Directivo de las sociedades será un 

cuerpo colegiado investido de las más amplias fac11ltadcs de 

cominio, administración y pfcitos y cobranzas, y debcró cs-

tar integrado por un n~mcro impar de miembros q11e no seró m! 

nor de nueve, ni super·ior a veintiuno, dcsignadc en el caso 

de los represcnt~r1tes de la Serie ''A'' por el E,¡ccutivo Fede

ral, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito --

Público. 
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40.- Los Consejeros de la Serie "A" podrán ser funcionE_ 

rios de las dependencias y entidndes de la Administración Pú 

blica Federal o Profesional independientes en reconocida ca-

lidad moral, experiencia y prestigio en actividades económi

cas y financieras, académica so de investigación. 

41.- Los Consejeros de dicha serie durarrin en su cargo 

hasta en tanto no sean removidos por el Ejecutivo Federal. 

d2.- En 1·elación a los Conscjer·os de la Serie ''8'' la --

citada Secretaría de liacienda y Cr~dito Póblico fijará l~s -

base~ dr car5c~er gcn~ral para rl~tcrninar la par·ticipación -

de los Titulares de dicha Serie 011 la designación de los --

miembros corrcsponr1ientc~ del Consejo, procuran que se en--

cuent1·en represent~dos los c!1~e1·s0s sectores y regiones. 

j3,- Los rcp1·esentantcs de dicha Serie q11e figuren en -

el ConGejo deberán ser personas que por su conocimiar1to y e~ 

pcriencia resulten ser idón~as para llevar la representación 

d~ los intereses dPl sector c¡11c per·tenczca11; trabajadores de 

afias en la rn1sma; y perso11as de reconocida calidad moral -

y notoria experienc1,\ en rnaterins financi~rilS. 
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44.- Los Consejeros de la Serie 11 8 11 durarán cinco affos 

Ari su enc~rgo pudiendo ser reelectos y sólo podrán ser remo

vidos antns de dicho término por causa justificada. Se pre

vé que en los reglame11tos orgdnicos de las sociedades se es

tablezca un sistema de sustitución escalonada que garantice 

q;Je su renovación no será simultánea. 

~5.- El citado Consejo Directivo será presidido por el 

Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Póblico o por 

la personas que ésta designe entre los Consejeros de la Sc-

ri e 11 A' 1
1 y sesionará válidamente co11 la asistencia mínimn de 

la mitad más uno de sus miembros, siempre que la mayorín de 

los asistentes sean Consejeros designados por la Serie '1 A11
• 

46.- Adcm~s, se encomendará la vigilancia de la socie-

dad a dos comisarios, uno por cada Serie, con todas las fa-

cultad~s inherentes al caso. 

47.- De manera complementaria a los órganos señalados. 

se tiene una Comisi6n Consultiva integrada por Titularos de 

los Certific~dos de la s~r·ic ··o·· y (tUC funcio11ará en la for

ma y términos que señ~le cnda reglamento orgánico, tPniendo 

como faculta(J~s las de conocPr, 3nali~Hr y opinar aceren de 

las políticns, cr1t~r1os, ~p~r~cio11cn y actividad~o de ln --

ín~tltución, así cor:ic forr-.:dar al Consejo Dil~cctivo las rc-

comendaciancs que esti~e phrtincntcs. 
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46.- De manera complementaria a los órganos señalados, -

se tiene una Comisión Vonsultiva integrada por Titulares de -

los Certificados de la Serie ''B'' y que funcionará en la forma 

Y términos que señale cada reglamento orgánico, teniendo como 

facultades las de conocer, analizar y opir1ar acerca de las p~ 

líticas. criterios, operaciones y actividades de la institu-

ción, así como formular al Consejo Directivo las recomcndaci~ 

nes que estime pertinentes. 

48.- Como se indicó, se contará con un Director General 

a quien ze encomendará el gobierne del banco y la reprcscntn

ci6n legnl de éste. 

49.- Por lo que se refiere a la fusión se realizará bus

cando siempre salvaguardar la solidez de las instituciones, el 

desarrollo arm6nico del sistema bancario y una deci1ada prest~ 

ción del servicio público de Panca y crédito. 

50.- En lo referente a los intcr~ses del p~blico usuario 

comprende lo siguiente; 

a) Se dispone que las Sociedades Nocionnlca de Crédito. 

establ1~zcan y mantenean ';!n la forrn<l y tt;rminos q1n~ s~ 

ílale la Secretaría de /ibcienda y Cr6rl1to Pdblico con 

baoc ~ri las disposicio11c~ leg;1les 1 103 ~~cnr1iGmos 

que flarnnticen la solvencia y liquidez de las 
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mismas y la seguridad de las operaciones que reali-

ccn, el salvaguarda de los intereses del p~blico -

usuario. 

b) Se estableció un procedimiento de tutela y protección 

a los usuarios del servicio p6blico de banca y cr6-

dito, mediante la conciliación y arbitraje a pcti-

ción de los mismos, disponiéndose que será a lección 

de dichos usuarios presentar sus reclamaciones ante 

la Comisión tt~cional Bancari~ y de Seguros o hacer-

los valer an~.c lon tribun3les ca~pctcntes, y QtJC en 

su caso, las Instituciones de Cr~dito ~st;trAr1 obli-

gadas a someterse ~1 procedimiento de conciliación. 

e) Se enfatiza el Secreto Bancario. 

51.- Para co11cluir haremos un breve comentario a la Ley 

f~ J,ey RcglJ~cntaz·la del ServLclo Público de Banca y -

Crbdito tiene por objeto astablecer un marco legal que pro-

vea los elementos necesarios para garanti~ar que el Servicio 

P~blico de Banca y Cr~,lito s~ sigl1e prcstar1do por el Estado. 
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Además, permite que la operación bancari~ y crediticia 

se constituya en un poderoso instr·u1nento de rectoría econó-

mica, orientados ü la consecuciónd e objetivos que el Estado 

constriHe corno Nacionales. 

Propone la rcestructurnci6n de la institucion~s de cré

dito, con base en la sólida infraestructura humana, técnica 

y financiera con que cuenta la banca mexicana. 

Se establece el marco jurídico para adecuar la estrt1ct~ 

ru, organizaci6n y funcionamiento del Sistema Dancar•io, ~x-

plicitando las fórmulas de participación (Je les dift·r'Pntcs -

grupos del país, de los Gobiernos de los Estados y Munici-

pios, así como de otros elementos qt1e pudieran enriquecer la 

operación de la banca de intcmediación. 

Se establece la constitución del 11ucvo tipo de entidad 

mercantil denominada Sociedad Nacional de Crédito, convirti

~ndolas en personas morales de Dcr·echo Público. 

Además algunos aspectos rel~rionJc~c~ cu1, la integración 

del Consejo Directivo, de la liquidación así como las noti-

ficnciones ~n el juicio arbi~1·al í¡uc ptJedcn realizarse tam-

bi~n en los Dclegnctones Reg1011nle~ corrcspondi~11lcs. Así -

par;\ infor·mar al Poder Leeislativo del establecimiento, dis2 

lt1cidn y operación d~ Jas Sociedatles r1~cior1ales de Crédito. 
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Esta 1.ey, reafirrna y consolida la nacionali:ación de la 

Eunca, al podificar la naturaleza jurídica de las Instituci~ 

nes de Crédito. 
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